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j S. M. el Rey Don Alfonso X III 
Iq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
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l^lurias e Infantes y demás personas 
j| e  la Augusta Real Familia, continúan 

|in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Núm, .223,
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

ante el Consejo de la Economía Na
cional presentó D. Luis Sánchez Cuer
vo, Consejero-Delegado de la Sociedad 
anónima “ Ibérica del Nitrógeno” , do
miciliada en esta Corte, en solicitud

de beneficios conforme ai Real decre< 
to de 30 de Abril de 1924:

Resultando que publicada reglamem 
tainamente la citada petición en la G ar
ceta  d e  Ma d r id , formularon pro-tes^ 
tas contra la misma la Sociedad Pa
tronal de Industrias Metalúrgicas d$ 
Zaragoza, la S. A. “La Unión Indus
trial Metalúrgica” , de Barcelona, y la 
S. A. “ Cros” , a todas las cuales con
testó la entidad peticionaria en es
crito de 30 de Agosto de 1924, infor
mando la* Sección de J)cfensa de
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Producción “ que procede otorgar a la 
Sociedad peticionaria la exención de 
los'derechos arancelarios de importa
ción para los hipercompresores y ca
talizadores que tiene solicitado, en 
atención a que no se fabrican en Es
paña y en mérito del carácter prote- 
gible de la industria solicitante, co
m o preferente e incluida en los gru
pos \ y B de la base 1 .a del expresa
do Real decreto, acompañando al pro
pio tiempo los informes de los Minis
terios de la Guerra y Marina, favora
bles a la caracterización de esta in
d us t r i a  como directamente útil a la 
defensa nacional:

Resultando que pasado el expedien
te a informe del Ministerio de Ha
cienda, lo devuelve con Real orden ae 
fecha 28 de Mayo del pasado año, ma- 
qj testando que la falta de determina
dos documentos hacían- improcedente 
de momento la concesión del auxilio 
solicitado; que, por otra parte, debe
ría quedar supeditado a la- comproba
ción de si la maquinaria es especial 
y  si puede o no fabricarse en España: 

Resultando que con posterioridad al 
informe del Ministerio de Hacienda se 
apellaren por la Sociedad peticionaria 
los documentos cuya falta había ob
servado dicho Departamento ministe
rial :

Considerando que el ñn esencial a 
que dedica sus actividades la Socie
dad peticionaria es, en efecto, prote
gióle, como industria incluida en los 
apartados a) y b) ¿e la base 1 .a del 
artículo í.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924, conforme con el dic
tamen do la Sección de Defensa de la 
Producción del Consejo de la Econo
mía Nacional:

Considerando que por io que res
pecta a la exención de derechos 
arancelarios de im portación  para 
determinada maquinaria, único be
neficio que se solicita, es evidente 
la procedencia de otorgarla, por 
cuanto de los inform es em itidos por 
los Aseso-res de la expresada Sec
ción  y del prop io parecer de dicho 
organism o, se desprende, com o he
cho indudable, que no se fabrican 
en el país los h ipercom presores y 
catalizadores a que se con trae: 

Considerando que a toda con ce
sión  de auxilios ha de preceder la 
revisión  y com probación  de los ti
pos contributivos a que la industria 
se halle sujeta, en cum plim iento y 
a los e fectos del Real decreto de 19 
-Noviembre de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con  lo in form ado por Ia S oc- 
pión do D efensa de la  P roducción

de ese C onsejo de la E conom ía Na
cional y lo propuesto por Y. E., se 
ha servido resolver:

1 .° Que se declare protegióle la 
industria ejercida por la Sociedad 
Ibérica del N itrógeno (S. A .), de 
Madrid.

2.° Que con form e a lo dispuesto 
en la letra d) del artículo .14 del 
Reglam ento de 24 de Mayo de 1924, 
dictado para la ejecución  del Real 
decreto de 30 de Abril anterior, se 
otorgue a dicha Sociedad la exen
ción de los derechos arancelarios 
de im portación  para los h ipercom 
presores y catalizadores cuyas ca
racterísticas se detallan en nota ad
junta.

3 .° Que la concesión  de este au
xilio obliga a la Sociedad protegida 
al más exacto cum plim iento de 
cuanto «se previene en la vigente 
legislación  de protección  a la in 
dustria nacional y a som eterse a 
las inspecciones y com probaciones 
que acuerde realizar* la Sección de 
Defensa de la Producción  del Con
sejo de la E conom ía Nacional.

4.° Que por el M inisterio de Ha
cienda se proceda a la revisión  y  
com probación  de los tipos contribu
tivos a que la industria se halle 
sujeta con form e y a los efectos del 
Real decreto de 19 de Noviembre 
de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocim iento y e fectos p roce 
dentes. D ios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señor Yicepresidente, Director ge

neral del C onsejo de la E conom ía 
N acional. '

Relación detallada de la maquinarla
para la que e-e oooocau 
da dereohós a ra n ce la res - de • un- 
portación, por l a  anterior Heal 

v . .mu* hv; r: 7*
por la Aduana de irúm a 3a So* 
clodad ibérica del 'flliirógon©;.

.De l(i Sociélé Chimique de la Grande 
Par oís se.— París.

18.00*2 kilos en tubos catalizadores 
y tubos de hierro, piezas de ajuste, 
piezas de hierro roblonado, cu a uros 
de distribución y material auxiliar 
eléctrico; todo ello accesorios de lo*s 
dichos tubos catalizadores.

8.320 kilos en . maquinaria de hie
rro del grupo especial para la fabri
cación deH amoníaco sintético, tubos 
de hierro forjado y una bomba para 
la misma fabricación.

9.960 kilos en maquinaria de hie
rro (material para dos juegos de ca
tálisis y bombas para columnas de 
depuración).

4.968 kHos a » bombas y acce
sorios.

164 kilos en aparatos eléctricos dei
medida (milivoltímetros).

Peso desconocido en maquillaría 
para la fabricación del amoníaco.

De L’Air Liquide.— París.

54.641 kilos en dos compresores. 
72.044 kilos en dos hipercompré-í

sores. , . .7
234 kilos en piezas de maquinaria] 

(recambios para compresores e hipear 
compresores).

269 kilos en piezas de maquinaria! 
para la fabricación del hidrógeno-.

3.089 kilos en maquinaria para la! 
fabricación del hidrógeno (batería d  ̂
desecación y otros).

4.859 kilos en maquinaria para la 
fabricación del hidrógeno (dos apara-: 
tos de hidrógeno).

Peso desconocido en maquinaria 
para' la fabricación del hidrógeno.

1.214 kilos en maquinaria para él 
movimiento de fluidos para un de-s 
tendeur de hidrógeno. .

De A. L. Stinville— París.

9.063 kilos en piezas _ de hierro tch
blonado para construcción y 114 to-i 
millos hierro para las mismas, para 
armadura de los tres hornos Herróse
ehoff. ti

43.671 kilos en tres hornos lierres-t
choff y accesorios.

De Société de Appáreils Evaporateur% 
Kertner.— Lüle.

172 kilos e n  maquinaria de hierrd 
(ventilador).

De Bicker Freres.— París.

6.750 kilos en una máquina herrad 
mienta.

De Thomson-Houston.— .París.

■- Maquinaria eléctrica para el accio4 
namiento de los compresores e hiper-¡ 
compresores: 7

1.030 kilos en dos autotransiorma-
dores 1 1

1.833 kilos en cuadros eléctricos dé
distribución , .

8.220 kilos en dos motores eléctri
cos' de 5.000 voltios y accesorios.

116 kilos en un condensador eiéc-

3.090. kilos en un transformador
eléctrico. - . . . . .  ,

9.850 kilos en dosj motores eléctii-
co-s y accesorios. ,
- 3.685. kilos en cuatro apararos ue
arranque.

De Michel P orte "el.— Dijon.

285 kilos en amianto en hojas.

De' Eiablissements A. Chañará.-— P<w-il 
1.638 kilos en ventiladores’ hierro. 

De Kater & 'Anhersmtf.— Paris.

. 647 kilos en tres contadores de gM.s- 

De Etablissements A. fíauüuer. Parí,

755 kilos en piezas -de ( ¡ierra para 
• h ipercompresor.
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De Société d'Exploitation des üsines 
Meíalurgiques.—üambrm .

5.077 kilos en depósitos para sul
fato.

De Wesselinger Gusswerk. —- Wesse- 
linger.

5.404 kilos en anillos o tubos de 
material antiácido (elíamita).

MISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 90.

Mmmo. Sr:: Ei apartado 49 del 
artículo 8.® del Reglamento provi
sio n al'p ara  el régimen y funciona
miento del Consejo de A dm inistra
ción de las Minas de Almadén y 
Arrayanes, aprobado por Real de
creto de 14 de Agosto de 1924, au
toriza al Consejo para proponer al 
Gobierno las modificaciones que de
ban introducirse en los Reglamen
tos que regulan la explotación de 
las minas.

En uso de esa facultad, el Con
sejo redactó un nuevo Reglamento 
para él régimen in terio r del Esta
blecimiento minero de Almadén, te
niendo en cuenta al efecto la nece
sidad im puesta por los progresos 
alcanzados en la legislación regu
ladora del trabajo de los obreros en 
explotaciones mineras insalubres, y 
la conveniencia de recoger en aque
llas disposiciones las norm as adop
tadas- en diversos acuerdos del Con- 
s jo para im plantar procedimientos 
más rápidos y eficaces en el orden 
administrativo* en los servicios do 
contabilidad y, en general, en cuan
tos afectan al Establbcimienlo pa
ra  equipararlo, en lo posible, a las 

Explotaciones mineras privadas, y 
liem pre sobre la base de la máxi
m a garantía para los intereses dM 
Tesoro.

La obra realizada por el Consejo 
procura, además, con respecto a los 
cTerechos adquiridos, suprim ir para 
lo sucesivo determ inadas ventajas 
que, por disposiciones varias, se 
otorgaron a los obreros de Alma
dén, sin motivo alguno que las ju s 
tificase; estableciendo para lo su
cesivo un nuevo régimen análogo 
al que están sometidos los obreros 
que prestan sus servicios en em
presas. privadas.

Por todo ello,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido aprobar el presente Reglamen

to p ara  el régimen in terior del Es
tablecimiento Minero de Almadén.

De Real orden lo digo a Y. E. na- 
ra  su conocimiento y efectos m or- 
tunos. Dios guarde a Y. E, muchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 1928.

CALYO SOTELO

Excelentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes.

Reglamento para el régimen 
interior ¿el Establecimiento 

minero de Almadén.
TíTULO  PRIMERO 

-Organización del Establecimiento.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° Los trabajos de explo
tación, exploración, preparación y be
neficio de las minas de cinabrio de 
Almadén, y ei servicio económico con
siguiente, serán des empeñados bajo la 
autoridad, dirección y vigilancia de iin 
Jefe que se titulará Director die las 
Minas de Almadén, y funcionará bajo 
la dependencia y lu alta inspección del 
ConsejO' de Adininist ración de dicbas 
minas.

Artículo 2.° Los trabajos y servi
cios de que \se deja hecha mención en 
el artículo anterior, serán desarrolía- 
dois por la:s siguientes dependencias u 
organismos:

Dirección técnica y administrativa.
Departamento del interior.
Departamenlo de destilación o be

neficio.
Servicio médico y organización sa

nitaria.
Intervención y Contaduría.
Pagaduría.
Servicios anejos o auxiliar es..
Artículo 3.° La Dirección, en sus 

dos aspectos-, administrativo y  técnico, 
tendrá a sus inmediatas órdenes a los 
Ingenieros subalternos, auxiliares fa
culta! ivas, oficiales y ayudantes prác
t ic a  de ios ramos de Explotación y 
Destilación, Jefe mecánico y de tá
lleres, Maestros de obras y de talleres 
y cuantos funcionarios y obreros se 
empleen en el Establecimiento, y le 
competerá, a mas dé la gestión repre
sen tati va del Consejo de Administra
ción de las Minas, en su desenvolvi
miento económico, la vigilancia de to
dos los servicios, así como la ordena
ción de ios trabajos que se realicen en 
el Establee i miento, sus fábricas o in
dustrias auxiliares.

Artículo 4.° Como- parte integrante 
de la Dirección, funcionará una Se
cretaría general.
. La Secretaría se ocupará en todo- lo 

concerniente al movimiento del per
sonal obrero, entretenimiento de las 
fincas del Estado, de lo-s servíclo-s ane
jos, acc i dientes del trabajo, clases pa
sivas, contratos de servicios- y obras, 
reclamaciones, Dehesa de Gastilserás, 
Memorias facultativas, Estadística de 
producción y trab&ío x  cuantos ser

vicios le encomiende la Dirección. Laf 
Sección comercial, aneja a la Secretar 
ría, será la encargada de la prepara
ción y tramitación de los expediente^ 
administrativos que se incoen en el 
Establecimiento para la adquisición de 
suministros de uso confitente; llevaf 
libro dte facturas de acopios efectua
dos, dándoles la tramitación corres
pondiente; proponer, previo el infor
me de la Contaduría, su aprobación y 
páguesv al Director, cuando sea éste 
el que debe autorizarlo, o- remití émbo
lo’ al Consejo para dicho requisito de 
aprobación, si así procediera; llevar 
libro registro de talones de ferrocarril* 
promoviendo las reclamaciones qiue 
procedan por falta o avería en las ex
pediciones; formular pliegos de con
diciones, actas de subas!a y expedien
tes de devolución de fianzas, cuando; 
se trate de servicios que se contrate#; 
en el Establecimiento por an im ac ió n  
del Consejo; redáctar los partes dé sa
lida de frarco'S de azogue, llevando 
cuenta de los que salgan de almacén; 
•guías de circulación y coriesponden- 
cia general.

Artículo 5.° El departamento dolí 
Interior tendrá a su cargo los serví-; 
cfo$ del interior de la mina, las mér\ 
quinas de extracción, compresores,1 
central eléctrica, ventilador de la Mina i 
del Castillo, canteras de piedra, vías' 
de transporte del cerco de San Teodo- j 
ro y de la Cal, líneas de energía eléc-¡ 
trica y alumbrado de los anteriores | 
servicios. i

Artículo 6.° Los servicios del In-j 
térior comprenden los de explota
ción de las llamadas Minas del Pozo’ 
y del Castillo, o sea de lo conoer-j 
niente al laboreo de los criaderos de 
mineral de cinabrio denomidados San? 
Pedro y San Diego, San Francisco y, 
San Nicolás; la conservación y  con-1 
tinuaeión de los pozos principales de i 
•extracción San Teodoro, San Aquí-1 
lino y San Miguel; la de los in terio -• 
res destinados a bajada y subida dé! 
obreros, de las galerías generales de 
transporte y de las transversales que; 
ponen en comunicación los .-ifiadei'frs 
mencionados con la galería generaLy 
c*o-n los pozos de extracción y cual
quiera oirá labor - que se e^'ablezca.

Artículo 7.° Los oíros servicios 
del departamento-del Interior, enu-: 
mera dos en el artículo 5.°, que se rea-; 
lizan en el exterior y pueden consi-: 
derarse como auxiliares d-e la expío-; 
tación, tienen por objeto el cuidado! 
y constancia de las extracciones e in-; 
troduceiones que se verifiquen^ por 
los pozos maestros, de los depósitos 
de materiales destinados a la fortifi
cación de las labores subterráneas,* 
de la asistencia de los pozos de ex-: 
tracción, del entretenimiento y cui
dado de la ventilación de la mina, dé? 
los depósitos de herramientas desti
nados a los servicios de explotación 
y de la distribución de los obreros 
ciados-de baja en el íTospiíai o desti
nados a la Colonia o brigada forestal.

A rífenlo 8.® Vigilancia, conserva- 
ción y reparación de pozos.—Como 
servicio preferente del departamen
to del Interior se comprende el de vi
gilancia y conservación de lo» pozo-si 
maestros, dcistinados al entreten!* 
miento perfecto de su fortificación* 
entramado, guiaderas y a la complíM
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ta seguridad de una normal extrac
ción.

Artículo 9.° Al frente de este ser
vicio estará un encargado designado 
por el Consejo de Administración a 
propuesta de la Dirección, entre los 
que cumplan las siguientes condicio
nes: ;

A) Aptitud física necesaria para, el 
cargo de por ero.

ü) Poseer los conocimientos pro
pios del cargo.

Artículo 10. De los trabajos ordi
narios de cada pozo, a los fines indi
cados en el artículo 8.°, se encargará 
un maestro pocero, el cual lendrá a 
sus órdenes un ayudante.

Artículo 11. Los poceros y  ayu
dantes se nombrarán por el Consejo 
a propuesta de la Dirección, debién
dose tener en cuenta para su desig
nación la resistencia física y condi
ciones biodinámicas de los aspiran
tes, determinada por e l , Jefe do lofc 
serví.dos sanitarios y además que sean 
entibadores.

Artículo 12. Todo pocero o ayu
dante que no quiera seguir-en el car
go o no pueda continuar desempe
ñándolo por exceso de personal, vol
verá al puesto que ocupaba anterior
mente.

También puede acordarse el cese 
por pérdida de aptitud física del in
teresado, y en este caso la Dirección 
lo colocará en trabajos compatibles 
con sus condiciones biodinámicas y 
de resistencia física.

Artículo 13. No serán aplicables 
a los entibadores que desempeñen el 
cargo de poceros o ayudantes, las 
restricciones que para el ascenso a la 
clase de oficial do minas señala la 
disposición 12 del capítulo 5.° del Re
glamento de 30 de Noviembre de 

. 1912, constituyendo, por el contrario, 
un mérito para el ascenso, la cir
cunstancia de ejercer., esos cargos.

Artículo 14. El departamento de 
Destilación comprenderá todos los 
servicios del Cerco de Buitrones y 
además los correspondientes a los ta 
lleres generales, la fabricación de 
morteros, obras y construcciones om 
el exterior, los transportes 'm ecáni
cos y  contratados, el almacén general, 
las líneas de energía y  alumbrado de 
dos servicios enumerados ys el abas
tecimiento de agua potable.

.Artículo 15. En el Cerco de Bui
trones o departamento de Destila
ción, se tendrá cuidado de todas las 
operaciones de desmuestre, clasifica
ción de los minerales y preparación 
de la carga de los hornos y de la 
calcinación para obtener el azogue, de 
las do envase de éste, de la entrada 
y salida .en los almacenes de los efec
tos y herram ientas para ia destila
ción. y envase, de 1 o s ma t er i a les des- 
tinadas a la conservación y repara
ción de los hornos y edificios del Cer
co, del peonaje que requieran las fae
nas que quedan indicadas y de los 
transportes dentro del Cerco", extrac
ción de escorias y demás servicios del 
mismo.

Artículo 16." Los demás servicios, 
comprendidos en los -.de dicho depar
tamento de Destilación, se refieren a 
los trabajos que se realizan en los ta 

lle re s  de carpintería, h errería  y me
cánico, en la reparación y conserva-. 
Síón da los edificios, el cuidado de los

'depósitos de m ateriales y herram ien
tas, de la distribución dei peonaje que 
requiera el movimiento de entrada y 
salida en los almacenes, de los servi
cios de transporte y, en general, de 
todos los servicios del exterior no 
comprendidos en la distribución a tr i
buida al departamento del Interior.

Artículo 17. A cada uno de los de
partam entos de Interior y Destilación 
estará afecto un Ingeniero del Cuer
po Nacional de Minas, secundado por 
el personal competente para  el servi
cio eléctrico d-e„ talleres y el personal 
auxiliar necesario para el desenvolvi
miento de las funciones que Ies están 
encomendadas.

Artículo 18. En ios casos de ausen
cia justificada y enfermedades, el Di
rector será sustituido por el Subdirec
tor, que a su vez lo será por el Inge
niero designado por ei Consejo entre 
los afectos al servicio del Estableci
miento.

Artículo 19. El servicio médico y 
sanitario tiene por objeto el sanea
miento de la mina, la higiene del tra 
bajo y la defensa de la salud del 
obrero.

Artículo 20. Estos servicios com
prenderán :

a) Asistencia y vigilancia médicas 
a los lesionados en el trabajo-.

b) Tutela y vigilancia médicas a  
los obreros enfermos.

e) Reconocimiento previo para ad
misión de obreros.

d) Saneamiento de obrero.s h idrar- 
girizados y profilaxis individual contra 
el hidrargirism o.

e) Prevención del parasitism o an- 
quilostomiásico.

f) Proponer medidas para  la h i- 
gienización de los lugares de trabajo.

g) Determinación del índice sani
tario y potencial biológico de la co
lee ti vi aad.

Artículo 21. La Intervención-Con
taduría desempeñará dos funciones 
d is tin tas: fiscal una y contable la otra.

En sus funciones fiscales le compe
te intervenir y fiscalizar todos los ac
tos adm inistrativos del Establecimien
to, entendiéndose como tales actos ad
m inistrativos o de gestión económica 
todos aquellos para cuya preparación, 
ejecución o examen no sean indispen
sables conocimientos técnicos o espe
ciales, propios de Ingeniero o Ayudan
te o prácticos en ia m inería o sus de
rivados. Para el debido cumplimiento 
de las funciones que se dejan indica
das, el interventor - Contador * puede 
delegarlas en funcionarios de la Con
taduría que la ejerzan directam ente en 
los cercos, almacén o donde lo requie
ra el servicio-.

En su función contable, la Contadu
ría  es la encargada ele llevar la conta
bilidad auxiliar del Establecimiento, 
en la form a prevista en el capítulo 10 
del Reglamento del Consejo, aprobado 
por Real decreto die 24 de Agosto de 
1924, y conforme con lo prevenido en 
la Instrucción dictada o que se dicte 
para su desarrollo.

Artículo 22. La Pagaduría es la 
dependencia encargada de la custodia 
de fondos y de efectuar los ingresos 
y pagos que procedan.

Artículo 23, Los servicios anejos o 
auxiliares se refieren a los que son

propios del Laboratorio general, talle
res déA clasificación y desmuestre de 
m i n erales, tal 1 ere s mee ánie o s, II os pi
ta  1 de mineros, Dispensario de urgen
cia en el Cerco de San Teodoro, Es
cuela de hijos de obreros, Economato' 
minero y Dehesa de Castilserás.

Artículo 24. El Laboratorio com
prenderá dos secciones: industrial y 
biológica.

La prim era servirá para él servi
cio de ensayos de minerales y cuan
tos elementos se utilicen en el E sta
blecimiento.

La segunda comprenderá los aná
lisis del aire de la mina, tomado en 
los sitios donde indique el Jefe de los 
servicios médicos y sanitarios, y cuan
tas investigaciones convenga efectuar 
en el orden biológico.

Los. talleres de clasificación y des
m uestre tendrán por objeto ei que
brantado v clasificación de los mine
rales destinados a la calcinación.

Los talleres mecánicos se utilizarán 
para todos los servicios del Estable
cimiento de montaje, herrería , aguce 
de barrenas, carpintería y hojolatería 
destinados a la construcción, montaje, 
o reparación de las máquinas, útiles 
y herram ientas que se utilicen en las 
diferentes labores y servicios.

El Hospital de mineros constituye 
una dependencia de la Dirección de 
las Minas y se destina a la curación 
de los enfermos que, siendo vecinos 
de Almadén, Chillón, Alamillo o Gar- 
gantiel, figuren o hayan figurado en 
la m atrícula de mineros o pertenez
can a la fam ilia de m ineras m atricu
lados, siempre que reúnan, para la 
concesión de las estancias de hospi
talidad autorizadas, las condiciones 
determinadas en los artículos 48 y 51 
del Reglamento de 24 de Septiembre 
de 1904 y no sean dolencias adqui
ridas en ei ejercicio de las faenas de 
las minas, las cuales se curarán en el 
Hospital en todos los casos.

El Dispensario de urgencia estable
cido en la mina, en el que con carác
ter de urgencia se asistirá  todo acci
dente que a cualquiera hora del día 
o de la noche ocurra en los cercos o 
en las labores subterráneas.

El Economato minero organizado en 
beneficio del personal obrero funcio
na bajo la dirección de un Comité 
ejecutivo. '

La dehesa de Castilserás, propiedad 
del Estado, sita en los térm inos de 
Almadén, Almadenejos y Alamillo, de 
la provincia dé Ciudad Real, fue en
comendada al Consejo de Adm inistra
ción de las Minas, por el artículo 2a 
de la ley de 23 de Diciembre de 19Í6, 
para su"mejor utilización y aplicación 
a las necesidades de los obreros em
pleados en las minas. Se rige en la 
actualidad su administración, conser
vación y fomento, por el Reglamento 
aprobado por Real orden de 30 de 
Mayo de 1913, sin ¡perjuicio de la alia 
inspección, ejercitada por el Consejo 
de Administración de las Minas, a Te
nor de lo consignado en los artícu
los 3.° y 4.° de su Reglamento orgá
nico de 14 dé Agosto de 1924.

CAPITULO II
biü LA DIIlEG C IüN  " ' ó

Artículo 25. El Director del Está-
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blecimiento minero de Almadén tiene 
qué acreditar haber estado al frente 
j e t é  una explotación minera por lo me- 
■Snos durante dos años, y tendrá los deb
ieres y atribuciones siguientes:

A) En sus funciones administrati
vas :

I.° Representar al Consejo en la 
contratación de todos los servicios del 
Establecimiento para los que se le 
hubiere autorizado y llevar también1 
la misma representación en todos los 
:tíemás asuntos, cualquiera que fuera. 
| l  carácter ‘de los mismos, que pudie
ran ocasionar complicaciones en la 
marcha económica- del Establecimien
to, como huelgas de obreros, trastor
nos de orden público o graves dificul
tades de cualquier género, siempre y 
icuanclo no fuese posible recabar ins
trucciones superiores, adoptando, ba
jo . su responsabilidad, las determina
ciones que a su juicio exijan las cir- 
éunstancias, d a n d o  inmediatamente 
cuenta al Consejo.

2'.° Vigilar y dirigir el funciona
miento de todos los servicios y hacer 
¡al Consejo cuantas ¡propuestas estime 
[convenientes en toda clase de asuntos 
éelacionados con la gestión que le está 
Encomendada.

3.° Inspeccionar, personalmente o 
por' delegación en u g  empleado ca
racterizado, los almacenes, Hospital y 
fternás departamentos del Estableci
miento, adoiptando las resoluciones 
mie^ considere procedente^ al objeto- 
pe impedir o castigar cualquier in
fracción legal o reglamentaría. .

4.° Autorizar todo movimiento 
ífle fondos y efectuar cuantos a r- 
jqueo's, ordinarios y extraordinarios 
[fean preceptivos o estime oportu
nos en las cajas del Establecimiento.

5.° Corregir con apercibimiento 
funcionarios que integran las

[Oficinas del Establecimiento, propo
niendo al Consejo las correcciones 
de mayor gravedad.

6.° Recibir y contestar toda la 
'correspondencia.

7.° Facilitar al Consejo cuantos 
datos le sean pedidos.

8.° Form ular los pedidos de nía- 
Jpriales, útiles y efectos de us-o oo- 
frien té , si para ello ha sido autori
zado por el Consejo.

9.° Elevar al Consejo la propues- 
i|a de adquisición de m áquinas y 
jaipacatos, acompañando, en cada ca
go, los informes y antecedentes ne
cesarios para ,1a m ejor ilastración 
peí asunto.
, 10. Hacer los pedidos de rnate
dióles y efectos, correspondientes" a 
Instalaciones y obras nuevas, auto- 
fizadas por el Consejo, procedirn- 
$ 0, en las expresadas adquisiciones, 
$.n 1a. forma que m ejor garantice su 
gestión económica y dentro de la 
puantfa y condiciones facultativas 
concedidas para cada una de ellas.

II . Disponer la entrada y 'sa lida 
En almacenes, táralo de los rnate- 
jfiales, útiles, aparatos y demás efec
to s destinados a los servicios de ex
plotación, destilación y envase de 
jazogue, obras nuevas, instalaciones 
y m inerales, • como los productos o 
subproductos de las fábricas o in
dustrias derivadas.

12. As i su ir personalmente, cuan- 
o lo considere oportuno, a ijrnco-

Aocimiiénto y entrega en' los' alma
cenes, del m aterial, útiles, aparatos 
y demás efectos adquiridos' por con-» 
tra ta  o por gestión directa para 
cualquier servicio o instalación.

13. Disponer, cuando surgieran 
diferencias ¡de apreciación sobre ca
lidad, peso o medida y el guarda- 
almacén (e Interventor-contador ha
gan usó de la facultad que los con
cede él artículo 62 del presente Re--, 
gamento, un segundo' reconocí mi era- 
Co por distintos peritos, que itieradrá 
lugar en la form a indicada en el 
mencionado articuló, y si no hubie
se conformidad en este nuevo acto, 
el Director elevará el asunto al Con
sejo.

14. Dar las órdenes de pago o 
ingreso. para las que esté aúteríza:- 
do por el Consejo, suscribiendo él 
“páguese” en las facturas qtfp, una 
vez contabilizadas por la' 'Sontadu- 
ría, deban hacerse efectivas en la 
Caja del Establecimiento, por refe
rirse a adquisiciones realizadas di
rectam ente, par estar para  ello au
torizado por el Consejo.

15. Autorizar todo 'documento 
relacionado con la contabilidal, que 
deba; elevarse al Consejo, excepción 
hecha de los estados diarios de si
tuación de fondos y arqueos ordina
rios, que serán remitidos directamen
te por la Contaduría.

16. Proponer ¡a¡i Consejo la devo
lución die depósitos constituidos en la 
caja de la Mina, ordenando luego el 
cumplimiento de la resolución supe
rior.
. 17. Nombrar el personal siguien

te:
a) Vigías, porteros, ordenanzas, y_ 

guardas de entrada de todos los de
partamentos de la mina y cercos, con 
arreglo a las plantilláis previamente 
aprobó las por el Consejo y con las 
condiciones enumeradas, en el Regla
mento aprobado por la Dirección ge
neral de Propiedades, en 27 de Octu
bre de 1876, en cuanto a los guardas 
de entrada.

b) A propuesta del interventor 
Contador y con sujeción a la planti
lla autorizada, los listeros y pesado
res o encargados de las básculas.

c) Escribientes y personal auxiliar 
y ordenanzas .de las oficinas, dentro 
de.l número y con ¡los, emolumentos se
ñalados por el Consejo y previa de
mostración de aptitud dé los intere
sados..

dj A propuesta del Jefe de los ser
vicios médicos y sanitarios, teniendo 
en cuenta títulos y aptitudes, el per
sonal auxiliar y subalterno que deba 
desempeñar servicios'a la orclen cle 
aquél.

e) A propuesta de' los Ingenieros 
Jefes de los cercos y servicios, con 
arreglo a los regímenes de trabajo y 

. Reglamentos especiales en vigor y con
diciones facultativas' y sanitarias apro
badas o que se . aprueben, y sin exce
der del número autorizado por el 
Consejo:

I.—Los barreneros, perforistas, cha
ve! eros' y pegadores.

II.—Los oficiales y aprendices de 
alarife.

III.—Los entibadores.
IV.-^Los. bascuieros. contadores® ^

V.—Los’ sentadores de vías y zafre
ros.

t i . —Los obreros de los talleres.
VII.—Los maquinistas y fogoneros.
VIII.—Los' obreros para la campa

ña de beneficio.
IX.—El peonaje y, en general, toclq 

el personal obrero necesario para losf 
Servicios de explotación y beneficio.

18. Redactar y elevar al .Consejo 
para su resolución, los' pliegos de con
diciones dé contratos §e servicios o 
suministros, o para la venta o enaje
nación de materiales', expresando \m 
obligaciones que contrae el contratis
ta  o adjudicatario y las del Conseje 
con respecto a las condiciones espe
ciales de s'ervicios, suministro o ven* 
ta, y las responsabilidades a que aquél
ueda sujeto, las formalidades que 
ebaii proceder ai efecto de la subas

ta o concurso y el modelo a que de
ban sujetarse las proposiciones, pa
sando el pliego de condiciones a la In
tervención contaduría, para que ésta 
exprese su conformidad o exponga las 
observaciones que estime pertinentes 
en cuanto se refiera a las condiciones' 
del mismo, relacionadas con ta con
tabilidad.

19. Presidir, en defecto del Vocal 
designado por el Consejo, todos los 
actos' de subasta o concursó que sé ce
lebren en las oficinas del .Estableci
miento para contratar servicios, ad
quirir efectos o realizar ventas ó/ena
jenaciones de materiales, procurando 
obtener de ellas' e] beneficio posible 
para ios intereses del Estado.

20. Disponer la formación de toda 
clase de cuentas que deban rendirse 
al Consejo'.

21. Autorizar, conjuntamente con 
el interventor-contador, los* talones de 
las cuentas corrientes abiertas en es
tablecimientos bañe arlos.

22. F ijar horas extraordinarias de 
trabajo en las dependencias' del EsL~ 
bleeimierVo; cuando así lo considere 
necesario.

23. Elevar al Consejo los docu
mentos que siguen:

Diariam ente:
Partes de minerales', clasificando ¡a 

procedencia y destino de los mismos.
Partes de productos y subproduc

tos, o sea, en cuanto a los primeros, 
expresión d e , la cantidad de minpral 
beneficiado, la del azogue producido y 
el envasado.

Quincenalmente:
Parte, con especificación de los 'ser- 

vicios a que corresponda, del núme
ro e importe de jornales prestados.

Mensualmente:
A más de los que expresamente se 

señalan en este Reglamento, relación 
detallada y valorada del móvilmente? 
de materiales, útiles y efectos, entra
das y salidas de los almacenes.

B) En sus funciones técnicas', sus 
atribuciones y deberes serán:

1.° Disponer y ordenar l^s opera
ciones de arranque, extracción y be
neficio del mineral.
. 2.° Inspeccionar todas las depen
dencias, servicios o trabajos sujetos a 
su dirección, cuidando reine el orden 
y- rendimiento debido.

3.° Distribuir los obreros que 
precisos, en los trabajos da. axnlota-
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eiún y destilación en la forma más
conven lente, para el mejor desarrollo 
de los planes de explotación, conser
vación, investigación, preparación y 
fabricación aprobados.

4.° Designar los onceros .especiales 
que sean necesarios para la, instala
ción, conservación y funcionamiento 
de las máquinas, talleres y sus anejos.

5.° Determinar el número de obre
ros que a cada faena u obra deban 
asignarse y des tima* a cada uno a 
aquella labor en que mejor servicio y 
mayor rendimiento pueda prestar, cui
dando al hacerlo de que no quede nin
guna obra, en curso de ejecución, pa
rada por inadecuada distribución del 
personal, cuyo trabajo en la mina no 
es diario.

fi.° Cuidar de que por el Ingeniero 
correspondiente, encargado de los po
zos maestros, peones y ayudantes, se 
realice el servicio de vigilancia con
servación y reparación de los pozos 
maestros, en la forma detallada en 
este Reglamento.

7.° Proponer al Consejo el nom
bramiento del encargado de los pozos 
y de los poneros y ayudantes, oyendo, 
para las condiciones físicas de los de
signados, el informe del Jefe de los 
servicios sanitarios.

8°  Contratar 9 destajar, con obre
ros entibadores y alarifes, el importe 
de ía obra,, tanto ordinaria como ex

traordinaria, de fortificación, entiba
ción y tendido de guiaderas, causada 
por averías o hundimientos, ciando 
cuenta detallada al Consejo para su 
aprobación posterior.

9.° Proponer al Consejo los pre
mios de arranque o precio por unidad 
de labor ejecutada, fijando la cuantía 
del premio en cada caso y la labor 
minima, disponiendo su abono, una vez 
autorizado por el Goúsejo, previa la 
aprobación de los premios y mínimos 
propuestos.

10. Proponer asimismo al Consejo 
cualquier método de trabajo y la re
tribución que considere conveniente 
istablecer para el mínimo, sin deíri
piento para la salud del obrero y den- 
mo de las condiciones señaladas en la 
autorización primera de las conteni
das en la ley de 23 de Diciembre de 

J916.
f  f í . Llevar estadística detallada de 
gastos y trabajos por cada uno de los 
servicios, talleres y demás dependen
cias, a fin de calcular, comparar o ex
plicar los costos por unidad de labor 
o producción, así como de toda obra 
ée Instalación nueva.

12. Inspeccionar todas las obras y 
trabajos que se realicen tanto por ad
ministración como por contrata, expi
diendo o autorizando' las certificacio
nes de las obras realizadas, en jorna
les invertidos y la práctica, por sí o 
por técnico caracterizado, de las li
quidaciones finales de toda obra o tra
bajo contratado.

Artículo 26. Mensualmente, el Di
rector facultativo formará y remitirá 
al Consejo una memoria o reseña de 
loe trabajos realizados en el mes an
terior, acompañando cuantos datos es
tadísticos, técnicos y administrativos 
se precisen para el mejor conocimien
to de la marcha económica del Esta
blecimiento.

Artículo 27. Anualmente elevará el 
Director al Consejo memoria sobre el 
estado de ía mina y demás departa
mentos del Establecimiento, pro-po
niendo cuanto sea necesario o conve
niente para mejorar ios servicios y 
aumentar el rendimiento útil de los 
obreros y el mejoramiento de los tra 
bajos, atendiendo muy principalmente 
a los medios de higienización.

Artículo 28. En la época qué de
termine el Reglamento orgánico del 
Consejo, el Director formará los pro
yectos cíe estimación de gastos para el 
siguiente ejercicio, a lo cuál acompa
ñará una memoria explicativa de la 
razón de los créditos que solicita y el 
plan de trabajos a realizar, tanto en la 
explotación y preparación de la mina, 
en sucesivas campañas, corno en las 
obras a realizar y las instalaciones 
que deban renovarse o modificarse en 
el siguiente ejercicio’.

Servicios anejos.
Artículo 29. Los deberes y atribu

ciones del Director en el orden admi
nistrativo y tutelar de los servicios 
anejos, hospital, economato y Dehesa 
de Castileerás, serán:

a) Con respecto al Hospital de San 
Rafael y de la capilla de San Miguel, 
por su carácter de representante del 
Estado y Jefe superior del Estable
cimiento ele Almadén, ejercerá ^él vi- 
ce,patronato, y en tal concepto le com
pete cuidar de la conservación y me
jora de aquél y de que todo el per
sonal que presta en él sus servicios 
cumpla sus respectivos deberes, sien
do atribución suya, que de no utili
zarla se entiende delegada en el pro
fesor médico, ía admisión y alta de 
lo's enfermos que tengan derecho a la 
hospitalidad, procurando evitar que 
el número de estancias de tos acogi
dos no exceda del que se tija en el 
Reglamento por que se rige el hospi
tal, de 24 de Septiembre de 1904.

Son deberes del Director:
1.° Ejercer la alta inspección de 

todos los 'servicios d e l’ hospital, aun 
(mando delegue la  inmediata dfirec- ‘ 
clon dé ellos.

2.® Adoptar, interinamente, medi
das que considere oportunas, en los 
casos no previstos* dando cuenta, de 
ellas al Consejo. .

3.° Proponer al Consejo las modi
ficaciones de los servicios que la ex
periencia le pudiera aconsejar, * oyen
do para ello- al Jefe de los segvicio-s 
médicos, a la Superior a del hospital 
y al Interventor Contador.

4.° Exponer al Consejo, en capítu
lo especial de la Memoria que anual
mente redacte, referente al Estableci
miento, el estado del hospital y pro
poner las reí armas que considere con
venientes.’

El Director tendrá la facultad de 
separar del servicio, por causa justi
ficada, a los empleados nombrados por 
■él y de suspender dé empleo y suel
do a los que, habiendo sido nombrados 
por la Superioridad, cometieran falta 
grave en el desempeño de su cargo, 
formándoles el oportuno expediente 
gubernativo para la resolución pro
cedente.

b) Que  ̂ en el desenvolvimiento y

marcha de] Economato, de eonlarmi- 
dad con lo que en su reglamentación 
actual está eslabeeida, ía función del 
Director es inspectora y sus deberes 
se hallan claramente detallados en e| 
Reglamento por que se rige aquel or-j 
ganismo'.

c) Atribuida la administración, con
servación y fomento -de la Dehesa dé 
GasIJIseras al Consejo de Administra- 
cíón de la Mina, el Director del Es* 
tabíecim lento, por delegación del Con
sejo, es el encargado de vigilar paral 
que se cumpla exactamente el Regla-: 
mentó,por que a r ---■> se rige.

Artículo 30. El Secretario tiene logj 
deberes y obligaciones que siguen:

L° Cumplir y hacer cumplir estéj 
Reglamento.

2.° Preparar y tram itar los expe
dientes relacionados con la clase obre
ra, lauto para su ingreso coma para 
licencias y retiros.

3.° Continuación-y conservación éel 
fichero, relativa al censo obrera.

4.° Custodia y conservación dé 
nombramientos, hojas de servicia e 
incidencias sobre los mismos.

5.° Conservación y administración 
de las fincas propiedad del Estado.

6.® ■* Subastas, y contratos de servia 
cios y obras y expedientes de devolu
ción de fianzas relacionados con di
chos contratos.

7.® Instruir y preparar los expé-? 
dientes dé Clases Pasivas del persona? 
obrero, teniendo para elto en cuenta! 
las prescripciones de la Real orden de; 
2 de Diciembre de 1893.
- 8*° Preparación y tramitación dé 
los expedientes sobre accidentes dej 
trabajo, conforme a ios preceptos dé 
la ley de i O de Enero de 1922 y Re
glamento de .29 de Diciembre del pro
pio año, acomodándose en las recla
maciones, en cuanta sea posible, a las 
reglas contenidas en la Real orden dé 
12 de Agosto de 1904.

9.° Proponer la resolución que pro
ceda, en los expedientes que se ins- 
fruyan, con motiva de las' solcitudes 
que so presenten a la Dirección.

10. Cuidar de que se cumplan los 
Reglamentos e instrucciones de la Di
rección, relacionados con los servicios 
del Establecimiento.

11. T ram itar en la parte  que 
competa a la Dirección, los aprove
chamientos y repartos dé parcelas’ 
de la Dehesa de C astiiseras; llevar 
razón del canor a pagar, contratos, 
subastas, entradas y salidas y dievo-: 
íución de fianzas afectas a este ser- 
vicio.

12. Recopilar los dalos de los 
diversos servicios que sirvan dé 
base a las Memorias m ensuales de 
los Ingenieros y estadística de pro
ducción.

13. Solicitar ofertas y precios 
de los m ateriales o sum inistros, 
cuya adquisición hubiera sido en
comendada a Ja Dirección, formu
lando los pedidas a las casas que 
considere lo efectuarán e n  las me
jores condiciones de calidad y pre
cio.

14. F orm ular pedidos de mate
riales, cuando p ara  ello haya sídoí 
autorizada la  Dirección, por j&stajy
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com prendidos en un pian  o una obra 
aprobada,15. Llevar libro de los pedidos que se bagan, siendo responsable de los que se efectúen sin la previa autorización del Consejo, así como de no p asar cada uno de los form ulados a la Contaduría para  su con- tabilización.16. Llevar libro reg istro  de ta lones de ferrocarril, form ulando las reclam aciones que procedan por fa lta  o avería en las expediciones.17. L levar un libro reg istro  de facturas, en el que se deta lla rá  el núm ero, proveedor, pedido a que corresponde, efecto sum inistrado, su im porte y caja  que debe sa tis- 
f a c er lo18; D ar la adecuada tram itación  a todas las facturas, a fin de que, Con el “páguese” del Director, se hagan efectivas en la P agaduría  de las Minas, si así procediera, o p a ra  rem itirlas  a la aprobación del Conseja. cuando a ¿1 corresponda h a 
cerlo.

19. R edactar cuenta? de gastos cuando proceda y deban justificar salidas de fondos, autorizados por el Consejo, con tratos de sum inistros, pliego de condiciones, actas de- subasta  o cualquiera otro docum ento de orden adm inistrativo.2O.1 Llevar libro reg istro  de correspondencia, siendo adem ás la  feucargada de elevar todos los asun 
tos al Consejo.21. Redactar las órdenes de, salida de azogue del almacén, las guías de circulación, llevando cuenta del movimiento de frascos.22. Redactar los proyectos y memorias que le encomiende el Direc
tor,23. Además de los enumerados, realizará cuantos servicios ordene la Dirección.

CAPITULO III
DEL PERSONAL ENCARGADO DE LOS SER
VICIOS DE EXPLOTACIÓN Y DESTILACIÓN

Los Ingenieros.
Artículo 31. Los deberes v atribu- iiones del Ingeniero encargado del departamento del interior serán;1.° Dirigir y vigilar para que se practiquen, con arreglo a las prescripciones de la ciencia y del Reglamento de policía minera, “ das la? operaciones subterráneas de explotación y labores conducentes al arranque y frans-. porte interior de los minerales, fo i- liíieación provisional y permanente de las excavaciones, desagüe y ventilación de las minas.2.° Efectuar cuantas visitas sean necesarias a la mina, para enterarse del estado de los trabajos, cuidando de que los empleados ele explotación enI eren al relevo entrante de] Astado en que deja los trabajos el saliente y de los que aquél deba practicaré dando cuenta al Director do los acuerdos adoptados en cada caso, '3.° Proponer ai Director-ias labores y obras que deban ejecutarse cada mes, asistir a las marcar iones y .medidas de ios sitios y obras de mam- posirría, dando preferencia, en caso tic nn poder asistir a todos, a aque

llos que, por sus dificultados o pelb gros, exijan mayor atención4.° Practicar las marcaciones y medidas, cuidando de que se estampen con tinta en el acto de practicarlas; poner su firma en ellas, después de las de los oficiales y maestros de obras y cte los libreteros presentes al acto.5.° Procurar que los empleados cumplan eon sus deberes reglamentarios y llevar los respectivos “partes diarios de trabajo” en la forma que considere más conveniente.6.° Reconocer los materiales destinados a la fortificación interior.7.° Facilitar a la Contaduría los datos necesarios para redactar las nóminas o liquidaciones de pago de jornales devengados y servicios practicados en la mina o dependencias.8.° Autorizar con su firma estos documentos y certificar su conformidad, con sus respectivos comprobantes o justificantes.9.° Cuidar que el personal afecto a la oficina de delincación anote en los planos de labores los avances mensuales y cuantos detalles convenga consignar para tener conocimiento perfecto del estado de los criaderos y sus accidentes.
10. Procurar que las faenas de extracción de zafras, agua, herramientas usadas, materiales, maderas y demás efectos, se verifiquen de la manera más conveniente, disponiendo que las máquinas de los pozos de San Teodoro, San Aquilino y San Miguel, los compresores de aire, ventilador de la Mina del Castillo y todas las instaladas o que puedan intalarse, funcionen con arreglo a las condiciones dé su sistema o 

construcción.11. Cuidar de que por el encargado de los pozos maestros se^mmplan las obligaciones que le im pere el artículo 37 d^este  Reglamento.12. Aprobar, si así procediera, los trabajos de conservación que a propuesta de los Jefes poceros deban ejecutarse, disponiendo, si es preciso, del 
personal ^eventual que debe ayudar al pocero en trabajos superiores a los normales. .

13. Cuidar de que en las canteras se destinen los obreros a trabajos de necesidad y utilidad para los servicios, llevando cuenta del número de los ocupados en ellas, los trabajos ejecutados y su rendimiento.14. Examinar si las básculas se conservan en buen estado de funcionamiento.
15. Señalar al oficial respectivo las faenas en que lia de emplear los obreros destinados ai cerco de San Teodoro y exigir que se lleve nota detallada del número de los ocupados diariamente en cada trabajo.Í6> Vigilar y exigir cuenta a los oficiales y maestros dhd empleo' de los obreros y de los albañiles utilizados en obras de interior, de los materiales gastados y de ios trabajos realizados en cada semana y en cada mes.
17. Proponer la adquisición de los materiales; aparatos, útiles y efectos que sean necesarios para la conservación y entretenimiento de lasv máquinas; y además de los enumerados, rea

lizar cuantos servicios le ordene Ja Dirección.Artículo 32. El Ingeniero encarga-i do del departamento de Destilación (cerco de Buitrones), auxiliado del personal correspondiente, tendrá los deberes y atribuciones siguientes:1.° Cuidar de que las operaciones de clasificación de los minerales se ejecuten con el mayor esmero-, comprobando por medio de aforos frecuentes la conformidad o diferencia de Ia$ existencias efectivas con las figuradas en los libros de almacenes.2.° Adquirir por medio de ensayos diarios en el Laboratorio el conocimiento más aproximado posible de la ley de los minerales preparados para la destilación y la riqueza de los re*- siduos, escorias y humos.3.° Cuidar de que las básculas funcionen como corresponde y llevar a cada uno de los hornos cuenta de los pesos de mineral sometidos a destilación y sus leyes y del azogue producido.
4.° Reconocer y admitir o desechar, según proceda, los materiales, herramientas, tubos y caños de barro, combustible, frascos de hierro o de acero y demás efectos que se adquieran para las operaciones de destilación y envase del azogue.
5.° Vigilar para que el envase sé realice con todo esmero, cuidando (fe qué en cada uno se encierre el peso exacto que esté determinado, libre de toda impureza, para lu cual se empezará por atender especialmente a Ja limpieza interior de los frascos.6.° Cuidar de que en los tallerer no se realice ninguna obra particular no destinada a los servicios de R mina.7.° Vigilar y exigir cuenta a los 

maestros de los talleres dej LÚmeifc de obreros, de los materiales gastados, de los trabajos ejecutados en cada semana y del destino que se les ha dado.8.° Vigilar y exigir, asimismor cuenta a los maestros de obras del empleo de los albañiles, de los mate* r i ales gastados y de la obra ejecutada en cada semana y en cada rne&.9.° Señalar, al oficial que corresponda, las faenas en que ha de emplear los peones y obreros del cerco.10. Cuidar, examinando su estado y funcionamiento, las vías de transa porte y medios de que se disponga para ello, así como la vigilancia üé ios transportes contratados.11. Vigilar el movimiento de lo* materiales depositados en los ahna- ‘ cenes.
12. Cuidar del buen estado de lai líneas de energía y alumbrado de todos los servicios que comprenda el departamento a su carero.13. Vigilar y cuidar del abastecimiento de agua* potable a los diferen* tes servicios del establecimiento. Y además de los enumerados, practicar cuantos servicios le ordene -a Dirección, ’

De los oficiales, vigilantes y maesirok 
de obras.

Artículo 33. Las obligaciones <Jt los oficiales de mina son:1.* Cumplir y hacer cumpJir e o |
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te m ayor exactitud y  cuidado las ór
denes del D irector e Ingen ieros.

2.a V elar por el ile l cum plim iento 
de este Reglamento.

3.a D isponer cuanto sea necesario 
para la seguridad de i personal.

4.a Asegurarse, con el aux ilio  de 
los v igilantes, del buen orden del as
censo y descenso de los obreros al 

.In terio r.
5.a En su serv ic io  in terior, dedi- 

! car a cada labor la atención que p re 
cise, a fin de reu n ir el m ayor núm ero 
de datos conducentes al conocim iento 
del criadero, dando cuenta a* In ge
n iero  de sus v is itas y  llevando al día 
sus anotaciones en los libros de “ Re
v is ión  de fortificaciones y bajadas” y 
“ Datos sobre el criadero ” .

6.a Cuidar de que los v ig ilan tes  v i 
siten  diariam ente todas bis labores. ’

7.a Comprobar el buen asiento de 
la vía, asegurándose que la pendiente 
es la fijada por la D irección.

8.a Comprobar, con especial cu i
dado, el buen estado de conservación 
de los pisos de planta y .fajados de 
¡cielo; condiciones de seguridad de los 
luis ti ales, obras de fortificación  y  c ir 
cu lación de las jau las en el pozó.

9.a Hacer los pedidos del •material, 
con la  conform idad del ingen iero, que 
se precise en el in terior del sector a 
'él encomendado, especificando el ser
v ic io  en que haya de emplearse.
: 10. A u x ilia r  al Ingen iero designa
do en la prática de las medidas men
suales de todas las labores, pasando 
é l resultado de ellas al libro de avan
ces y  sentándolas en 0 ! “ Estado de 
éxp ló í ac ión ” .

i 11. Poner en conocim iento del In 
gen iero  del serv ic io  de cualqu ier obre
ro  que por su edad y  achaques 110 

¡pueda prestar el trabajo que rep re 
sente el haber que tenga señalado.

12. Am onestar a los obreros, y  ca
so de desobediencia, o por tratarse de 
hech-os'de cierta gravedad, ordenar que 
cesen en su trabajo, saliendo al e x - : 
ie r io r , y  dando parte por escrito a la 
D irección.

■13. Dar cuenta d iariam ente al In 
g en ie ro  respectivo del trabajo p racti
cado por las cuadrillas de entibación, 
'g e r m in a n d o  los lugares en que se 

hecho, i a clase y  número de pa
rios colocadhs.
\ A rtícu lo  24. Los m aestros de obras 
tendrán las siguientes ob ligac iones:
1  1.a V ig ila r  Ja ejecución ríe has obras 
J e  albañiferia, in teriores y  exteriores, 
llevan d o  con claridad v  ’ con aux ilio  
?de gráficos los cuadernos de datos pa
ra  la m edición de la obra ejecutada.

■' 2.° P ed ir  al Ingen iero  los m ateria 
le s  necesarios para las obras en cur- 
jso de ejecución. * .■

3.° V ig ila r  la ejecución d e . toda 
■Obra que se haga por contrata, dando 
jcuenia por escrito al Ingen iero  de 
Oua.lquierra fa lta  que motara, tanto en 
•te ejecución del trabajo corno en la 
calidad de los m ateria les empleados.

4.° Cuidar de que los obreros asig
n a d o s  a cada obra, acudan al trabajo 
•a las horas señaladas.

• 5.° D ar cuenta al ingeniero, todos
.los días, de la obra de a lbañ ilería  eje-.

;.culada, del s itio  en que se haya hecho 
y  de los m ateria les empleados en ella.

A rtícu lo  35. Las obligaciones de 
;ios v ig ilantes, son: 
g 1.a . Reconocer y  v is itar, en sus res
p e t i v a s  entradas d*e serv ic io , las ex 

cavaciones y  observar si en, ellas hay 
cambó) dle roca para dar n o tic ia  in 
m ediata a süs superiores.

2.° Tom ar nota de la p resencia  en 
cada sitio, de los, barreneros y  per- 
foristas que tengain asignados.

3.° R evisar ¡los m arcos y  cuidar de 
su conservación, así com o' de las pe
gas de barrenos que se hagan a las 
horas señaladas.

4.° V ig ila r  a los encargados de los 
transporte- in teriores y  extracción, 
para que naos y  otros se desempeñen 
en la  form a p reven ida  p o r  los In ge 
nieros.

5.° Pasar d iariam ente lista gene
ra l a la hora exacta de dar com ienzo 
la jornada, de aquellos re levos en qiie 
no esté presente el o fic ia l encargado 
del servic io .

6.° Cuidar que sean observa das las 
p resc rip c ion es ' de esté Reglamento-, 
no perm itiendo d ilaciones para dar 
com inzo al descenso o in g reso * en el 
in terior, descendiendo inm ediatañ ien
te después do rec ib ir  las instrucciones 
del o fic ia l.

7.° V ig ila r  d iariam ente todas, las 
labores, pasando lista a  los obreros 
que en cada una trabajen.

8.a D ar parte d iario  y  por relevos, 
del núm ero de obreros de cada labor, 
consumo dé exp los ivos y  longitud to
tal de barrenos.

9.a D ar parte de los trabajos de 
fo r tifica c ió n  y  transporte , de m ine
rales.

10. Cuidar de la buena lim pieza  
de las galerías, y  m uy especialm ente, 
del buen estado d e ja s  fo rtifica c ion es  
y  bajadas.

11. Cuidar m uy especialm ente que 
no quede m inera l en los rellenos, ni 
adheridos a  los hastiales de ninguna 
labor.

12. D ar cuenta a su je fe  inm ediato 
tan pronto como observe p e lig ro  en 
alguna laÉor, adoptando en el acto, 
cuando el p e ligro  sea inm inente, las 
medidas de seguridad que estim e 
oportunas.

13. P restar d iaria  atención al es
tado de los cables, dando cuenta in
mediata' cuando observe algo anor
m al o el m enor- deterioro .

14. E je rce r  su autoridad sobre to 
do el personal del in terior, estando 
obligado, además, dar parte de cual
qu ier in fracc ión  que sea com etida por 
el personal de ex te r io r  que pueda 
a fectar al serv ic io  de in ter io r

A rtícu lo  36. A  más de 4as ob liga 
ciones enumeradas, los oficia les, v ig i 
lantes y  m aestros de obras podrán ser 
se¡r destinados durante lo períodos de 
exterior, a p racticar comisionfes p ro
pias dle sus conocim ientos o aptitudes 
que les encargará el D irector.

A rtícu lo  37. Los deberes y  ob liga 
c ion es 'd e l encargado de los pozos, de 
los poceros y  ayudantes, serán las s i
gu ientes:

E l encargado dependerá del oficial 
p rim ero  y  del Ingen iero  del departa
m ento; estará Relevado de todo s e rv i
cio que no sea en los pozos, excepto 
en los casos en que la D irección  le 
encargue un trabajo especial, y  ten- 
dirá a su cargo :

a) La  conservación de todos los 
pozos, para lo cual reconocerá y  v ig i 
lará  el trabajo  hecho por ios poceros 
y  ayudantes, a los que, en caso nece
sario aux ilia rá  con el suyo propio.

dando cuenta a te superioridad! de lo »  
defectos o fa ltas que observe y  de las 
medidais que hayan de aplicarse.

b ) Conservar igualm ente las ba ja 
das de escalas anejas a los pozos para, 
dar cuenta de su estado y  so lic ita r en 
casó de necesidad el aux ilio  de 1a. en
tibación, para que se tengan al co 
rrien te  en la form a ordenada por la 
D irección .

c) D ir ig ir  todos los trabajos de r e 
paración. de los pozos m aestros, apro
bando o censurando, cuando aquellos 
trabajos se rea licen  por contrata, la  
obra hecha, no adm itiendo la que 110 
se encuentre en buenas condiciones.

Los poceros estarán a las órdenes 
del encargado de los pozos con las 
ineludibles* ob ligaciones que s ig u en :'

a) R evisar d iariam en te el pozo du
rante el re levo  en que las m aniobras y  
extracc ión  lo consientan.

b) Reponer la m adera que d ia r ia 
m ente se necesite, dando cuenta ai In 
gen iero  Jefe del departam ento del es
tado del pozo y  de ios trabajos de con
servación que deban ejecutarse, para 
que el citado Ingen iero  disponga e l 
personal eventual- que deba ayudar al 
pocefo.

Los ayudantes están obligados a 
acom pañar y  a rea liza r con los poce- 
ros el serv ic io  d ierío  de conservación 
y  reparación. ¡s

A rtícu lo  38. E l Jefe m ecánico y  de 
ta lleres tendrá a su cargo los servicios; 
sigu ientes :

Central eléctrica, producción, d is tr i
bución y  consumo de energía. En este 
sérv ic io  será auxiliado por un. Contra
m aestre electric ista, a sus inm ediatas 
órdenes. T racción  eléctrica, com pre
sores y  d istribución  ex te r io r  e in te
r io r  de a ire com prim ido y, en general, 
el de todas las m áquinas instaladas o 
que se instalen en las Minas.

A rtícu lo  39. Serán deberes y  ob li
gaciones del Jefe m ecánico las si guien., 
t e s :

1.a Cum plir y  hacer cum plir las 
prescripciones de este Reglam ento y  
cuantas órdenes le sean dadas por la 
D irecc ión  o por los Ingen ieros Jefes 
de los respectivos departamentos.

2.a' A s is tir  al se rv ic io  durante J a s  
horas fijadas para la jornada y  en las 
extraord inarias que la buena m archa 
de los servic ios requ iera  y  disponga 
la D irección ,

3.a Además de las generales que se 
enumeran, tendrá las especiales que 
siguen, como Je fe  de la central eléc
tr ica :

a) Cuidar que por los m oto ris ta »
ocupados en la conducción de jos^ m o
tores se rea lice  la  lim pieza  d iaria  de 
los m ismos, vá lvu las y culatas de los 
que están en reserva, y  cuanto sea 
p rec iso  para 1a buena m archa de aqué
llos,

b ) Cuidar y  v ig ila r  que por los 
ayudantes encargados de las bombas 
de re fr ig e rac ión  y  a lim entación de 
com bustible y  lubrificación  se cum pla 
el s e rv ic io  con el m ayor esmero y  aten^ 
ción.

c) Cuidar que p or los encargados 
del cuadro de d istribución  se v ig ilé is  
constantem ente los aparatos de m ed i
da y  los indicadores de funcionam ien
to de los m otores y  alternadores, así 
rotmQ, los de la d istribución  cíe la ener-
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gía, anotando cada hora las lecturas dte los distintos aparatos.d) Poner la conformidad en los partes diarios de producción y consumo que deben pasarse al Ingeniero y  han de servir de base al resumen que, mensualmente, debidamente contabilizado, ha de remitirse al Consejo' con el detalle de los servicios y  el precio de coste del kilowatio producido y del kilowatio distribuido.Corno encargado de las máquinas de desagüe, extracción y ventilación, tracL ción y perforación mecánica:a) Vigilar el buen estado de las instalaciones a su cargo.b) Reconocer detenidamente una  vez por semana los cables de -extracción, así como los enganches y  para- caídas, sentando en un libro destinado a “Revisión de cables” el resultado de dicha inspección, con el visto bueno # 1  Ingeniero, especialmente encarga^ cío de los servicios del Interior.c) Hacer reconocer mensualmente, en su presencia, todas las máquinas, motores y receptores.
ti): Cuidar de hacer lim piar losd ep ósitos de aire, periódicám ente, y probarlos, a piles i ón una vez al, año. > . .e) Dar diariam ente parte delpersonal a su cargo y del servicio,m áquinas, autorizando los va les  de pedidos ai alm acén, con la conform idad del Ingeniero Jefe del sé f-  Vicio. : -i;
f ) Proponer cuantas m odificaciones juzgue oportunas para el lo-,gro de un m ejor apr o vech am i en (¡ó dé m ateriales y réndimitento del tr á-! bajp.
g) El s e r v ic io ' de m aniobras,m ontajes, desm on tajes y cuantos: •"pe oár deber m ecánico deban ejecu-
h) D irig ir y v ig ilar al p erson al

tecánico que deba' m ontar o des-, , ontar una m áquina o in sta lac ión  
#ajqu%r .̂i ) ! V igilar y cuidar de las m áquinas, in sta lac ion es, en seres y h é-  m m ie n ta s  de los ta lleres.; j0 : Quidar tid que en ellos se dé| i  debido em pleo á lós m ater ia les  pesitinátios a obras nuevas o de re-- parácioheti, evitando bajo su rés- ipW sabilidád, qtie sé  é ié m te n b b  % répáracioñe^  para éntidadés a jé -  ®as ál E stab lecim iento o p articu -  te é -s . : ! .i!A rtículo 40. El contram aestre’ electricisita. tendrá las sigu ientes1 dbligaciónés-:

1 á) Como responsable, directo del servicio eléctrico , velar por el buen.: ' funcionam iento de las m áquinas a sti cargo, com probando, constante- inente, él estado dé conservación  v  
Aislam iento de las lín eas aéreas v  W M erráneás. s

o)' A sistir  ál servicio cuando sea  necesario, sin  lim itación  de tiem po, Y cum plir las órdenes de su Jefe  inmediato., tanto en lo que so reíle- re al servicio eléctrico, como a cual- quier otro tiispuestó por la D irección.
Artícu lo 41. De ios m eé si ros de taller, serán sus -ob ligacion es:1.a Velar por el Reí cum piIm ien- Regí am ento.

. 2.a Cuidar del m ejor aprovecham iento de los m ateriales y cooperar con todo celo e in terés a la gestión  de la D irección, procurando  el m utuo auxilio y  acuerdo para la  rápida ejecución  de todo trabajo.3.a F acilitar al Jefe del servicio  cuantos datos leis sean exigidos para é l cálculo de los precios de costo y 
form ación de estad ísticas.4.a Responder del herram ental y m a l erial de los ta lleres y servicios  que les 'están especialm ente encom endados.

A rtículo 42. De los m aqu in istas  a m ás de cuantas órdenes y deberes deban, cum plir, no detalladas expresam ente en este  R eglam ento, 
están obligados: ¡1.° A no apartarse, bajo pretexto alguno, de las m áquinas a ellos  encom endadas, cuando e s t é n 1 en m archa, y trabándose dé m áquinas de extracción, con m ayor m otivo.2.° M anejar person alm en te las  m áquinas a su cargo, sin abandonar los m andos durante el turno que les corresponda.3.° A no móiyer nunca las jau las, no estando bien seguros de la  "señal'qué les hayan hecho, esperando en caso dé duda a que sea  repetida.4.° Cuidar antes d e  empezar a bajar o subir el personal, ’de hacer  'funcionar Ka's jaulas, para cerciorar sé  de qué todo está  corriehjté en l a 'm áquina y él pozo.5.° P restar atención diaria, al estado de los. cabUés, dando cuenta  inm ediata dé cualquier defecto  o deterioro que o b sérv en .1

6.° No exceder en las m áquinas dé extracción, de las 'Velocidades'- establecidas en el Regí amenito d¡e polic ía  m inera en vigor.7.° Tener sus m áquinas y m otores en perfecto estado de c o n s e r vación y Iim¡piéz<a, así como los ediñe ios en qué estén  insta lad as.
8.° No perm itir la entrada en la  Cásá dé m áquinas a. las p erson as  qué no estén  autorizadas, por la D i- Péccióh, 1 observando cuanto prescribe esite R eglam ento.A rtículo 43. De los encargados cié. las bom bas, com prensores, tran sform ad o des y demás. aparatos m ecánicos eléctricos. ,Lés operarios encargados de estos servicios tendrán las obligaciones si

guientes: *1.* Revisar, limpiar y consérv.ar de- ten idamente todos los aparatos a .su cargo
2.a No maniobrar en interruptores y. réostatos de arranque dé los motores, sin antes colocarse sobre la co rrespondiente plataforma aisladora.3.a Dar inmediatamente cuenta de cualquier desperfecto observado en los aparatos a su cargo.4.a Comprobar at.entrar tic servicio v b u erse  caico do* tas- máquinas su 1 funcionamiento, siendo rosnen- " • * { f de los defectos que observe si n > 11 cu en la dé ellos.

ra de bombas, locales do i > ansfci-ma r dores y compresores, a toda persona ajena al sonde i o.

CAPITULO IV :
DEL JEFE DE LOS SERVICIOS MÉDICOS

Y  SANITARIOS , V

Artículo 44. El Jefe de los servicios 
Sanitarios es el encargado de proponer, al Di redor las medidas higiénicas que deban adoptarse y afecten al régimen; de explotación o trabajo del Establecimiento.Artículo 45. El personal afecto a los servicios sanitarios, facultativo y, administrativo, estará a las inmediai cá órdenes del Jefe Médico, y para su nombramiento* se tendrá en cuenta el informe de dicho* Jefe.Artículo 46. Los Profesores Médicos, Farmacéutico, Veterinario v personal auxiliar afecto al Establecimiento. observarán las instrucciones del Jefe de los servicios sanitarios y aca- tarán sus órdenes, ciándole cuenta dé los servicios prestados, y le comunicarán inmediatamente los hechos que, por su importancia, puedan alterar la buena marcha del servicio.Artículo 47. El Jefe de los servicios sanitarios' informará.-mensual men-*• te, por conducto del Director de las Minas, al Consejo, acerca, del estado sanitario de la explotación y del de- par lamento de destilación.

Artículo 48. En las cuentas, estimación do gastos o cualquier otro doc-u- mento que se reñera a servicios saui- . tartos, debe informar el Jefe de dicho servicio.Artículo 4.9. Dicho informe es a s i - ; mismo preceptivo en todo expediente' de petición de licencia o retiro.
Artículo 50. Corresponde al Jefe de los servicios sanitarios' la coacervación del material sanitario y prcjEj^r a la Dirección la adquisición de ’bs oh je - . tos y material que considoíU precisos para los servicios.a su cargyy lauto del Hospital de mineros, como Dispon- . sario de San Teodoro o cualquier, otro que pudiera crearse.Suscribir el inventario d(* objetos y  enseres destinados a iot servicios ' del Hospital y Dispensario, kAm  explicación de sus variaciones, para que seah, unido . al general del Establecimientos Remitir a la Dirección, para que é s ta ; lo haga al Consejo, en principio de cada', año, una estadística de los enferm os. asi si t,idos duran te el año anterior, así ’ como de* ios accidentes ocurridos, c o n . expresión de sus causas, y resultados . del tratamiento.
Artículo 51. Aparte de las fundo- ! ríes que se dejan consignadas', el Jefe • de los servicios sanitarios tendrá la s : obligácioñes y deberes que siguen:V  Reconocimiento previo para la i admisión de obreros y confección de Ja ' ñcha sanitaria de cada uno, en la qué:! se hará constar:. a) Los antecedentes hereditarios,, personales y patológicos.b) Los 'dalos a ií( ropo métricos de peso y talla.r) ' Las cnraclerísíicas biológicas de amplitud torácica y energía muscular. 'd) El estadi) ule la cavidad bucal.e) Las modificaciones anatómicas 

de los conductos inguinal y crural, anillo umbilical y linca ahí a abdominalf) El resultado del examen mire.)-
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gráfico de las hoces fecales, en inves
tigación de huevos de a nqu i los tomo.

g) Las deformaciones anatómicas 
y alteraciones funcionales que se apre
cien por examen objetivo'.

2.° Higienización de los lugares d¡e 
trabajo.

Para que el Jefe módico pueda des
empeñar este cometido que se le im
pone, tendrá libertad para entrar a 
cualquier hora en todos los lugares 
de trabajo y gozará de la autoridad 
necesaria paca requerir el concurso 
de encargados y oficiales, si los pre
cisase en sus investigaciones, no pu- 
diendo, sin embargo, ordenar por sí 
ninguna variación en el trabajo. A 
-los efectos expresados, dicho Jefe. 
Módico practicará:

a) Las investigaciones periódi
cas, necesarias para determ inar las 
condiciones de salubridad de los lu
gares de trabajo, disponiendo para 
mío de los aparatos y medios ne
cesarios de exploración,

b) Solicitar el concurso del la
boratorio  para el análisis del aire 
ff agua.

c) Organizar periódicamente los 
-Servicios de vacunación y revacu
nación antivariólica de la población 
Obrera y de sus familias, así como 
la vacunación antitífica y cualquie
ra  otra que se acuerde por la au
toridad superior sanitaria .

d) Proponer a la Dirección las 
m ejoras que considere necesarias 
para la salubridad de los lugares de 
trabajo, aconsejando a los Ingenie
ros los medios eficaces para su rea
lización, debiendo hacer por escri- 
1io a la Dirección, las observaciones 
encaminadas a que ésta llene ei fin 
en que se hubiere inspirado.

é) Inform ar en todo plan de mo
dificación, en la técnica industrial o 
proyecto de saneamiento de los lu
gares de trabajo.

3.° Asistencia y vigilancia mé
dicas a los lesionados en el traba
jo. A tales efectos los deberes del 
Jefe Módico son: Prodigar los pri
meros socorros a los lesionados en 
el trabajo, en el botiquín de urgen
cia en el Dispensario médico, anejo 
Al cerco de San Teodoro, para cuya 
asistencia y vigilancia de lesiona
dos tendrá en cuenta las siguientes 
reglas:

1.a P resta r "asistencia a todo 
obrero lesionado que la solicite, ha
ciendo la prim era cura el practi
cante do guardia, si la lesión fuera 
leve, sin perjuicio de dar cuenta ai 
Médico y en todo otro caso, solici
tando por el medio más rápido la 
presentación de un Médico del Es
tablecimiento.

2.a Disponer lo más conveniente 
para la m ejor asistencia del herido 
en los traum atism os graves, auiío- 
Hzando su permanencia en el Dis-

Etensarlo hasta que pueda ser tras- 
ad.ado al Hospital, sin peligro de 

posible perjuicio para su estado.
3 * Disponer que los obreros que 

sufren lesiones -en los pies, aunque 
ho fueran graves, sean hospitali
zado^ por la conveniencia qtue su
pone mantener en reposo tales le-
jStínn =

4.a Cuidar de que a los obreros 
dados de baja por accidente en el 
trabajo, que no estén hospitaliza
dos, s-e les cure diariamente en el 
Dispensario hasta ser dados dé alta.

5.a Dar los partes de baja y alta 
¡por accidentes en el trabajo, ate
niéndose para ello a las disposicio
nes de la Dirección, informando a 
ésta sobre la capacidad para el tra 
bajo en los casos en que el obrero 
no esté conforme con la califica
ción de las lesiones que padezca.

4.° Tutela y vigilancia médicas 
de los obreros enfermos.

En el desempeño de esta función 
a los Profesores Médicos del Esla- 
MecimtentOj les compete:

a) Dar de baja a los obreros 
por enfermedades que les incapa
citen para el trabajo y ejercer sin 

asumir la responsabilidad de la asis
tencia. la tu tela médica necesaria 
para vigilar el proceso de lá enfer
medad y poder certificar de la cu
ración o de la incurabilidad.

b) Procurar, por sí o por el otro 
Profesor, 1a. comunicación diaria 
con los obreros dados de baja por 
enfermedad, en visita domiciliaria, 
con los que por su estado irerma- 
nezoan en sus casas y en la con
sulta del Hospital de mineros con 
los que. por consejo médico, salen 
a, la calle.

o) El profesor módico dará parte 
diario al Jefe del servicio, de las ba
las, altas y enfermos vistos en curso 
de curación por enfermedades comu
nes.

5.® Al Jefe del servicio sanitario, 
corresponde la determinación dhl ín
dice de esta naturaleza v del poten

cial físico dinámico' y biológico de ca
da obrero, con vista de los anteceden
tes y datos recogidos en la ficha sa
nitaria de ingreso y de las explora
ciones y pruebas de laboratorio que 
se practiquen, en relación con o! tra
bajo a oue éstá adscrito cada uno.

La ficha, sanitaria, en la oue se con
signará todo el historial pafnlósieo del 
individuo, será el documento indica

dor del estado de salud del obrero, de 
su potencial energético, de la adapta
ción del mismo a su trabajo y de la 
influencia de determinadas labores so
bre la sanidad del sujeto.

Igualmente corresponde al Jefe del 
servicio sanitario:

a) Hacer los trabajos de laborato
rio y, por tanto, los análisis clínicos, 
bacteriológicos y biológicos que ^ean 
necesarios, eú relación con el diag
nóstico- de las enfermedades que pue
dan padecer los obreros, la higiene 
en general y la profilaxis de las en
fermedades transmisibles.

b) Pasar diariamente al Director 
los partes de morbosidad del estable
cimiento, comprendiendo Ia«? bajas y 
altas por hidrargirismo y por enfer
medades comunes, infecciosas y trau
máticas, así como el movimiento, re
sumen mensual de enfenmería del hos
pital de mineros y asilados en el 
mismo.

CAPITULO V
DE La  INTERVENCION-CONTADURIA

Artículo 52. Corrsponde al Inter
ventor-contador del establecimiento, 
a ipá« dq loa deberes y obligaciones

enumerados en el capítulo V del Re- 
glamenlo del Consejo de 24 de Agosto 
de 1924, en su función fiscal y romo 
Jefe de contabilidad y estadística:

Cumplir exactamente las obligacio
nes expresadas en el citado capítulo 
del Reglamento del Consejo-, pudiendo 
delegar, bajo su responsabilidad y cui-, 
dado, en Interventores, que actuarán 
en los departamentos del interior y  
destilación y en todos los demás ser
vicios del establecimiento, y serán ios 
encargados:

1.° De-hacer el asiento de los obre
ros que se empleen en los 1 raba jos por, 
administración, por contrata o cual-, 
quiera otra forma de trabajo, cuidan
do de gubdividir la operación del 
asiento, de cada entrada o de rada1 
jornal, entre las respectivas depen
dencias, de manera que se puedan 
muí tancar los asientos de distintos 
servicios, a fin de abreviar esta for
malidad y poder empezar las faenas 
cuanto antes.

2.° Intervenir y fiscalizar todas las 
operaciones que exijan pago, sea de 
jornales, sea de obras ejecutadas o 
servicios prestados y que ocasionen 
consumo de materiales, llevando nota 
circunstanciada de todo.

3.° Redactar, a fin de cada qum-: 
cena o mes, según esté establecí do, 
las liquidaciones o nóminas de joma-, 
les devengados en ios trabajos por ad
ministración o- de los servicios presta-* 
dos por contrata.

4.° Presenciar y tomar nota de las! 
marcaciones, medidas de las excava
ciones y maniposterías, tanto del in
terior como del exterior, pudiendo, 
en el acto de la operación, llamar la 
atención del personal facultativo en
cargado de ella, acerca de cualquier; 
error o equivocación que advierta en. 
perjuicio del Estado, dando cuenta in
mediata al Interventor-contador si no 
fuese tomada en consideración su ad
vertencia.

5.° Intervenir y tomar nota de Ios\ 
minerales y zafras que extraigan las 
máquinas y sean ransportadas a Bui
trones o a las escombreras.

6.° Intervenir, por delegación del 
Interventor contador, las operaciones 
de reconocimiento de los materiales y 
efectos de todo género que se adquie-? 
ran para los servicios de explotación* 
talleres, destilación y envases de azo
gue, y, como consecuencia de ello, 
suscribir los cargos que redacte el 
Guardaahnaeén de cuantas entradas 
figuren en su cuenta después de su lo-* 
ma de razón.

7.o Cuidar y vigilar que las báscu
las de los pozos y las de admisión y 

salida de materiales, combustible, mi-< 
nerales, etc., se conserven en buen, es
tado, comprobando las pesadas sieniM 
pre que lo considere conveniente,.

8.° Intervenir, por delegación del 
Interventor contador, la salida de tos 
almacenes de los materiales, útiles y 
efectos para los servicios, firmando 
después de contabilizado en el libro 
correspondiente los documentos de 
data que procedan.

9.° Intervenir las operaciones d© 
entrega diaria de azogue al G u a r d a a l -  
ma cén, t om a ndo nota sep arad ámente 
del que corresponda a cada horno ® 
par de hornos, según se recoja.

10. Presenciar y vigilar el envase
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para que en cada fraseo no se envase 
ni más ni míenos azogue que el que 
testa prevenido o se prevenga,

11. Intervenir, lomando nota de 
¡ello, los minerales datados en la 
¡cuenta de.almacén de minerales para 
ser sometidos a destilación del azogue.

12. Intervenir, contabilizándola, la 
¡salida de frascos llenos de azogue del 
¡almacén, cuidando de que el cargo pa» 
ra su transporte se haga a persona au
torizada por la Dirección.

13. Disponer los traslados del per
sonal a sus órdenes, ten los diferentes 
¡cometidos, según lo aconsejen las apti
tudes de los funcionarios y las conve
niencias del servicio, dando cuenta de 
&Ilo a la Dirección y al Consejo de Ad
ministración de las minas.

CAPITULO VI 
DE LA PAGADURIA

.irlíenlo 53. Los deberes y atribu
ciones del Depositario pagador se re
ducen a recibir o entregar las canti
dades que expresen las órdenes o fac
turas diligenciadas que lo remita la 
Contaduría, a devolver los depósitos 
que ordene el Director, a cuidar que 
las personáis que reciban los fondos 
sean las mismas a cuyo favor- estén 
expedidas las órdenes de pago o sus 
apoderados en forma -legal, a desem
peño r el cargo di clavero de la caja, 
rindiendo cuento de la misma, y a lie— 
¡var un libro f  - cuenta comente por 
¡las sumas que recíba y satisfaga,

CAPITULO VII
d e l  Al m a c é n  e n  g e n e r a l

Artículo 54. En el almacén general 
fe custodiarán y distribuirán todos los 
¡efectos necesarios -para la explotación 
tie las minas, llevándose cuenta sepa
rada del material útil, inútil, acopios, 
herramientas, explosivos y productos 
¡elaborados, contabilizándose en la 
¡cuenta respectiva 1 os materiales y 
"efectos que sin tener entrada mate
rial en los almacenes se invierten di- 
rectamente en los servimos del esta
blecimiento.

Artículo 55. En los cercos de San 
(Teodoro y Buitrones habrá almacenes 
y depósitos de materiales, herramien
tas, combustibles, útiles y efectos de 
|odo género que sean de uso o eonsu- 
Ino en los servicios y uperacines del 
Establecimiento, que, aunque separa
damente establecidos, constituyen el 
almacén general.

Artículo 56. En los almacenes del 
Cerco de San Teodoro se custodiarán 
¡los materiales, útiles y demás efectos 
destinados a los servicies de explota
ción y de funcionmnieuto de las má- 
¡quinas y. de los talleres. . •

Artículo 57- En los de Buitrones se 
guardián y custodiarán, conveniente- 
ponte clasificados y preparados, ede- 
ftás die los materiales, combustibles, 
herramientas y efectos destinados a 
% construcción y reparación de los. 

i íórnos y a las faenas de la destilación, 
jos frascos para el envase del azogue 
y. este metal «antes y depués del enve
lado.
^A rtículo 58. Estos almacenes y de

is i tos címstitoirán. al gene

ral del Establ-ecimiiento y estarán bajo 
el cargo y custodia de un Guardaalma. 
cén general,

Artículo 59. Si las exigencias del 
servicio así lo requieren el Guarda- 
almaicén podrá delegar sus funciones 
en subalternos que están al frente de 
cada uno de los almacenes o depósitos 
de los cercos de San Teodoro o Bui
trones, pero siempre bajo t& custodia 
y responsabilidad de aquél.

Artículo 60. Toda adquisición de 
máquinas, aparatos, materiales, útiles 
y efectos, cal quiera que sea la forma 
como se verifique y el uso a que se 
aplique, producirá una entrada y un 
cargo en la cuenta- de almacén.

Artículo 61. La admisión en alma
cenes de toda clase de efectos, máqui
nas y suministros se verificará, previo 
reconocimiento de los mismos, por el 
Ingeniero del cerco o el titular co
rrespondiente a que aquéllos se desti
nen, acompañado del Interventor Con
tador o del funcionario en qúe éfte 
delegue y del Guardan Imanen, y auxi
liados por los empleados de los ramos 
prácticos o maestros de talleres, cuya 
experiencia quiera utilizar.

Artículo 62, El acto del reconoci
miento se comenzará leyendo. las con
diciones facultativas o especiales del 
suministro u objeto de cuya recep
ción se trate, seguidamente "se prece
derá a comprobar sí el suministro u 
objeto crae haya de admitirse satisfa
ce aquellas condiciones, y una vez ter
minada la operación, se extenderá el 
acta con las observaciones correspon
dientes que será suscrita por los fun
cionarios asistentes al acto, dando 
cuenta, al Director áe las anormalida
des que se observen, para que éste, 
después de oír al Ingeniero del cerco 
o Jefe de los servicios médicos o a 
quien corresponda, resuelva, dando- 
cuenta al Consejo.

Artículo 63. De todas las partidas 
de materiales y útiles, máquinas y 
efectos admitidos en el almacén, ex
tenderá una hoja de cargo por dupli
cado, que con las respectivas actas de 
reconocimiento, remitirá el Guardaal- 
macén a la Dirección, a los efectos 
correspondientes.

Artículo "64. La Dirección, después 
de comprobar estas hojas de cargo y 
las actas de reconocimiento de los 
efectos admitidos en almacén, remiti
rá un ejemplar de la hoja de cargo 
y acta de reconocimiento ¡a la Conta
duría para su toma de razón, y el 
otro, al Consejo de Administración pa_ 
ra su constancia y efectos contables 
que proced-Sn,

Artículo 65. Toda salida de alma
cén deberá justificarse con pedidos 
hechos al Director por los Ingenieros 
o Jefes dé los diferentes servicios cíe! 
Establecimiento en que se inviertan 
efectos y materiales en él depositados 
y con mandato de entrega al Director, 
formulándose en libros talonarios, con 
dos hojas y la matriz para cada uno 
de los pedidos, pesando una de aque
llas a Contaduría, a sus efectos y la 
otra, con el “recibí™ de¡l Ingeniero Je
fe del servicio servirá de descargo en 
la cuenta del almacén.

Para aquellos efectos <$e uso cons
tante diario o de necesidad inmediata 
y urgente, el pedido puede hacerse dfr 
rectamente al Guardaalmacén con lá 
mtorvemiÓR i  l«i #qntodur% por M

Ingeniero encargado deil servicio o 
Jefe subalterno que haga sus veces, 
bajo la responsabilidad del Ingeniero, 
y el Guardaalmacén deberá entregar
los provisionalmente, sin perjuicio do 
que al siguiente día, se formalice el 
pedido y orden de salida.

Artículo 66. Las salidas de alma
cén sólo podrán efectuarse con des
tino a los diferentes servicios del Es
tablecimiento, siendo responsable eí 
Guardaalmacén de toda salida de 
efectos destinada a usos particulares 
o distintos de los servicios estable
cidos.

Artículo 67. Las salidas del alma
cén se sujetarán a las siguientes re^ 
gl&s:

a) Los materiales de construcción 
de todas clases, que se abonen en la 
cuenta de almacén, se cargarán a las 
diferentes obras en curso de ejecución, 
haciéndose cargo de ellos, juntamente 
con el Ingeniero del cerco, el maestro 
de obra encargado de la misma.

b) Las maderas destinadas a for
tificación interior se datarán en la 
cuenta del servicio respectivo, y de 
ellas se harán entrega al Ingeniero del 
Interior y el Oficial de servicio.

c) Los materiales de construcción 
para obras del Interior se entregarán, 
y de ellos responderán el Ingeniero y 
maestro de obras del Interior a que 
corresponda él servicio.

d) Los materiales entregados en 
talleres se cargarán a éstos, y a ellos 
se cargarán también, con abono al res_ 
peetivo servicio, las herramientas, úti
les y efectos en reparación.

e) Las herramientas, útiles y efec
tos de uso diario se datarán en la 
cuenta de almacén, con salida del mis
mo a los diferentes depósitos, tanto 
del interior como del Exterior, con 
cargo a ios jefes de los mismos.

Artículo 68. Los frascos destinados, 
al envase de azogue se recibb'-Ita pro
visionalmente, tomándose rad'fe de su 
número en un libro especial (íhsyués 
del reconocimiento preliminíD a que 
les someta el Ingeniero del (-$ con 
asistencia de! Contador iidet&Wor y 
del Guardaalmacén. La admt¡/%i de
finitiva en el almacén y adeiuo en su 
cuenta, no tendrá lugar hasta, que se 
Ies someta a las pruebas con azogue, 
conforme a lo estipulado en el contra
to de compra respectivo.

Artículo 69. La tal id a de los fras
cos vacíos, con abono % ia cuenta de 
almacén, se hará mediante el pedido 
correspondiente, al mi&mo tiempo que 
la dato del azogue encerrado en ellos, 
mediante orden de ia Dirección.

Artículo 70. Llenos los frascos, se 
les dará ingreso en almacén, con hoja 
de cargo talonaria, suscrito por el 
Guardaalmacén, remitiéndose a la Di-3 
rección, para que ésto pase a la Con
taduría una parte de la misma, para 
su contabilización.

Artículo 71. La salida de almacén 
de los frascos llenos de azogue se efec
tuará, mediante orden del Consejo de 
Administración, en pedidos talonarios, 
una de cuyas partes, con el cargo del 
encangado de los transportes, se remi
tirá a la Contaduría para su abono pro
visional ai almacén y adeudo al encar
gado de los transportes. Facturados 
tos frascos y entregados los talones de 
|a facturación, & Dirección dará cuen,:
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la ele- este hecho a la Contaduría, doy 
tallando la expedición, pana que ésta 
descargue de la cuenta del edeárgadq 

¡ ele transportes los frascos remesado®, 
‘cargados a la cuenta cid frascos ven
cí i dos.

Artículo- 72. El abono definitivo en 
.la  cusi;.)la de almacén de los útiles y 
r cíe dos obrantes en los depósitos del 
Interior y en los. diversos servicios 
del Exterior de las minas, destinados 
a uso diario-, se liará mediante recuen
to' que se verificará en los tres p r i
meros días de cada mes, respecto de 
los del Interior, y el último día, en 
cuanto a los del Exterior, procedíén- 

■ do-so., en uno y otro caso, a levantar 
acia, clasificando las herí’amientas y 
efectos en la forma siguiente:

t.° Utüizables medíante recompo
sición o transformación en otros de 
aso en los servicios del Estable cimien
to .—SI abono se justificará ron  el ac
ta de entrega a los talleres para aque
llos linos, y una vez cumplidos éstos, 
el efecto resultante reingresará en al
macén con las formalidades corres
pondientes.

2.b Inútiles para todo servicio.—El 
abono se justificará con certificación 
de alta en el inventario de efectos 
inútiles en estado de venta.

3.° Extraviados por cualquier cau
sa .—El abono se justificará con la die-

•: cíaración de responsabilidad, que s e - 
luirá efectiva, de lo-s encargados de los 

' depósitos ele herram ientas y jefes de 
: les servicios, si no determ inasen el 
¡ oh í-ero o dependiente del Es tablee i- 
, miento que sea culpable del extravío 
; y deba responder del pago de su valor, 
i A.° Los lubrif icantes y  combustibles 
| líquidos entregados a los: Conlramaes- 
if tres de máquinas y talleres, se descar- 
! garan en definitiva, a la terminación 
j de cada período mensual, por la canti- 
i dad que resulte distribuida, según fe- 
¡ lación detallada de los servicios o usos 
•en que se baya consumido', suscrita 
(por el Contramaestre de máquinas y 
t talleres si lo fueron por motores y 
I servicios del exterior, y el oficial de 
| servicio, por el consumo interior; estas 
j relaciones, autorizadas por los Inge- 
! nfero s de los cercos y con lá confornii- 
( dad del Director, pasarán a la Conta- 
‘ duría a los efGctos de contabilidad que 
| procedan. '
: Artículo 73. A la terminación de
« cada semestre sq practicará recuento 
! de existencias en álmacenes, éxtén- 
1 d i endose el acta correspondiente, por 
j duplicado, que autorizarán el Ingenie-» 
‘To del céreo, él Guai^aálmacén e In- 
( teiyentor contador y los funcionarios 
/aptqJiAados ¡por lá Dirpccióii para  pfe- 
TlljmiaE el acto; él focxiéntó, de fin de 
i||é rc ic ió  e c ó n ó m j^  será valorado, tp- 
Mpndo por precio io$ qué rigieron para 
U§s pitóos* |ütóinÍ|trio^; un ejem plar 
10. é |tas  actás de rgcúénto. será fénífii- 
: 3b | |  Cónséjo dé Administración.

I? Artículo \L  Con las actas de re- 
¿|:pjSdcim y admisión de efectos y 

ios pedidos'sefvidoá o en- 
^Sgadós, se formarán por el Contador 
(¿elaciopés valoradas, iñé.nsúáles, jas 

udá Y§2 autorizadas por él Pfí- 
| | |c lo r  dél E.stablecim'iepto, sé réiniti- 

ál Consejo dé Adanmistféción de 
rías iMinás, a loé ofqqtós qué; pfocedqn; 
estas relaciones servirán dé. justifican

te! del Cargó y Data cofrespondiéntó 
de la cuenta de almacén, que mensuájA. 
mente está Obligado á rendir él G úaéí' 
daa.lmacén. •

GAPITULO VIII
DE LOS SUMINISTRAS O COMPRAS Y OBRAS 

EN EL ES^ABLECIMIENTb p;:

Artículo. 75. Los sum inistros d : 
compras cíe máte r i ales que dispondré, 
o autorizará el Consejo, a tenor dél aré 
tí cu lo 54 de*l Reglamento de 14 de 
Agosto dé 1924, sé dividirán, según sü 
clase y destino, del siguiente mpdcjf 

a) Suministros de. efectos y m ate
riales ele uso corriente, 

h) Suministros; destinados a .insta
laciones u obras nuevas a realizar.

c) Suministros de carácter eventual 
ó. extraordinario. , ,

Articuló 7b. En la prim era agrupa
ción s‘e coriiprenden las maderás, hie
rros, cales, cementos, ladrillos, enva
ses y otros éfectpé de uso corriepté én 

la explotación dé la mina, fábrica rné- 
talúrgica o, tálleres:.

Artículo 77. E n . la segunda a g r u p a  
ción Se com prendlfa toda clas.é,de.Api- 
quinaria qué deba adquirirse, ya con 
destinó a huevas instalaciones o para 
reponer lá existente qué sé considere 
en desusó o.anticuada.

Artículo 78. En A i tercer grupo se; 
consideran incluidas todas aquellas 
compras' de útiles y herram ientas que 
puedan efectuarse con destino a la ex
plotación, fábrica m etalúrgica, talleres 
y servicios anejos que, por surgir su 
necesidad de un modo imprevisto, no 
se hayan podido incluir entre las de 
uso p o n ien te , , o sea en las comprendi
das Vil el plan de trabajo, obras y ser- 
vicios'.

Artículo 79. Para la compra de su
m inistros de uso corriente, la Direc
ción dé la Mina, con ía antelación de 
tres méses por lo menos, del comienzo 
de cada .ejercicio, form ará un pian 
compíeto dé trabajos' a realizar en el 
siguiente, señalando las labores de dis
frúte que va a emprender, las dev ex
plotación, conservación, fortificación, 
ventilación y otras en el in terior de lá 
mina, las que vaya a efectuar en la 
fábrica m etalúrgica y demás servicios 
del Establéciiniento; con vista de este 
plan de trabájós, obras' y servicios, for
m ará una relación de loé suministros, 
combustible y cuantos efqqtÓs cpixlide- 
ré  necesarios pára  desarrollarlo, seña
lando específicamente láá élases y ea- 
ractérísticáá de cada uno de toé sum L 
. ¿istrps efúe. necesite, en p a c ió n  con 
los' diversos servicios a qué se ios des
tina y haciendo indicación, de? las difé- 
rentés; casas que pueden efectuar el 
sum inistro y dé. aquéllas que lo hayan 
realizado en mejores condiciones’, .ex
presando cuáles han sido éstas.

Artículo 80. El plan dé trabajo y 
él pedido dq m ateriales que para su 
desarrollo considere necesario la Di
rección, se elevará por ésta al Con
sejo con todos los datos y anteced op
tes ivia indicados, y éste, previos los 
trám ites y comprobaciones que estime 
convenientes, decidirá si la adquisi
ción ha de hacerse por-  subasta, por 
cqncimsip público o privado o ppr-com- 
pbá directa, solicitando la necesaria 
autorización del Ministerio si el pre

cio excediese dié 250,000 pesetas, con-, 
formo a lo .estatuido por el artícuiq 
9.° del Reglamento* ya 'menoionado 
1924, én arm opíá con el 57 del mis
mo Cuerpo legal.

: Artiéúlo 81. Si la adquisición hu
biera de hacerse por subasta: o por. 
concursó público o privado^ el Conse-i 
j o : cqmuriicárá su decisión a lá Di- 
ficción de fas minas, a fin de quú 
ésta redacte él oportuno pliego def 
condiciones, ateniéndose a lo prevenid 
í a  en el número 16 dej artículo 2-5 def 
Reglamento, repetidam ente citado, eífrf,* 
yándolo a áqúéi, previo el informe dé: 
la Intervención-contaduría prescripló; 
én  el nüíhéro 14  ̂del artículo 34 dA 
dicho Reglamento.

Artículo. 82. Recibido el pliego dé 
condiciones: aludido, el Conséjo pro-: 
cederá a su estudio y aprobación si 
lo estim ará cbiweniiente, y una vez 
aprobado, con las modificaciones que 
puedán haberse introducido, se pasa
rá  a la Sección adm inistrativa, para 
que ésta cuide, si se tra ta  de subasta 
o concurso público,, de' darle la publi
cidad ordenada en el artículo 57 dél 
Reglamento de e&te organismo y pará  
que, sf fuese un concurso privado, b a 
ga las .correspondientes invitaciones 
a las casas de mayor solvencia en el 
mercado, para que", con arreglo a las 
condiciones áproibadas que se indica
rán, hagan las ofertas del sum inistro.

Artículo. 83. Si la adquisición hu 
biere de realizarse por compra direc
ta, la  Sección adm inistrativa o la Di
rección de las minas, según acuerde el 
Consejo, redactará un modelo de caria 
pedido, en que fijará las condiciones, 
bases del contrato de la compra que 
haya de efectuarse. Dicho modelo de 
pedido deberá someterse a la aproba
ción del Consejo, salvo en el caso de 
que éste acuérde prescindir de este 
Requisito por razones dé urgencia, por 
lá  éáéásá im portancia de lá ádquisi- 
ción 'ó  por qtras razones cualesquiera.

Ártícuió 84. Las subastas y con
cursos^ qué áe celebren para la cons- 
truccióif de obras nuevas o para ía 
adquisición de m ateriales, m aquina

rias, útiles, herram ientas o combusíi- 
foles, así cómo támbiéñ para ' la contra
tación de obras o servicios, serán p re 
sididos, cuando -se celebren en Madrid, 
por el Presidente deí Consejo de Ad~ 
m inistraoión o Consejei'o en quien de
legué, asistiendo otros dos Consejeros 
designado^ a¡l efecto, y uño de los cua
les, .por lo rueños, deberá ser Iñge- 
áréro. . .

Cuando se qelebreii en Almadén o 
eb Liliares, serán presididos por el 
p'résidente o un Vocal delegado del 
Consejo o por el D irector facultativo; 
én defecto de. aquéllos, asistiendo el 
in terventor respectivo y otro funcio
nario* designado por el Consejo, y que 
habrá de ser, precisa mente, el Direc
tor facultativo, si éste no presidiere 
lá celebración del acto.

Artículo 85. En los casos de com
p ra  directa, una vez aprobado el mo
delo de carta-pedido*, la Sección admi
n istra tiva o lá Dirección, en su caso, 
se dirigirá a. las entidades o casas más 
acreditadas, procurando en lo posible 
hacer la demanda a, los centros pro- 
duc(ores, con el fin de obtener la m a
yor economía en el precio.

Artículo 86. Adjudicador? por. el 
Consejo los concursO'S: o subastas, y-
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resuelto por e] mismo a quién debe 
¡hacerse los pedidos directos, se pro
cederá a la celebración u otorgamien
to de los contratos en los casos que 
sean procedentes.

Artículo 87. Celebrados y autoriza-? 
dos los contratos cuando se otorguen, 
se pasarán éstos por la Sección admi
nistrativa a la dé contabilidad, para  
que ésta tomie razón de los mismos en 
un libro registro que a tal efec-to debe 
abrir. Por esta * misma Sección se 
abrirá una cuenta al proveedor, en. ¡a 
cual se debitará el importe de'í plazo 
entregado al firmar el compromiso de 
venta, abonando su im porte a caja sí 
así se hubiera estipulado. Si no hu 
biera anticipo, dicha Sección de con
tabilidad se lim itará a la toma de ran 
zón del contrato.

También, y a los propios fines," de
berá pasar la Sección adm inistrativa 
a la de contabilidad la carta  pedido 
cuando éste se hubiese hecho directa
mente por el Consejo.

Y del mtsrno modo la¡ Dirección de 
la m ina rem itirá  al Consejo copia 
¡exacta de la carta pedido cuando éste 
se hubiese hecho por ella, cuidando 
entonces la Sección adm inistrativa de 
pas ar diehá copi a a la de con t ?M1 i el ad, 
a los efectos indicados.
• Tanto los contratos celebrados co

pió las cartas pedidos hechos por él 
fSónsejo deberán rem itirse en copia á  
ía Dirección de la mina para  qué ésta 
tenga siempre conocimiento exacto d§ 
líos efectos contratados o ¡pedidos.'

Artículo 88. Los pedidos al contra-, 
lista  se harán por la Dirección dié la 
mina, mediante impresos talonarios, 
integrados por tres partes iguales, des
tinadas, respectivamente, al Consejo, 
| í  (kinrdaalmacón y al proveedor, con-- 
lignándose la clase del suministro, jpe- 
¡só o cantidad, precio unitario, fecha 
y sitio de la entrega, según contrató, 
y  cuántas aclaraciones convenga con
signar.

Entregado el pedido se consignará 
el recibí por el Guardaalmaeón, deter
minando la fecha y circunstancias de 
| |  entrega, devolviéndose uno de los 
l^émplares al contratista pa ía  que lo 
p íjun te  a la factura; los otros dos 
ejemplares motivarán, respíectivaméri- 
te ,; el cargo en la cuenta de almacén 
una vez diligenciado e intervenido y 
Iqs'opbrturibs asientos en lo:s; libros fie 
cbntabilidad del Consejo, sirviendo 
además én éste de justificante en fe 
relación mensual de cai%o que se pa
gará al establecimiento minero.

Artículo 89. Para  la adquisición dé 
m aquinaria o efectos necesarios para 
¡nuevas instalaciones o reposición de 
las y ai existentes en el. establecimien
to, la Dirección de la mina form ulará 
la propuesta al Consejo, acomjpañando 
á la misma una Memoria descriptiva 
y económica, en la que se ponga de 
manifiesto la conveniencia y necesi
dad de llevar a cabo la reform a o ins
talación que se propone, así como di
bujos, croquis, píanos y cuantas ex
plicaciones considere oportuno hacer, 
y un presupuesto, si fuera pertinente, 
o, en su defecto, especificaciones d!e las 

‘casas que más comúnmente se dedi
can a la construcción de la maquina-*- 
ria: a que el provecto hace- referencia.

Artículo 90. Resuelto o acordado 
por el Consejo si debe hacerse la ad
quisición, y, en caso afirmativo, éí míe-* 
dio qup debe emplearse (subasta, con
curso O' compra directa, se procederá 
en la  forma dispuesta en los artículos 
79, 81 y 8,2’, referentes a los sum inis
tros déí grupo a), o sen a los m ateria
les y efectos de uso corriente.

Artículo 91. Recibida la m aquinaria 
en la mina, se la dará entrada en él 
almacén con los requisitos y form ali
dades que para estás entradas señala 
ÓÍ capítulo VII de este Reglamento, 
sirviendo la hoja de cargo que se re
m ite al Consejo para  que por la Sec
ción d;e contabilidaid se debite su im
porté a la cuenta dé almiacén, con abo
no a la abierta a» nombre de la  casa 
o entidad proveedora de aquélla. Pues
ta la niaquinaria en servicio y des
pués de aprobada su recepción en vis
ta  de su buen funcionamiento, se for
m alizará íá salida de almacén, con 
cargo á ja  cu en la “Nuevas instalacio
nes” o aÉstábíécim ienfo”rseg ú h  pro
ceda.
' Artículo 92. Para la  adquisición de 
los útiles y ’ herram iéñtas comprendi
dos en él grupo .0) sé seguirá un. pírov 
éédimierito análogo al establecido en 
los tres artículos anteriores.

Artículo 913. Cuando sé tra té  de 
obra con sum inistro de m áteriales 
destinados a la construcción o reparE- 
ción de edificios, hornos o: instalacio
nes ya establecidas, la Difécción’ dio la 
mina form ulará un proyecto completo* 
con Memoria y pliego de condiciones 
facultativas, planos, presupuestos de
tallados y clasificados por clase de 
obra, al que se unirá, cómo complé- 
mento, ufiá reíación dé precios co
rrientes dé m áten  a.fcs y la descompo
sición de los précios unitarios de obra 
á ejecutar, prbponiendó, además, el 
medio más adecuado para su realiza
ción que puede s e r : contrata total, 
contrata parcial de la manó de obra 
o por adm inistración directa.

Artículo 94. Él Consejo, después 
de estudiar la conveniencia y utilidad 
que pueda reportar al Establecimien
to la realización de la obra proyecta
da, prócédérá a: su aprobación, con- 
foriné al proyecto o introduciendo' las 
modificaciones que considere opo-rtu- 
n á | hacer, détem iinando fe forma de 
proceder a su ejecución.

Ártícnfo 95. Ei se hubiera escogi
do é l proeedimiehito de coáffáta: total, 
se procederá a preparar el concurso 
privado o público, que. a juicio del 
Consejó, proceda abrirse, redactándo
se a 't a l  efecto, por la Dirección de la 
Mina, el oportuno pliego de condicio
nes dé la contrata, expresando en él 
las obligaciones del adjudicatario y las 
que contrae el Consejo, conforme a 
lo prevenido en el artículo 25 de su' 
Reglameoto (número .16), informando 
en él mismo el In terventor Contador.

Artículo 96. Guando la contrata se 
refiera a la mano de obra solamente, 
por la Dirección de la Mina, previa 

■ autorización del Consejo, se formaliza
rá el correspondiente contrato, el cual 
podrá comprender toda la obra o-, par
cialmente, las distintas clases de la 
que se vaya a ejecutar.

Artículo 97. Si la obra se realiza

per administración directa, vsc lleva
rá a cabo con estricta sujeción al pro
yecto y presupuesto aprobados, el cu a! 
comprenderá, no sólo las unidades da 
obra, el valor de los m ateriales y el 
de los jornales, sino también el "im
porte total de aquélla.

Artículo 98. En todos lo,s casos, 
cualquiera que sea el medio utilizado 
para realizar una obra o para la re
paración de las existentes, el presu
puesto aprobado, por el Consejo pasa
rá  a la Sección de Contabilidad devi 
mismo, para que ésta tome razón, 
abriendo cuenta a la obra que de-ir- 
ejecutarse, a la cual abonará el im 
porte del citado presupuesto.

Artículo 99. En todo proyecto de 
obra nueva o reparación acordada, se 
hará constar el tiempo- máximo dé su 
duración, pudiéndose establecer pre
mios por adelanto del plazo de te n o r 
fijación, y penalidades, en loe casos 
de retrasos no justificados por fuer
za mayor o huelgas.

Artículo i 00. Aprobada por el Con
sejo la ejecución de una obra por ad
ministración directa o contrata p a r 
cial de la mano de obra, y comunica
da la resolución a la Dirección de la 
tóina, se procederá del siguiente modo :

a) Por la Contaduría del Estable- 
pimiento se abrirá una cuenta a la 
obra dé que se trate, por el importe 
o valor de los materiales, con exclu
sión de los jornales, que servirá de 
crédito disponible, efin cargo a:l cual 
se efectuarán las compras de m ateria
les que la misma requiera.

b) Abierto el crédito en la forma 
indicada en él párrafo anterior, la Di
rección formulará, con cargo al mismo, 
lqs pedidos directamente, dentro de le 
cantidad autorizada, para toda clase 
de materiale¡s de que se componga i a 
obra, procurando, al concertar la com
pra-, m ejorar Jos precios autorizado# 
en cuánto sea posible.

Artículo 101. Una vez term inada 
la obra a que se refiere el artículo an
terior, se procederá, en todos los ca
sos, y en el plazo máximo de dos me
ses, a practicar una liquidación gene
ral de la misma, en la que se hará 
const ar el número y clase de un ida- 
¿es ejecutadas, costo dé cada una de 
ellas, cantidad de m ateriales emplea
dos e importe total a que ha sal ido 
la obra, remitiéndose dicha liquida
ción al Oorísejo para su resolución.

Artículo 102. Para la provisión de 
útiles y enseres de escritorio y otros 
gastos menores, clasificados como ma
terial de oficinas, lo-s encargado# de 
éstos, dentro del trim estre anterior a 
la terminación de cada ejercicio, fo r
m ularán una relación de lo que con
sideren necesario para el siguiénte. 
Resumidas estas relaciones, por la Di
rección se rem itirán  a la aprobación 
diel Consejo.

Artículo 103. El Consejo, en vista 
de las relaciones mencionadas, cifrará 
•el gasto que por concepto de material! 
¿e oficina podrá efectuar cada una ¿e 
las dependencias que componen el. Es
tablecimiento, la cúal cifra constitui
rá  el crédito de qúe podrá disponei 
para  el indicado servicio.

Articulo >104. Previa autorización 
diei Consejo, el Director de la mim
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poárá contratar directamente el servicio de transportes, las labores de tejera, la fabricación de b ac ilo s  n otros servicios análogos referentes al laboreo de las minas.. Artículo 10b. Para dar el debido cumplimiento a lo aue disnone el artículo anterior, la Dirección de la mina, al solicitar la autom ación del Consejo para contratar cualquiera de Íes servicios enumerados, deberá acompañar un proyecto de contrato, en la forma señalada en el número 16 del artículo 25 del Reglamento del Consejo.Artículo 106. En los casos de reconocida urgencia, por tratarse de reparación de averías que requiera inmediata realización, mi oda autorizada .'la D i rec c i ó n p a.r a d i s d o n e r e l gasf o que Ja reparación ocasione, del cual ;qará inmediata1 cuenta al Consejo para .su resolución definitiva. 
í; Artículo 107. Para el abono de portes de ferrocarril y suministro de 'víveres al Hospital de mineros, únicos casos en que podrá autorizarse salida- de fondos a justificar, la ^Dirección, .trimesitralmente, solicitará 'del Consejó la autorización necesaria para verificarlo.Artículo 108. Para el pagó de pe- •quenas adquisiciones que es necesario efectuar a.I contado, la Dirección 'dispondrá trimestralmente de una ¡consignación de 1.000 pesetas.

t\ CAPITULO. IX
DE LA CONTABILIDAD

'i Artícelo 109. Con independencia 'de los preceptos de carácter general contenidos en el capítulo X del Reglam ento del Consejo y de Jas reglas .que para su desarrollo y desenvolví-' mi en í o se detallan en la 'c ircu lar dictada en Noviembre de 1984, la Contaduría, del Establecimiento tendrá presente las prevenciones objeto de este Capítulo, que al como le •mentar aque- 'lías disposiciones indican oí camino ¿que debe seguirse para llegar al co- mocirüiiento exacto del precio de costo,- por ol Establecimiento de una contabilidad racional que permita determi- (jqar con. todia exactitud, los elementos (qu*e componen aquel precio, es  olee ir, ‘materiales, mano de obra, gastos ge- ,;¿nie rales y servicios auxiliares, í Artículo. 110. Para llegar a los re- .su^Cbos a que se refiere el artículo precedente. -será preciso determ inar Icón teda exactitud la entraría y salida /de materiaáés y que la ju sta ' aplicación de .-la mr.no d¡e obra sea mterve- ínida de un modo permanente y cbli- rgatorio.
¡ Artículo 111. Con respecto al pri- ;mer extremo, la Contaduría abrirá las ¡cuentas ;>uo se indican en. los capítulo s V il r  ViII • de este Reglamento, l ea i dando de que en ellas se hagan lo s (asientos en oí momento mismo de producirse el hecho contable que motive Ó1 movimiento de la caen ir-, bien por 'adquisiciones de efectos y ñu entrada iten almacén, ya. por entrega, a los di- ' [versos servicios o salidas por venías /'realizadas.Artículo i 12. Para ia ju sta  api i canción de la mano de obra,'la- Cortadu- gría cuidará escrupulosamente de que Bo se consigne en las listas de jerna-

les más que aquellos que realmente se hayan dado por los obreros en ios distintos trabajos del Establecimiento-.Artículo 113. A los efectos del a r tículo anterior, la Intervención Contaduría tendrá en cada uno de les cercos y servicios, un empleado encargado de sentar en relaciones o guías a todo obrero que entre al tra bajo, cualquiera que sea la hora en que lo efectúe.Artículo 114. Para que ed servicio de comprobación de las entradas al trabajo se realice debidamente, se dispondrán cuadros armarios, cuya hoja o tapa de cierre la formará un marco de m adera, con cristal o tela metálica, en cuyo fondo se fijarán tantos ganchos numerados como individuos aparezcan inscritos en cada gremio, de los cuales penderá una medalla de metal con el mismo número del que aparezca en el gancho en que va colgada. El marco de cierre de cada cuadro armario irá provisto' de dos llaves, una de las cuales conservará el encargado del servicio, y la otra, el Interventor delegado del cerco en el que se * efectúe el trabajo.Artículo 115. Estos cuadros, dispuestos en la forma expresada en el artículo anterior, con la designación de i gremio a que se destine y con las medallas numeradas correspondientes, se colocarán en lugares visibles, próximos a los de entrada de los obreros a cada trabajo..Artículo 116. Medía hora antes de la en que deban entrar al trabajo los obreros del exterior, o en la que deban comenzar la jom ada de cada relevo del interior de la mina, se abrirán los armarios, en los cuales deberán estar colocadas todas las medallas equivalentes al personal inscrito para el trabajo, y se cerrará un cuarto de hora después de la hora de entrada, ai servicio.Artículo 117. Para el asiente de jornales en las listas, guías y nóminas, se procederá del siguiente modo:a) Al entrar al trabajo, cada obrero tomará del cuadro de medallas co- r  respondiente la de su número-, desfi- ¡ando ante el listero, que tomará nota del número y nombre del inviduo que entre al trabajo.Al finalizar la jomada, cada obrero, al salir, colocará su medalla en el lugar correspondiente,b) El asentador, sirviéndose de las listas de- entrada, formará las guías por quincenas, o sea la relación de jo rnales trabajados, y las rem itirá sin valorar con la conformidad del Interventor delegado a la Contaduría, el día 16, para la prim era quincena de cada mes, y el primero, para la segunda,c) El Interventor delegado de cada cerco, al cerrar el am iariod-e las medallas, una vez transcurrido- el tiempo que para que esté abierto- autoriza el artículo 116 de este Reglamento, anotará el número de las medallas colocadas en sus respectivos nú- 'meros y que correspondan a  individuos que debieron entrar al trabajo en la hora previamente fijada por la Dirección, La permanencia de la medalla en su lugar índica q #  el individuo no ha entrado al trabajo, y  ia falta, por el contrarío-, que lo ha efec-
 ̂ tuado,\

Del resultado de la comprobación1 pasará ei Interventor delegado el correspondiente parte a la Contaduría.Artículo 118. Todo obrero que por cualquiera- circunstancia haya de abandonar el trabajo antes de la hora d-el término de jornada, se presentará al asentador, a quien expondrá la razón por ia cual se ausenta, tomando nota dicho asentador, a fin de dar cuenta al Jefe del servicio y decidir si procede deducirse ia parle proporcional del jornal por el tiempo- que dejó de tra bajar.Artículo 119» Los jefes de los diversos servicios del Establecimiento están obligados á  pasar al encargado del asiente de jornales nota del personal que so r  alguna circunstancia hubiese abandonado el trabajo antes? de la hora reglamentaria, expresando en la nota si ha sido por enfermedad, ocupación perentoria, o la causa que sea. Dicha nota, autorizada con la firma del Jefe del servicio, se acompañará como justificante de la guía.\ Az tículo 120. Se conceptuarán como- faltas graves, sujetas a  la penalidad máxima de las señaladas en la parte correspondiente de este Reglamento, los siguientes hechos:a ) La i rictus i ón en lis ta de un obrero de nueva admisión sin la presentación del volante correspondiente de nombramiento autorizado por el Director.b) La incluéión en lista de un  obrero que no haya acudido al tra - bajo.c) El abono total del jornal a un obrero, a sabiendas de que sólo ha- había trabajado durante una parte de la jornada.d) El abono de un jornal superior al señalado por la Dirección para cada servicio y obrero.e) El abono a un obrero de más jornal del ordinario, sin que hubiese prestado servicio más horas de las reglamentarias.f) Cualquier otra mixtificación, abuso o error, indisculpable que se advierta en el servicio de lista, guía, nóminas y pagaderas.Articulé 121. De la misma mana-; ra, cualquier obrero que por malicia o negligencia diera lugar a algún . error en la guía o lista, o intentase cualquier abuso o percibiese en Caja, debido a erro r material, más cantidad de la debida, sin devolver lo ia- debidamente cobrado, será considerado como i ocurso en falta grave y su* jeto a la sanción correspondiente.Artículo 122. La Contaduría será encargada de form ar y valorar las nóminas y pagaderas, por las cuales se> satisfarán los jornales en Caja. Para ello procederá del siguiente m odo:1.° Cuando se trate  de personal obrero, que trabaje en servicio del interior y exterior de las minas, quincenalmente, con las guías de jornales por gremios, que habrá recibido de los asentadores, las notas de comprobación que les hayan remitido los In- tereratores delegados de los diferentes servicios, y los demás antecedentes de altas o reducción de jóm ales, suscritas por los respectivos Jefes de los servicios, visadas por el Director, t e mará, en el plazo máximo de ruaren» ia  y ocho horas, a  partir d-e las fechas señaladas m  el. apartado b) del
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Artículo 117, las nóminas, en las que 
bor gremios se hará constar, por or
den correlativo:
‘ a) Nombre y numero del obrero 
[en el censo.

b) Horas de trabajo en el interior 
y exterior de la mina.

e) Precio por hora en cada clase
de trabajo. . _ .

d) Cuantía del jornal en cada tra 
bajo e importe íntegro del salario de
vengado en la quincena.

e) Deducciones que de éste deban 
Jiaoerse por entregas del Economato
u otras causas.

f) Salario líquido a percibir por 
cada Obrero.

2.° Cuando se trate de obreros que 
jsóio- realizan una clase de servicio, 
ya  en el in terior o en el exterior, ta
lleres, máquinas o cualquiera otra la
bor, las nóminas o pagaderas expre
sarán:

a) Nombre y número del obrero 
el censo.

b) Horas de trabajo realizado.
e) Precio unitario  por hora de tra 

bajo.
d) Importe del salario devengado

¡en la quincena.
e) Deducciones o bajas por crédi

tos del Economato u otras causas.
; f) Importe líquido del salario a
percibir por cada pbrero.

3.° Para fo rm ar las nóminas o re
laciones de paso por premios, por ex
ceso de trabajo, con relación a los m í
nimos establecidos, los Jefes de los 
¡respectivos servicios pasarán a la Con
taduría relaciones por gremios, en las 
Scuales se consigne el nombre del ca
beza de cuadrilla, clase y cantidad de 
pbra ejecutada, con exceso por el 
grupo, así como el importe del pre
mio concedido por la unidad de la
bor. Con estas relaciones, autoi izadas 
¡por los Jefes mencionados, con la 
conformidad de la Dirección, la Con
taduría  form ará la correspondiente 
¡pagadera, en la que hará  constar:

a) Nombre del cabecera, o jefe de 
Cuadrilla.

b) Cantidad de obra ejecutada por 
E  grupo sobre el mínimo.

c) Precio por unidad del premio.
d) Im porte del premio a percibir 

por el obrero en el período que se es
tablezca para el pago.

'Artículo 123. En fin de cada mes, 
la Contaduría abonará en la cuenta 
pe jornales ordinarios y premios, con 
íbargo a la de diversos servicios del 
Establecimiento, el importe q¡ue dfe 
aquéllos corresponda a cada uno de 
festos servicios.

Artículo 124.* Para la redacción de 
las nóminas del personal técnico, ad- 
íninistrativo y auxiliar al servicio del 
Éstabecimiento, la Contaduría proce- 
Herá del siguiente modo:

1.® Para el personal técnico, direc
tivo y subalterno cuyos cargos figuran

£los presupuestos del Estado, sin és- 
comprendidos en los Cuerpos con 

Escalafón del mismo, las nóminas ex
presarán :

a) Nombre y cargo de los interesa
dos.

b) Fecha de los nombramientos.
ó) Retribución que perciban, sepa

rando lo que se considere comq sueldo 
jfo la gratificación comprendida en 
M uélia.

d) Parte que de la asignación co
rresponda al mes.

e) Tipos de ios impuestos que co
rrespondan al sueldo y a  la gratifica
ción.

f) Cantidad a deducir de la asigna
ción, en razón a los impuestos, por 
créditos del Economato o por cualquier 
otro motivo. .

g) Haber líquido a percibir por el 
interesado.

Estas nónimas, formadas y autoriza
das por el Habilitado y con la confor
midad del Director, se rem itirán al 
Consejo para su aprobación y ordena
ción del gasto.

2.° Las nóminas del personal com
prendido en Cuerpos o escalafones del 
Estado, se form arán por los respectivos 
Habilitados, con arreglo a las preven
ciones establecidas en el artículo 4(7 del 
Reglamento orgánico de la Ordenación 
de pagos, de 24 de Mayo de 1891, las 
cuales, con la conformidad del Direc
tor, se rem itirán directamente a la O r
denación de pagos respectiva, para la 
expedición de los correspondientes 
mandamientos de pago sobre la Teso
re ría  central.

3.° Las nóminas de-1 personal auxi
liar, no comprendido en los escalafo
nes del Estado, ni en los presupuestos 
de gastos del mismo, se form arán por 
servicios, por la Contaduría, expresan
do en ellas :

a) Nombre del empleado.
b) Fecha del nombramiento y des

tino.
c) Retribución anual asignada por 

el Consejo.
d) Cantidad mensual.
e) Descuentos por créditos del Eco

nomato o por cualquier otro concepto.
f) Cantidad líquida que deba per

cibir el interesado.
Estas nóminas se cerrarán el día 20 

de cada mes, se suscribirán por el Con
tador y con la conformidad del Direc
tor sé rem itirán al Consejo para su 
aprobación y ordenación del gasto.

Artículo 125. Para que por la Con
taduría puedan anotarse los descuentos 
que correspondan al valor de los efec
tos tomados en el Economato a  crédito, 
éste queda obligadp a form ar relación 
nominal valorada de las entregas efec
tuadas, a las que acompañará los co
rrespondientes recibos extendidos a fa
vor de los proveedores.

Estas relaciones se rem itirán  a la 
Contaduría:

a) Los días 15 y 30 de cada mes por 
las entregas hechas al personal obrero.

b) El día 20 de cada mes para las 
compras efectuadas a crédito, por los 
empleados de todas clases, cuyos emo
lumentos se satisfacen por m ensuali
dades.
, o) , El día 25 de cada mes para ios 
individuos de clases pasivas, a los cua
les se les tenga reconocido derecho a 
proveerse en el Economatoo por haber 
servido en el Establecimiento.

Artículo 126. La Contaduría, des
pués de tornar razón del importe de 
estas relaciones y comprender sus re
sultados en las nóminas que forma 
para pago del personal obrero y auxi
liar, üq conformidad con lo establecido 
en el articuló 122 y caso tercero ¿el ar
tículo 12*, pasará!

a) A la Pagaduría, con los recibos 
justificativos, las que correspondan a 
descuentos hechos a los distintos gre
mios de obreros y personal auxiliar 
que perciben directamente sus haberes 
en la Caja.

b) A la misma dependencia, la re
lación de descuentos que deban efec
tuarse a los individuos de clases pa
sivas que cobran directamente en la 
Caja de la Mina, de corformidad con lo 
dispuesto en la regla prim era de la 
Real orden de 14 de Diciembre de 1918.

c) A los respectivos Habilitados en 
cuanto a los descuentos que deban 
efectuarse al personal técnico y admi
nistrativo que perciba sus haberes por 
mediación de aquéllos.

Artículo 127. Las nóminas del p er
sonal obrero, formadas por la Conta
duría con arreglo a las prevenciones 
del artículo 122 y con el "páguese" 
del Director del establecimiento, se 
pasarán a la Pagaduría para que ésta 
realice el pago.

Artículo 128. Del msmo modo pa
sarán a la Pagaduría las nóminas del 
personal auxiliar, escribientes, meca
nógrafos y de todo aquel que no figu
re en el censo como obrero manual y 
que perciba sus haberes directamen
te de la caja.

Artículo 129. Una vez percibidos 
en la Tesorería central de Hacienda 
los haberes del personal comprendido 
en alguno de los escalafones del Esta
do, por la Oficina de contabilidad del 
Consejo se rem itirán las nóminas a la 
Contaduría de la mina para que ésta 
las pase a la Pagaduría con una orden 
de pago extendida a nombre del ha
bilitado de dicho personal, en la que 
se hará constar la cantidad líquida 
que la caja debe satisfacer a aquél, 
que será la que deba percibir el per
sonal una vez hechas las deducciones 
por impuestos, créditos del Economa
to o cualquier otro motivo.

Artículo 130. Al ser devueltas por 
el Consejo aprobadas las nóminas do i 
personal facultativo no comprendido 
en los escalafones del Estado a que se 
refiere el caso primero del artícu
lo 124, se pasarán a la Pagaduría, con 
la correspondiente orden de pago a fa
vor del Habilitado, del mismo modo 
que se determina en el artículo pre
cedente para el personal comprendido 
en los escalafones del Estado.

Articulo 131. Percibidas por los 
Habilitados las cantidades consignadas 
en las órdenes de pago a que se refie
ren los dos artículos anteriores y sus
crito por ellos el "recibí" en las mis
mas, se consideran satisfechas las 
obligaciones del personal, quedando 
obligados dichos Habilitados a presen
tar en la Contaduría la nómina firma
da por los perceptores, con lo que 
acreditarán la entrega hecha a los 
mismos, en el plazo de los diez oías 
siguientes al en que aquél se hiciere 
efectivo, de conformidad con lo orde
nado en el artículo 41 del Reglamento 
de la Ordenación de pagos del Estado.

La Contaduría rem itirá a las oficinas 
del Consejo las nóminas y justifican
tes del personal com prendido ' en los 
escalafones de! Estado, para que pue
dan ser entregados en la Tesorería 
contaduría central.

Artículo 132. Satisfechas las nómi-;
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• nas del personal obrero p o f  la cajai,
1 así cono  las órdenes cíe pagó del p er
sonal que cobrá por m edio de líalo 1- 
ii lado, se devolverán ai la C ontaduría 
aquéllas y éstas, a fin de que po r di
cha C ontaduría se efectúen las si-: 
guíenles operaciones de contabilidad:'

a) P or los resultados figurados en 
las nóm inas de jo rnales o rdinarios del 
personal obrero, un débito en la cuen
ta- general de jornales, con separación 
de lo que a cada grem io corresponda, 

,y  dos abonos: uno a la ,cuen ta  efe caja 
por el líquido satisfecho por ésta, y 
otro a la cuenta ab ierta  al. Econom ato 
por el im porte de las cantidades des
contadas. Si además de los descuentos 
por efectos del Econom ato se hu b ie ra  
efectuado otro descuento a algún obre
ro, el abono se fo rm alizará en la cuen
ta motivo del descuento.

b) Por las nóm inas d-e prem ios 
efectuará  un abono a ca ja  po r lo p a 
gado y un débito a la cuenta de. p re 
mios del -gremio correspondiente.

c) Las nóm inas del personal auxi-*
. lia r no obrero' sa tisfechas p o r la caja
p roducirán  un asiento en el débito de 

, la cuenta de gastos generales, d iv i-  
■ siouaiiia correspondiente, y u.n abono 
en la de caja por la cantidad pagada.

d) La contabilizar ion de las nom i
nas del personal facultativo  no com
p ren d id o ’en alguno* dé los Cuerpos o 
escalafones del Estado a cargo- del Con
sejo, se llevará a cabo form alizando un 
asiento en el débito de la cuen ta  de

, ■ gastos generales divisionaria '  corres- 
• M 3 0 md.ie.nte, con abono en la cuenta de 

j ca ja  por  el líquido satisfecho, deduci
dos los recibos por  el importe íntegro • 

i <b aquella nómina v los abonos que 
A u n :  en la de caja por líquido: sa-. 

fb ' - ebo,  deducidos los impuestos y.
« 1 ’ o* cargos; en la denom inada l ía -  
t'-enda pública por. 'epsatribuciones e 

; impuestos,  por ¡a cuantía  de dichos 
'im p u esto s  deducidos al personal, y en 

: 1 la del Econom ato por los créditos de

e) Las nóminas del personal  com
prendido Cu alguno de los Cuer
pos o- Escalafones del Estado, cuyos '

: cargos figuren cor» sueldos en los pre- 
supuestos generales de gastos dcl.m is- 

; mo, se coidabilizarán por la Contaciu 
Mor una vez pagados por la Caja, m e
óte ote un z! b e  ni O’ en el débito de la 

Ltimda de gastos gév.crales. clm sio- 
m iria cor? e.-pn;tdiei!:e, por '.el to ta l  de 

Uírr'éllos. c;'ií ídvpio en bis cuentas d o .
' Caja; pijf* el líquido sajiSLoeho; en la 
.de recurso*. de ¡a Rae I ¡/fría, po r loa río 

- ¿mpumhm R o b a d o s  ai personal,  y en,  
le ■ * 1 b ■. • .ií'O 'c q 1 b -  (b1 • í’U en tos

Adíenlo tdé. Id jamo de los ha- 
h " ' r s  de fas Cunos Pasivas que., los- 

' t uvon démte:liados en la PagadiiJ' ia 
de ios Mina", se ofeeí uara,  de canfor-  
m doe con lo- ]>revenido om la Real or 
nen do íd do Diciembre do 1918, en, 
violo;] do robninos, que seguirá co.n- 
ter  clonan do la oficina de Hacienda, (te 
la provincia de Ciudad Ti °nl. Es las nó- 
uCnuu i na vez recibida* por la í)l- 
m x / ú n  de las .Minas, so pasarán a la 
IV;.M •* ¡a pa ra  que efectúo el pago, 
\erjíl.c:,!ío- lo cual las pasará a Ja Con
tad ud v ¡ e r a  que ésta expida una eer- 
ihT a*b. i  r pros 1 va del importe líqu i

do d¡e I os referidos pagois, qué re m itirá  
a la citada ofiina de Ciudad Real jm i
sam ente con las nóm inas p ara  su apro
bación definitiva.

La C ontaduría form alizará, tan  pron
to reciba las re feridas  nóm inas cón la 
indicación de los descuentos hechor 
por los créditos del Econom ato qué 
p rev iam ente h ab rá  rem itido  a la P a 
gaduría, las sigu ien tes operaciones de 
con tab ilidad : adeudo- en. cuen ta  que, 
con el epígrafe “H acienda pública por 
sus obligaciones”, hab rá  ab ie rto ^  en 
m s  lib ro s  con abo.nos en las de (.faja 
por el efectivo pagado a los percep to 
re s  de Ciases Pasivas, y en la del Eco
nom ato por el importe* de. los- descuen
tos hechos por la P ag a ^ ir ia .

A rtículo 134. Todo docum ento que 
h ay a  producido un pago o un  ingre
so en la Caja de la Pagaduría , a f  ser 
devuelto^ a la  C ontaduría, p roducirá  en 
ésta una operación de contabilidad en 
la .c u e n ta  a que corresponda el pago' 
o ingreso verificado. .

A rtículo 135. Las entregas de fon
dos que efectúe en la. Caja del E sta 
blecimiento: la entidad  b ancaria  en
cargada del servicio, darán  lugar a ía 
siguiente operación de co n lab jlid ad :

a) Én las oficinas del consejo,—  
Abono a caja o- a cuenta co rrien te 
ab ierta  en eí Banco de E spaña y dé
bito en la de la entidad; b an caria  qué 
deba efec tuar la situación  de fondos 
en Almadén.

b) -En la Contaduría de Minas .— 
Abono a la cuenta de la entidad bali
caria  que efectúa la en trega en la 
Caja de la P agadu ría  y débito en la 
cuen ta  (le caja de dicha Pagaduría .

A rtículo 136. La C ontaduría viene 
obligada, a in te rv e n ir ' las cuentas de 
m ineral, azogue, envases, alm acén y  
caja, que nvensuabnente deben, re n d ir  
la D ilección ele la : Mina, el G uarda a l
m acén y el depositario  pagador, de 
conform idad con lo .que se dfspóné én  
ei* artícu lo  70 del Reglamento, del Con
sejo, aprobado por Real decreto de 14 
de Agosto de 1024, cuidando de que a. 
las m ism as se u n an  los docum entos, 
reg lam entariam en te  prevenidos, así 
como de que sean rem itid as  al. Conse
jo' a su debido tiempo.

A rtículo 137. D ic h a . C ontaduría 
cu idará  de que a .la s  cuentas de Caja 
se unan  ja s  nóm inas pagadas por la  
m ism a, las fac tu ras y  cualqu ier otro 
docum ento justifica tivo  de las salidas 
de fondos, siendo el Contador, subsi
d iariam ente, responsable con el cuen
tadante ,de cu a lq u ie ra  fa lta  de justifi- 

. ración que se advierta,, así comp ‘d ^  
re traso .en  ren d ir  al Consejo- ¡djf buop- 
t-as o docum entos que rógíam entartán 
m onte debe enviar. '

A rííoulo 138. En. los días 5 y 20 
d.e catíam ies, la Intervención-Contadú- 
ría, con  independencia de ,los docu- 
meid .00 que reg lam en tariam en te debe 
re m itir  al Consejo-, está obligada, a s i
mismo, a formar., y. r e m itir ''u n  resu 
m en por conceptos o cuentas pareia- . 
les de todas la s’o # ra c io ú e s  realizadas 
du ran te  el período qpe precede a'cada, 
una de la,s fechas indicadas, o sea déi 
16 al 30 y del 1 al 15s Este resu m en  

, es ta rá  autorizado p o r.e l Contador, có-n 
la conform idad  del Di rector y .servirá 
de base a los asientos que se fo rm a

licen en los libros de la con Lábil id adR 
general por operaciones realizadas rrf- 
la m ina.

Artículo' 139. La C ontaduría ú e I 
E stab lecim ien to  está obligada a r e j i t i^  
t i r  a la  Sección de C ontabilidad d e |í  
Consejo cu a lq u ie r dato  o an tecedeifié j 
que ésta considere necesario  p ara  ■ óm 
desarrollo  de 1.a contabilidad gxmrnvl?*'

CAPITULO X

DE LOS PAGOS 

A rtículo 140. Los pagos de la s.d is^ , 
tin tas obligaciones con tra ídas por. ef_ 
Es tablee imieno* m inero se v¡er.ificá1ráB§ 
eil la Caja de la P agaduría  de la m in #  
o en la  del Consejo de A dm inistrar i ó # - 
de la  m ism a. . v

A rtículo  141« E n la P ag ad u ría / dq 
la  m ina  se efectuará  el p a g o ld e lia M  
atenciones del personal téemc.óvy. ’ácBfc: 
m in is tra tiv o  que p re s té  sus. servíci 
en  ella, el .personal obrero , clases pa-lj* 
sivas y todos aquéllos qiie deban efecA!: 
tu a rse  po r adqu isic iones7 autorizadáiaf 
por el Consejo, ó V

A rtícu lo  142. P ara  que la  Pagadun 
r ía  disponga de los fondos necésariosA  
el Consejó',- p rev ia  la pe tic ión  que 
haga la D irección, o rdenará  la  en trég S j 
en la m ism a p o r m ediación de la  e i ^ '  
tidad  b ancaria  que considere opo rtúnop  
form alizándose ésta con cargo al Dé^ú 
posita fio  pagador, encerrándQse iokj 
fondos en la  Caja j’esérvadg, de la qirf'- 
son claveros el Subdirector, ¡efi ContaíV. 
dor in te rv en to r y  el Pagador. P e rió d ij 
cám ente con. a rreg la  a la s  necesidaj5,' 
des, se ex traen  los fondos de d ich a  C a i:: 
ja  reservada, p a ra  ing resarlos en i f f  
provisional, de que es responsable e | 
Pagadoír. •(•;

A rtícu lo  143. Con los folidos de 1|). 
Gajá pro'vdsipnal él P’agadoir pealiiiV' 
los pagos que le ordene el .Consejo q | 
el D iréc to r del EstablecimiMítÓ, ¿ ( 0 t- 
los requiéitos establecidos efi ’éste fté^r 
giam ehto, cuidando: ademálv a i efeci;' 
tu a r lo s : ' . j

a) Que cuando sé iTáfé de npiiBina| 
del personal su je to  á descuento en r.ffi, 
zo m a im í)üestós es tablee idos Ó e f é ® 7 
tos del Econom ato, abone solam én®  
la p a rte  líqu ida del sueldo. / a

b) Qué de láApóm iha^ del 
obrero, en las cuajes se descuenten  loa' 
créditos a favor del Econom ato, en [r% \ 
gue a los1 percep to res figurados e j | 
ellas, en metálico: el saldo que besul®: 
a su favor. ’/ d di

A rtículo  144. L a P agaduría , uiMi 
vez; realizados los pagos a¡L p é r s o n i | 
obrero, así como de cua lqu ie ra  per$(S 
n a  q ú é ; cobfe d irectam ente em la  Q;áp|; 
de la m ism a, devolverá a lá  '6ontadi|^  
r ía  las nóm inas flqnde áqpéjl f ig u ré  
con un séíío que diga '“p ag ád o ” , y 1®  
del personal no obrero  coi! el r e c i®  
de cada in teresado. . . ••

Devolverá asimismo con la  diligcn)?'.; 
cia dé LUpagado”, para s u ;torna de raM,. 
zón, las facturas, mándatps cíe pago $t' 
cualquier documentó, e¿  v irtud  .dm: 
cual haya efectuado una salida* dé fon¿ - 
dós'de la Caja, * ; j j :

A rtícu lo  145. La P ag ád q ría ,; ajt efé^:" 
tu a r  eí pago; de la s , órdenes elv teA dlá |l 
a  'favor del personal quÁ cobré p ®  
m ediación de habiliíádp, en tregará f  
éste las respectivas nóm inas y  recibo» 
del Econom ato eme le afecte- d e v a la
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Riendo a Ja Contaduría la orden dé pá- 
.|gro con el ^recibín dej Habilitado para 
su contabilización.

'Artículo 146. Los pagos' po r aten- 
Glories de Glasés pasivas se efectuarán 
tf- los perceptores por el ¡líquido im< 
porte que figura en la nómina confec
cionada por Ja oficina de Ciudad Real, 
jete los que se descontarán los créditos 
peí Economato comprendidos en la re
lación form ada por este departamento. 
*Eas nóminas, después de hechas las 

t>aja$ reglam entarias y las relaciones 
de 'déb ito s del Economato con la nota 
/p a g a d o ”, se devolverán a Contadu- 
iría.

Artículo 147. La Pagaduría recibi
rá todos los ingresos que se le ordené 
•ádmitir, cargándose su importe y ex
pidiendo el resguardo correspondiente 
¡al interesado y devolviendo el manda- 
ito de ingreso a la Contaduría. 
f Artículo 148. Mensual m e n t é se 
P stíuará  arqueo, que suscribirán los 
Claveros, y  del cual se remiüxá  t í  acia 
Correspondiente al Consejo.

CAPITULO XI
DE LA JORNADA DE TRABAJO Y  SERVICIOS

DE EXPLOTACIÓN

Artículo 149. La existencia y per
manencia en los trabajos del in terior 
y  exterior, sera la  que señala la ley de 
p  .de Diciembre de 1910 y  Reglamen
to  dictado''para su Ejecución en 29 de 
Eebrero dé 1912, sin que por ningún 
concepto ni precepto, se puedan dism-L 
nu ir las horas de labor diaria, ni aun 
alegando que se han terminado las ta 
reas señaladas con anticipación, con
forme dispuso la regla prim era de las 
bases comunes a los barreneros v ala
n te s  de la Real orden de 12 de Marzo 
de 1913. salvo en los c ais os excepcio
nales de insalubridad determinados 
por el Gobierno,, de acuerdo con el 
precepto del párrafo segundo del a r
ticulo 13 de la ley citada.

Artículo 150. La jornada fijada pa
ra  el trabajo  en el in terior de la mina, 
empezará á  contarse desde el momen
to de la entrada de los prim eros obre
ros en el pozo, socavón o galería, sin 
descontar de aquélla la duración del 
trayecto hasta el punto de la labor en 
que hayan de trabajar y term inará 
«on la llegada a boca mina de los p r i
meros obreros d¡e<l turno que salgan a 
Ja superficie, a tenor de lo dispuesto 
m  el artículo 6.° de la citada lev de 
DicJempre de 1910. "

Se-, considerará ■ comprendida en la 
jornada del in terior las .interrupcio
nes del trabajo independientes de la 
yo3untad del obrero; pero no así las 
■interrupciones voluntarias, que su
pongan infracción en el cumplimien
to de sus deberes.
. Ariúuilo 151. No se suspenderá' el 
trabajo en el in terior hasta tre in ta  
mimitos .antes de la hora en que deba 
term inar' la jornada útil; incluyendo 
en. esa .media boya el tiempo • preciso 
para recoger la herram ienta y el nece
sario para que los obreros que no sean 

•.precisos en la operación' de la pega o 
dedicados a otras tacnas, ahanüopen 
el ja jo  en que se encuentren. Be po
drá. sin. em bargo: ‘

•3)  ̂ Projongar el tiempo de trabajo
juicio d e .los vigilan!es, en aquellas 

labores en qno. poi: su pros: i ni i dad o

Elicil acceso á Ja superficie o lugares 
de .embarqué, sea posible é¡ exacto 
cumplimiento de lo dispuesto sobré 
eá modo de contarse el tiempo de du
ración de la jornada.

b) Suspenderse antes dé lá hora 
indicada, pero siempre & juicio del 
vigilante, en aquellas labores e,ti que 
por, las condiciones en que se hallen, 
no permitan la continuación de un 
trabajo útil. En éste caso, se permi
tirá a los obreros colocarse en lugar 
ventilado o salubre próximo a su la
bor, no ejecutando ia  pega hasta el 
momento ¡que les corresponda.

c) Prolongarse la jornada por él 
tiempo estrictamente niecsario, paira 
la reparación d'e las averías o acci
dentas que ocurran en escodas, hunos, 
cubas, jaulas, máquinas y aparatos 
empleados en la bajada y subida de los 
obreros por ¡pozos y galerías, de con
formidad con la autorización conce
dida por el artículo 8.° de la ley de 
27 de Diciembre de 1910, reguladora 
de la jornada de trabajo en las minas.

Articulo 152. Las pegas normales 
y ordinarias estarán  sujetas a la hora 
de suspensión delj trabajo, indicado 
en el artículo anterior, sin que haya 
motivo para  adelantarla en lagL labo
res comprendidas en la excepción con
tenida en el apartado b) del eitado a r
tículo. '

Artículo 1*53. El rendimiento en r í 
trabajo se exigirá con arreglo al plan 
establecido y aprobado por el Conse
jo, no consintiéndose bajo ningún 
cooeipto, un rendim iento inferior" al 
normal, que suponga reserva en los 
obreros.

Artículo 154. La jornada en é l  
trabajo del exterior, tendrá la dura
ción que fije la ley, conforme a  la 
clasificación que con respecto a su 
salubridad haya- aprobado el Consejo, 
oyendo al Jefe de los servicios sani
tarios, sin que sea perm itido acortar
la bajo ningún pretexto.

A rtículo 155. En todos aquellos 
servicios, que por su índole espe
cial estén ligados al trabajo del in
te rio r. así como en los que se haga  
servicio de tre s  relevos, el trab a jo  
se rá  continuado y se re g irá n  por 
las m ism as n o rm as  y reg las que 

para el interior, con sus respectivos 
horarios;.

A rtículo 156. Cuando po r c ir
cu n stan c ias  especiales convin iera  
dar un tra b a jo  a ta rea , se rá  nece
saria  la previa au torización  del 
Consejo.

A rtículo 167. En la jo rn ad a  de 
trabajo del exterior de la mina, sé 
ap lica rán  en cuanto  sea posible, 
las p rescripc iones del p á rra fo  se
gundo del artícu lo  151 del R egla
m ento.

A rtículo 158. Todo obrero que 
voR intariam enfe o por cau sas  a je 
nas al trab a jo  o por indisposición 
lo ahondone, sólo devengará jo rn a l 
por el tiem po que haya traba jado . 
Los abandonos repetidos, sin causa 
justificada , es tán  su je to s a la san 
ción correspondien te.

A rtículo 159. En los casos de 
avenas, accidentes y medida de la
bores, que no afecten  a la to talidad 
cJ,:-7<h'is minas o no. precisen del au
xilio o duelo de todos los obreros, 
no podrán  excusarse  éstos de pres-

itar ím trabaja útil, salvo orden su- 
perior. en contrario.

Artículo 160. Circulación por lo* 
p o z o s . respecto a  este servició
se ten d rán  én cuen ta  las sigu ien tes 
p réécrip o io n es:

f .ft Prohibir la circulación por 
los pozos que n0 ¡están habilitados 
por la Dirección para dicho serv i
cio.

.^•‘a -En las jau la s  no se p erm iti
rá em barcar m ayor núm ero de p e r
sonas que las fijadas por la D irec
ción. .

_ ^ y  N o  se podrán  u tiliza r p a ra
• tra n sp o rte  de personas, jau la s

vei1 Via&on'e¡9, ni los calderos; 
de desagüe llenos de agua.

4.a Los obreros que. tengan qu# 
colocars'e en los techos de las ja u 
las p a ra  determ inadas operación e#* 
serán  arados al cable con cinturo* 
nes fijadores.

5.a Se fija rán  las steñales éspe^ 
cíales, observándose p a ra  las ma* 
ni obras o rd inarias l a s siguientes* 
Parada, un  toque. Arriba, tre s  to«<? 
ques. Abajo, dos ¡toques. P ara  indi* 
car un  nivel detérm inado a los an« 
te rio re s  toques se an tepondrán  tarw 
tos toques como correspondan.' al 
nivel deseado.
• Guando en las jau ta s  se coloquen 

personas a las señales de ascenso, 
o descenso, se an tepondrán  cuatro  
o cinco toques, según Ja categoría .

Guando en los pozos haya, e n ti
badores, efectuando m aniobras o 
reparaciones, se convendrá una se
ñal especial a fin de que no ha va 
lu g ar a confusión por señales he
chas desde el in ferio r, que pud ieran  
dar origen a una falsa m aniobra v 
a.J posible accidente.
. ¡6-a Todos en genera] y muy  espe

cialmente los vigilantes y emeancha- 
dores^ están siempre obligados a te
ner bien colocadas las valias o cade
nas de los enganches.

7.a En los pozos de profundización 
se adoptará una señal especial para 
los cayos de pega de barrenos, sin per- 
perjuicio de que al efectuarse acue
lla, el m aquinista ponga en marcha la 
m aquinaria, situando el caldero en la' 
posición conveniente piara ser utilizít- 
do por el pegador y a rióme and/) sua
vemente tan pronto se haga la llamada 
¡arriba!.

Artículo 161. Transporte interior. 
El transporte del. m ineral arrancado sé 
efectuará por los vagoneros.

En tanto subsista el personal reor
ganizado por la Real orden d e '29 dé 
Abril de 1920, este servicio se reali
zará por los semaneros de zafra y  au
xiliares de zafra, como encargados los 
primems, de, cum plir las órdenes del 
Ingen iero^  oficiales de mina, y de que 
el servicio se realice normalmente, 
distribuyendo el personal en los tu r 
nos que se establezcan, y los segundos, 
de las cuadrillas de zafreros encarga
dos del transporte del mineral, m ate- ' 
ríales y de la limpieza de las vagone
tas y útiles de trabajo. ;

Extinguida la clase de semaneros do ¡ 
zafra y auxiliares, el servicio a éstos*: 
encomendado se desempeñará pdr !n&;' 
vigilo tes del in terior y vagoneros. 

r -̂cul D .. e í servicio df
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transporte se observarán las prescrip
ciones que siguen:

1.a No subirse a los vagones en 
marcha.

2.a No mover ni transita r por las 
galerías sin luz en los vagones.

3.a Cuidar que los minerales útiles 
no se mezclen con los escombros de
rellenos. , .

4.a Llenar los vagones completa
mente, pero sin colmarlos, sobre todo 
cuando hayan de circular por los po-
7 O S
" Artículo 163. De la fortificación. 

Esta se efectúa con madera y mani
p o s t e r ía .  La prim era la realizan los 
entibadores, ajustándose a ios pre
ceptos del capítulo V del Reglamen
to de 30 de Noviembre de 1912, y la 
s e g u n d a  se lleva a cabo por los ala
rifes. \  ■

Arlículo 164. Los entibadores rea
lizarán el trabajo por lareas< y pe
ríodos de siete días en los tajos que 
deben ser fortificados, conforme al se
ñalamiento previamente hecho por el 
oficial de mina encargado del servi
cio, con el visto bueno del Ingeniero, 
marcando el turno a las cuadrillas 
que ejecuten el trabajo. , .

Artículo 165. Los entibadores cui
darán además: , .

1.° Del buen aprovechamiento de
las maderas.

2.° De realizar siempre las obras 
sobre terrenos sanos.

3.° Del estado de las entibaci.pn.es 
de cielos y plantas al trasladarse cío 
un punto a otro, dando cuenta al v i
gilante de cualquier desperfecto o de 
inseguridad que observen. Igual, cui
dado observarán en las bajadas de os
éalas. . , ' , .4.° De no colocar nmgim palo con
doble curvatura. .

5.° De no debilitar la sección de 
los palos por una economía de traba
jo al efectuar la obra.

Artículo 166. Los entibadores de
berán proveerse, a  su costa, del he
rram ental de su oficio y luz, fací li
tándoles la Administración, bajó re
cibo, los efectos de consumo^ como 
punteros, clavos, sogas, etc., justifi
cando su inversión y abonando el va
lor de ios que no devuelvan o con
suman..

El que por insuficiencia de luz de 
que debe ir provisto o por inutilidad 
de las herram ientas que use, suspen
da sus trabajos, causando el consi
guiente retraso en el servicio de que 
esté encargado, sufrirá, como mínimo 
de castigo, la pérdida de la parte de 
¿Ornales correspondiente^ al tiempo de 
suspensión de su trabajo.

Artículo 167. Los vigilantes com
probarán constantemente el estado de 
las fortificaciones, obligando a que los 
palos se coloquen perfectam ente tem 
plados.

Artículo 168. Las fortificaciones 
con maniposterías están a cargo de 
Sos albañiles o alarifes^ Para reali
zarlas, el Ingeniero del interior, au
xil iado  por los oficiales de mina y el 
m aestro de obras del interior, s-enala 
los sitios que han de fortificarse y la 
clase de obra a ejecutar, distribuyen
do el personal en los turnos marea
dos. ,

Artículo 169. El vigilante de alba
ñil cuidará de que las obras se rea
lcen  conforme a las órdenes recibi

das y que el personal, trabaje y no 
varíe los turnos establecidos.

Artículo 170. Bajadas por escale
ras y  calderillas.—En éstas se tendrán 
en cuenta las siguientes prevenciones:

•1.a No circular por las escaleras, 
llevando en la mano otros objetos que 
el candil. En caso en que fuera ne
cesario llevar herram ientas, se suje
tarán  al cuerpo.

2.a En los pozos o calderillas^ don
de se usen tornos de mano, es indis
pensable el usó del fiador. Los obre
ros, ai bajar o subir por. el cable, 
se sujetarán al mismo con un cintu
rón o traba, colocado por debajo de 
uno d¡e los brazos y por encima del 
hombro del otro brazo, estando te r
m inantemente prohibido colocarse o 
apoyarse en las espuertas o esporto
nes, debiendo siempre hacerse uso de 
la traba o lazo.

3.a Mientras suban o b a je n ' los 
obreros, no se colocará objeto alguno 
en el ramal suelto del cable, y se a ta
rán los ganchos de dicho ramal. Sólo 
se perm itirá el uso de un contrapeso 
cuando haya temor a resbalamiento 
del cable.

Artículo 171. Labores de arranque. 
Estas labores las marca el Ingeniero 
encargado de los servicios dei in te
rior, dándoles la extensión que^ consi
dere conveniente, y bajo su inspec
ción: los oficiales de mina las miden, 
apuntando sus resultados en la libre
ta correspondiente, para medir des
pués, al finalizar el mes, las labores y 
deducir por la comparación de ambas 
medidas lo excavado en el mes.

Artículo 172. El arranque se veri
fica a mano o por medios mecánicos. 
El primero lo realizan los barreneros,, 
con sujeción a los planes trazados por 
el Director y aprobados por el Conse
jo, formando compañías, cuya compo
sición se determ inará según el trabajo 
a realizar.

El arranque mecánico se realiza con 
m artillo perforador, accionado por un 
perforista y un chave tero, en el sitio 
marcado en las labores por el D irec
tor.

Artículo 173. Los ■sitios de trabajo, 
en el in terior de la mina, se señalarán 
por el Director, mediante sorteó, entre 
las compañías de barreneros o ̂  por 
cualquier otro medio que dicho Direc
tor pueda establecer, que sea justo y 

. equitativo.
Artículo 174. Las excavaciones se 

someterán a un mínimo obligatorio 
establecido por la Dirección y aproba
do por el Consejo, y cuando aquéllos 
excedan de dicho mínimo, se abonará 
el exceso de arranque en la forma y 
cuantía que p a ra  cada labor se haya 
establecido.

Artículo 175. En las. labores de 
arranque se procurará que no quede 
m ineral alguno en los rellenos, ni ad
herido a los hastiales; que el estado 
de los cielos y  hastiales se lleve siem
pre saneado y que las sobidas a los 
realces y chimeneas estén siempre 
limpias y de fácil acceso'.

Artículo 176. Higiene en los traba
jos del interior.—Con independencia de 
las prevenciones establecidas en el ca
pítulo cuarto de este título, queda te r
minantem ente prohibido:

a) Comer en los pozos, galerías y -

en cuantos sitios se efectúen trabajo! 
en el in terior de la mina.

b) Defecar en la m ina en sitio ! 
distintos de los evacuatorios estableé 
cidós.

CAPITULO XII

Departamento de destilación ¡ 
y  metalúrgico.

Artículo 177. La jornada de ira*  
bajo en este departamento, en las la* 
bores catalogadas como insalubres, seH 
rá  de seis horas, de conformidad conl 
lo que se determ ina en el párrafo se* 
gundo del artículo 13 de la ley de 27, 
de Diciembre de 1910, sin que por iiinH 
gún pretexto se puedan dism inuir las 
horas de labor diaria.  ̂ :

Comprobada la existencia del peli* 
gro hidrargírico, los jornales se de* 
vengarán alternativam ente entre aque* 
líos trabajos y en otras labores ino* 
cuas con el descanso semanal corres* 
pond lente.

Artículo 178. Los trabajos desti* 
nados , a la extracción y  condensacióní 
del mercurio en este departam ento dei 
destilación o metalúrgico, en cada! 
campaña, comenzarán el 1.° de Octu* 
bre y term inarán en el mes de Junio! 
del siguiente año.

No obstante lo anteriorm ente dis*¿ 
puesto, si los perfeccionamientos cu
los procedimientos m etalúrgicos para! 
tra ta r  el mineral de cinabrio así ios 
perm itieran, la duración do la cam
paña puede ser prolongada por e| 
tiempo que considere oportuno elConH 
sejo de Administración de las minas. .

Artículo 179. En aquellas otras la* 
bores o trabajos realizados en el de* 
parlam ento o cerco, no considerada! 
como insalubres, la jornada máxima! 
legal será la determ inada en el ar* 
tí cu lo* prim ero del Real decreto1 de 3 
de Abril de 1919 o en las disposiciones 
que se dicten en lo sucesivo1. .

Artículo 180. De la calcinación déf 
minerales.—Este servicio se realizará,' 
por ahora, en dos tipos de hornos sj 
Spirek y Bustamante, pudiendo efee* 
tuarse más adelante en cualquier otró, 
tipo que se considere de mejores re* 
sultados. -

El tratam iento metalúrgico en los 
primeros, en cada batería de cuatro’ 
hornos, de m a r c h a  continua, sé vigila* 
por los auxiliares de destilación, lia* 
mados calcinadores, los cuales se re
levan cada seis horas.

Artículo 181. De la carga y desear-: 
ga de estos hornos, lo mismo que dei 
transporte de escorias y hollines, ciu- 
rá  el peonaje especial del cerco, llama
do “muchachos de B uitrones”, los cua
les se  relevarán cada seis horas, con 
arreglo a los turnos establecidos por el 
Oficial de servicio,, con la aprobación 
del Ingeniero del cerco.

Artículo 182. La destilación en los 
hornos sistem a Bustamante, estará en- 
comendada a los calcinadores encarga
dos de vigilar la m archa de los hor
nos y la preparación y carga de ios 
mismos; ésta se hará  con personal 
eventual, a destajo o a tanto alzado 
por vaso.

Artículo 183. L o s ’ calcinadores, en 
tiempo de fundición o campana, tienen 
la obligación de atender a la calcina
ción de los minerales, realizando euam
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las operaciones sean necesarias para 
ello, conforme con las instrucciones re
cibidas'del Ingeniero de-1 departamento.

Artícu lo 184. Preparación y peso de 
los m inerales.— El quebrantado del m i
neral, su clasificación y transporte a 
las básculas, se efectuará por el peo
naje del departamento, vigilado por el 
encargado del taller de desmuestre y 
clasificación, que será el encargado de 
distribuir al personal y d irig ir el vira- 
bajo, con arreglo a las instrucciones 
de I Ingeniero u Oficial Jefe del servi
cio,

El pesaje* del mineral destinado a los 
hornos se efectuará por los encargados 
de las básculas, los cuales, vigilados 
por el Jefe del servicio, procurarán la. 
unidad posible en la preparación de las 
cargas de minerales que se acerquen a 
los hornos; estos empleados tendrán 
además la obligación de pasar al fun
cionario administra?ivo de servicio en 
el cerco-, nota de cada pesada, e las ifi-. 
-e&da por hornos, para que de ella se 
tome razón en el libro auxiliar corres
pondiente.

Artículo 185. Ensayo de ra ineror 
les,— Se llevará a cabo en el laborato
rio  organizado en el artículo 24 de 
este Reglamento y  se efectuarán los 
ensayos de los minerales preparados 
para la destilación-para la determina
ción de la ley de los mismos, así como 
de la riqueza de los residuos o esco
rias.

Artículo 186. Envase y peso del 
azogue.— De las cajas donde queda 
depositado el mercurio producido per 
los hornos y  conducido a las mismás 
por medio* de tubería de hierro sale 
eb metal para su envase, operación 
que realizarán los pesadores, los cua
les al efectuarla están obligados a lle
varla a  cabo con el esmero necesario, 
a fin de que en cada frasco se encie
rre el peso exacto que está determi
nado.

Están obligados' asimismo los pesa
dores, ayudados por los aux i liares del 
almacén, a llevar cuenta del azogue 
envasado y  por envasar, así como 1a 
be frascos llenos y  vacíos y  pasar dia
riamente nota de- las operaciones al 
Ingeniero jefe, del servicio para que*a 
su vez éste ordene la redacción del 
parte diario que, eon su conformidad, 
deberá rem itirse a la Contaduría para 
jBu toma de razón.

Artículo 187. Servicios generales’* 
i e l   ̂ departamento.— Estos ' servicios 
Consisten en la clasificación de m ine
rales* transporte a las básculas, ba
lido de hollines y  otros análogas, los 
■ iiraales se realizarán por el peonaje del 
departamento. Muchos de estos traba
jos podrán realizarse a tarea, entre 
los cuales se encuentran la fabrica
ción de adobes de baciscos, que se e je
cuta por personal eventual a un tanto 
convenido por cada ciento.

C APITU LO  X III

SERVICIOS GENERALES AUXILIARES BE 
LA EXPLOTACIÓN Y METALURGIA

Artículo 188; Se llevarán a cabo en 
los dos departamentos en que se d iv i
de el establecimiento m inero de A l
madén, bajo la dirección de los Inge

nieros Jefes de cada uno de ellos, au
xiliados por los Oficiales de mina, Je
fes mecánicos, de talleres, Ayudantes, 
Maestros de obras y  de talleres, ins
peccionados por el Director.

Artículo 180. Los servicios a que 
se ha-ce referencia en el artículo an
terior, son los que se^ efectúan en la 
central eléctrica, máquinas, talleres 
transportes, almacenes y  del mención.

Artículo 190. La jornada máxima 
legal de los maquinistas, fogoneros y  
en general de los encargados del fun
cionamiento de las máquinas de todas 
clases, empleadas en las labores y  tra
bajos de explotación, así como en los 
demás servicios del exterior, será de 
ocho horas, conforme se determina en 
el artículo i r  del Real decreto de 3 
de Abril de 1919, en relación con la 
Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 11 de Marzo de 1902; no estando 
comprendido en la duración de la jo r
nada el tiempo necesario para poner 
las máquinas en marcha o parada, 
según previene el artículo 7.° de la ley  
de 27 de Diciembre de 1910.

Artículo 191. ¡Central eléctrica .— El 
servicio en ésta, así como todo el 
eléctrico que se efectúe para el accio
namiento de los diversos servicios del 
Establecimiento, estará a cargo de un 
Contramaestre electricista, que tendrá 
a sus órdenes a los llamados moto-_ 
ristas de los Diesel y  a todo el perso
nal obrero del ramo de electricistas 

, afecto al servicio de distribución de 
energía.

Cada maquinista o m otorista: aten
derá a la marcha y  conducción de los 
motores, relevándose por períodos de 
ocho horas de trabajo.

El ayudante cuidará de las bombas 
de refrigeración y  elevación del com
bustible y  aceite de engrase a los de
pósitos distribuidores, repasando a su 
debido tiempo los filtros del combus
tible y  los del aceite de engrase.

Maquinista y  ayudante están obliga
dos también a efectuar la limpieza y 
esmerilado de toda clase de válvulas, 
durante las horas de jornada.

Guando el Jefe lo considere nece
sario*, además de los enumerados mo
torista y  Ayudante, intervendrá el 
personal de talleres, durante los rele
vos que requiera la operación que se 
realice.

Por enfermedad o ausencia justifi
cada de algún maquinista motorista, 
ocupará provisionalmente su puesto el 
ayudante de su relevo, y  el cargo de 
éste será cubierto con un aspirante 
del tañer o de la brigada de mecá
nicos.

A rtíce lo  192. Máquinas.— Este ser
vicio cíxnprenderá: el cuidado y mar
cha de compresores de aire, máqui
nas de extracción, ventilación y des
agüe y cuantos motores se requieran 
para los servicios del Establee imtiento 
y  será desempeñado por personal ade
cuado o especializado, cuyas obliga
ciones, además de las generales conten 
nídas en este Reglamento, serán las 
que siguen: v

a) Revisar y  lim piar debidamente 
todos los aparatos a su cargo y  cer
ciorarse del perfecto estado de los 
conductores y  aisladores eléctricos 
antes del amnefue.

b) No maniobrar en los interriip-c, 
tores reostatos de arranque de los m o-) 
tores sin antes colocarse sobre ia co-?j 

respondiente plataforma aisladora. }
c) Dar cuenta inmediata a sus JéM 

fes de cualquier desperfecto observado? 
en los aparatos a su cargo. '

d) Inform ar el operario saliente a) 
su compañero entrante sobre la m a r - ; 
cha de los aparatos durante las horagí 
que prestó servicio. I

e ) Que al efectuar cualquiera r$ * . 
paradón, tenga el aparato o sección; 
de la línea fuera de tensión, observó 
vendo, además, las prescripciones que^ 
siguen: •

1.a Colocar sobre el interruptor) 
que mantiene fuera de sección el trab 
zo con que se trabaja, un cartel in* 
dicando el lugar, donde se está ha*/ 

ciendü la reparación. 'f
2.a No restablecer la tensión sin 

antes tener la seguridad de que e l' 
personal se ha retirado. Con este fin, 
s*e encomienda al encargado de la re - ’ 
paración sea él mismo el que- dé lá ’ 
orden para que la tensión se resta-.

, blezca.
f)  Proh ib ir terminantemente la;5 

entrada a toda persona ajena al serviú  
ció en las cámaras de bombas, locales) 
de transformadores y  compresores.

g) Efectuar periódicamente la l im -1 
pieza de depósitos de aire y  motores) 
y  cuantos servicios ]e encomiende el: 
Ingeniero encargado.

Artícu lo 193. Talleres.— Para todo§! 
los servicios del Establecimiento se? 
dispondi*á de los talleres montados, i 
que realizarán trabajos mecánicos, de> 
herrería, aguce de barrenos, rarpinte-/ 
ría y  hojalatería. Al frente de todos; 
ellos estará el Jefe de talleres, cuyos! 
deberes se definen en el artículo 38] 
de este Reglamento, y dirigiendo ca-j 
da- taller, a las inmediatas, órdenes 
del Jefe, estará un Maestro que cui
dará del personal obrero encargado 
de realizar los trabajos y  de su buena 
ejecución.

El personal mecánico será el encar
gado de montar y desmontar Jas má
quinas, instalaciones de todas clases y  
de ejecutar todos los trabajos que, con 
arreglo a su especialidad le encomien-', 
de él Ingeniero, Jefe y Maestro de ta-í 
Iteres. !

Artículo 194.- Transportes.— Ade-i 
más de los transportes interiores de) 
los minerales arrancados, a que hace/ 
referencia el artículo 161 de este Re-) 
glamento, se efectuará el arrastre del 
dichos minerales *por el exterior, para1} 
conducirlos al departamento de desti-: 
lación o metalúrgico, el de los mate-* 
ríales necesarios para la fortificación; 
los ocasionados por la entrada y  salida 
de efectos en los almacenes y . todos 
los que sean preciso-s para e,l m oví-i 
miento de acopios o salida die los pro**!; 
duelos elaborado**. j

Los transporlhs de minerales se) 
efectuarán por medio de vagoneta#; 
accionad-as mecánicamente o* empuja-^ 
das a brazo por el personal de vago- j 
ñeros. f

Ei servicio de almacenes, acarreo) 
de acopios y salida del azogue produ-, 
cido, se efectuará por administración! 
directa, utilizando aquellos medios qud^ 
a ju icio  del Consejo ,a propuesta de la¡ ; 
Dirección, se consideren más acertar j, 
dos y económicos, o por contrata, cotti
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sujeción a los pliegos de condiciones 
para cada servicio, formados por la 
Dirección y  aprobados por el Consejo.

Artículo i i)ó„ Almacenes.— A este 
servicio, en que se ocupa detallada- 
te ente el capítulo 7.° de este título, 
en concepto de personal auxiliar, se 
destinará aquél que la Dirección con
sidere necesario para efectuar las ope
raciones que en ellos se realizan.

Artículo i bu. Trabajos de planos 
y proyectos.— Este servicio estará en
comendado a los auxiliares facultati
vos o Delineantes a sus órdenes, los 
cuales custodiarán los planos de la
bores, dibujos de máquinas, de pro
yectos, etc., anotando ep ellos los 
avances mensuales de las excavacio
nes dentro de los quince días siguien
tes. Practicarán cuantos trabajos geo
métricos, topográficos y de délineación 
les encarguen el -Director y los In ge
nieros.

Artículo 107. Si circunstancias es
peciales o conveniencias del m ejor ser
vicio lo requieren, podrá la Dirección 
distribuir y destinar, en forma distin
ta a la establecida en este Reglamento, 
al personal facultativo y práctico de 
talleres y todos los demás servicios qué 
ie están encomendados, dando cuenta 
detallada de los motivos que aconsejen 
las modificaciones, al Consejo do Ad
ministración de las minas para su 
probación definitiva.

TITULO II 

Del personal.

CAPITULO  PRIMERO

Ga s if ic a c ió n , n o m b r a m ie n t o , p o s e s ió n

\ CESES. LICENCIAS Y  PERMISOS-—
BAJAS

Artículo 198. El personal adscrito 
&1 servicio del Establecimiento minero 
de Almadén se clasificará del siguien
te m odo: facultativo, administrativo 
y obrero.

Artículo 199. El personal faculta
tivo o técnico se dividirá en directivo 
y subalterno. El prim ero se compon- 
drá de los Ingenieros de Minas españo
les que presten su servicio en las m i
nas, y  el segundo, de los Oficiales y 
Ayudantes do ruina, Jefe mecánico y 

. de talleres y Maestro de obras y de 
talleres.

Artículo 200. Formarán parte del 
personal facultativo los Profesores 
Módicos y  Farmacéutico al servicio del 
Establecimiento.

Artículo 201. El personal adminis
trativo se formará con los empleados 
pertenecientes a alguno de los Cuer
pos o Escalafones del Estado o que 
figure su cargo con sueldo en los P re
supuestos generales. El personal au
xiliar administrativo o contable del 
Establecimiento será aquel que, no 
hallándose comprendido en los Presu- 
puestos del Estado, so requiera para 
el servicio.

Artículo 202. El personal obrero 
se compondrá de los ' operarios do los 
distintos servicios de explotación y  
metalurgia que ejecuten habitual men
te el trabajo manual en las labores de 
investigación, preparación, explot-a- 

fortificación y calcinación de m i

nórales, talleres y  cuantos sean preci
sos realizar en el Establecimiento me
diante una remuneración previ ámen
te señalada.

No so considera como personal obre
ro a los empleados o funcionarios del 
Establecimiento no ocupados en labo
res manuales, de conformidad con lo 
que se dispone en el artículo 2.° de la 
ley de 27 de Diciembre de 1910.

Artículo 203. A  las órdenes ele los 
Oficiales de mina y de destilación po- 

' drán existir Vigilantes o encargados 
al frente de los diferentes servicios 
del Establecimiento, cuyas condicio
nes de trabajo se determinarán en ca
da caso por el Consejo, a propuesta cíe 
la Dirección de la mina.

Artículo 204. El personal obrero 
al servicio del Establecimiento se di
vid irá  en personal de plantilla y per
sonal eventual. 1

En la primera división se compren
de a todo obrero que en 1.° de Julio 
de 1925 estuviera prestando servicio 
en los respectivos gremios, y en la 
segunda, o sea en la clase de even
tuales o suplentes, a los admitidos al 
trabajo con posterioridad, a dicha fe 
cha.

Artículo 205. Los obreros de plan
tilla que figuren inscritos en el cen
so del Establecimiento en la fecha an
tes mencionada se regirán, según, sus 
profesiones y  fechas de ingreso,, por 
los preceptos, del Reglamento de 30 
de Noviembre de 1912 para los enti
badores; por la'reglamentación de 12 
de Marzo de 1913 para barreneros, 
alarifes vy  peonaje denominada "m u
chachos de Buitrones1’ , y  por la re
organización aprobada por Real orden 
de 29 de Abril de 1920 los demás.

Artículo 206. Los obreros even
tuales o suplentes o de nueva entrada 
no tienen otros derechos que aquellos 
que la legislación del trabajo les con
ceda, tales como indemnización por 
accidente del trabajo, retiro, obligato
rio, descanso semanal, rigiéndose por 
los preceptos del Código, de trabajo 
aprobado por Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926, siendo preferidos en 
el caso de admisión de personal que 
posteriormente se verifique.

Artículo 207. El personal obrero, 
en razón a la clase de trabajo que 
desempeñe, se clasificará del siguiente 
m odo:

Departamento de explotación o cer
co de San Teodoro.— Barreneros, per- 
for islas, chave teros, zafreros, vagone
ros, entibadores, alarifes, maquinis
tas, electricistas, talleres, peones y 
obreros de servicios genérales del de
partamento.

Departamento de destilación o cercó, 
de Buitrones.— Calcinadores y  perso
nal necesario para las faenas de car
ga y descarga de hornos, taller de c!a_ 
sifícación de minerales, preparación 
de cargas y  cuantos sean precisos pa
ra el servicio metalúrgico.

Artículo 298. Completará el perso
nal obrero la sección de guardas de 
entrada, formada, preferentemente, 
por licenciados del E jército ,y  de la 
Guardia civil, que hayan servido con 
buenas notas de concepto!, prefiriéndo
se, con igualdad de circunstancias, 
los que, además, hajyan ejercido el

oficio de minero, de conformidad con 
lo preceptuado en el Reglamento d ic
tado para e-ste servicio por la D irec
ción general de Propiedades v  Dere
chos del Estado en 24 de Octubre 
de 1876.

Artículo 299. Las condiciones del
trabajo en cada uno de los servicios 
del Establecimiento, salarios y  cuan
to al mismo se refiera, se regirán por 
los regímenes de trabajo, actualmente 
en v igor o por el que se apruebe en 
lo sucesivo, con los requisitos exigidos 
por la legislación vigente.

Artículo 210. El salario que sé 
asigne a  fos distintos servicios, se 
fijará a base de un rendimiento m í
nimo obligatorio. Los aumentos de 
rendimiento dentro de la cantidad que 
como máxima labor se determine, sin 
perju icio para la salud del obrtero, 
se abonarán a los tipos que para cada 
unidad señale, la Dirección facultati
va en cada caso v apruebe el Consejo 
de Administración.

Artículo 211. Los trabajos* de 
arranque v  explotación podrán rea
lizarse por arrendamiento o por con
trato colectivo con grupos de obre
ros, sí así conviene a la economía, del 
precio de costo o a un aumento de 
producción, y  dentro de las condicio
nes establecidas en los apartados 
A ) y  B) de la autorización primera 
del artículo primero de la ley do 23 
de Diciembre de 1918.

Artículo 212. Guarido el servicio 
así lo exija, la Dirección dél Estable
cimiento podrá, con carácter p rovi
sional y previa autorización deí Con
sejo, aumentar el cupo* de obreros del 
interior de la mina, admitiendo para 
ello personal eventual en la medida 
que sea preciso para realizar los tra
bajos que requiera la explotación.

Artículo 213. Las faenas de carga 
y descarga de hornos, del valler de 
clasificación, preparación de cargas y 
todas aquéllas que sea posible efec
tuad a destajo o compañería con 
obreros eventuales, podrán ser rema
tadas o concursadas en esa forma.

Artículo 214. Los obreros admiti
dos para servir en el departamento 
de destilación o  metalúrgico, no po
drán ser destinados a l interior de la 
mina. Estos trabajos del .nterior, se 
nutrirán, exclusivamente, con perso
nal dé nuevo ingreso.

Artículo 215. E l número, clase y 
emolumentos del personal facultativo, 
administrativo y contable, se fijará en 
las ¡plantillas aprobadas por el Mi
nisterio de Hacienda, a ¡propuesta del 
Consejo de Administración de la mina.

Artículo 218. E l personal auxiíifr; 
de Escribientes, Mee anógrafos, Ordé-# 
nanzas, etc., se determinará por el 
Consejo, en relación con la riécesidad 
impuesta por la marcha de los servi
cios del Establecimiento. 1 • •

Artículo 217. E l númeróV clase y 
retribución del personal facultativo 
subalterno, se fijará en plantillas 
aprobadas por el M inisterio de Ha
cienda a propuesta del Consejo.

Artículo 218. El personal obrero se 
subordinará a las necesidades^ do los 
planes de explotación y  trabajos qué 
anualmente, a propuesta de la Direc
ción de la Mina, apruebe el Consejos

Artículo 219. Los Ingenieros, p ro
fesores Médicos y  :Farm aoáuti#% Y#?
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fá n  ponsbíarios por el M inisterio de 
¡Hacienda, a propuesta del Consejo de 
A dm inistración  de las Minas, y  dis
frutarán e-1 sueldo y gratificación  con- 

{signados en los Presupuestos genera- 
¡Ies del Estado, y. los demás em olum en
tos que dicho Consejo les asigne.

Artícu lo 220. El nom bram iento del 
personal de contabilidad y adm inis

trativo com prendido en ios' Cuerpos o 
¡Escalafones del Estado, se efectuará 
p or  el M inisterio de Hacienda, a p ro 
puesta del Consejo y  con su jeción  a 
¡las norm as establecidas en él Regla- 
m entó de funcionarios ele 7 de Sep
tiem bre de 1918, o del que sustituya

■ á éste, y :aquellas otras que el Consejo 
considere oportunas para proponer su 
nom bram iento.

A rtícu lo 221. El nom bram iento del 
personal auxiliar de Escribientes, M-e- 
éanógrafos, Ensayadores, Ordenanzas o 
de cualquier otro no dedicado al tra
ba jo manual, se efectuará por el Gon- 
&ejo de ^Adm inistración a propuesta 
de la D irección.

Para la designación de este perso- 
iial, es preciso ' la dem ostración de su 
aptitud profesional mediante examen.

Si los nom bram ientos recayeran en 
obreros que hasta el m om ento do su 
designación para ocupar estas plazas 
de auxiliares ílguras-en en cualquiera 
de los grem ios que com ponen el cen 
so obrero del Establecim iento, se da
rán do baja en éste por considerarse 

'incom patible su perm anencia en él y . 
realizar servicios a jen os 'a l trabajo del 
grem io. m

A rtícu lo 222. .E n  lo sucesivo, el 
, nom bram iento del personal facultativo 

'subalterno de Minas, tanto del depar
tam ento de explotación  com o del de 
.destilación, se efectuará por el M inis
terio de Hacienda, a propuesta del Con
sejo, con  su jeción  a las siguientes 
p rescrip cion es :

a) De ingreso en la últim a catego
ría, mediante examerl, al que podrán 
Concurrir quienes hayan cum plido 
veinticinco años sin pasar de treinta y  

pinco, posean la nacionalidad española, 
patenten el título de Capataz de Mina 
4y reúnan Jas condiciones físicas indis- 
jpensables para e jercer el cargo, deter- 
m inadas p or  el reconocim iento que 
previam ente realizará el Jefe de los 
¡¡servicios sanitarios del Estable,ci- 

dmiento. 1
b) Para la provisión  de las vacan- 

fe s  que se produzcan en la clase in
m ediata superior habrá dos tu m o s ; 

# i o ,  de antigüedad en la clase inmieW 
ji iá ta  in ferior  para él que ocupé él 
p r im e r  lugar en su escala, qué no ten
g a  nota desfavorable ni circunstancias 
^A rticulares de salubridad qué le im;-¡ 
pbsib iliten  para el cargo, y  otro, de 
P écción , acordada librem ente por el 
C o n se jo  entre los de la clase inme- 
p a ta  in ferior, sin nota desfavorable
■ i  edil las condiciones biodinám icas ne
cesarias, dem ostradas previo  recono- 
m m ientq p or  él Jefe de los "servicios 
Sanitarios, a propuesta razonada de$ 
y ir e c to r ,  consignando en ella, y  si es 
Ib sib té  justificándolos, los m éritos y  
ié e v ic io s  del interesado.
ó A )  Las vacantes superiores ál la ú b  

.;Sm ¡a de que se trata en él p á rra fo  
f c t e r io r ,  serán ocupadas p or rigurosa J p ggga&gw; 19P

tegoría, y sueldo in ferior, siem pre que 
no. tengan nota desfavorable en su ex 
pedí en le personal y sus condiciones
físicas les perm itan desem peñar el 
cargo..

Artícu lo 22á. En tanto exista per
sonal nom brado al am paro de las d is
posiciones del Reglamento aprobado 
por Real orden de 30 de N oviem bre de 
1912 para el ram o facu ltativo prácti
co de explotación, las vacantes de V i
gilantes de la ú ltim a categoría, se cu 
brirán  por rigurosa antigüedad por 

. entibadores teóricos ale prim era clase, 
previo  reconocim jeuto en el que cons
ten sus condiciones de agilidad y  ap
titudes biodinám icas, sin nota desfa
vorable en. su expediente ¡personal que 
le im posibiliten  para el cargo ('artícu
lo 11 del Reglamento aludido).

A rtícu lo 22'4. A partir de la fecha 
en que entre en v igor este Reglam en
to queda abolida la clase de entiba- 
tor teórico, y  p or  consiguiente, a ex
tinguir el personal que figure en la 
actualidad en los Escalafones de as
pirantes y entibadores teóricos, fo r 
mados de conform idad con lo dispues
to en los artícu los 6.° y  7.° del Regla
m ento antes citado.

No obstante lo dispuesto en el pá
rra fo  anterior, en tanto no quede ex
tinguido el personal que tenga derecho 
a figurar en los Escalafones que en el 
m ism o se m encionan, las vacantes de 
entibadores teóricos de prim era clase 
se cubrirán  con los de segunda clase y 
las de éstos, con aspirantes, por r i
gurosa antigüedad en su respectivo 
Escalafón, siem pre qfie no tengan n in 
guna nota desfavorable en sus hojas 
de servicio, no presenten signo de h i
drargirism o, ni en su expediente cons
te que han estado en tratam iento de 
curación  de dicha enferm edad p ro fe 
sional.

A rtícu lo  2,25. Las vacantes tem po
rales de Oficiales y  Vigilantes por li
cencia de autoridad com petente, en
ferm edad. o desem peño de alguna co 
m isión, se cubrirán con los de m avor 
antigüedad en la clase inm ediata in
ferior, sin que el desem peño de un 
"cargo superior por sustitución, dé de
recho al percibo del sueldo que c o 
rresponda al em pleo sustituido.

A rtícu lo  226. Hasta la extinción  del 
personal que figura en el Escalafón  de 
entibadores teóricos, las vacantes tem 
porales de V igilantes a que sé refiere 
él artículo anterior, se cubrirán  ccn  
los entibadores teóricos de prim era 
cíase.

A rtícu lo 227. En fo sucesivo que
dará sin e fecto  lo prevenido en él ar
tícu lo  16 del Reglam ento del ram o 
facu ltativo práctico, que concedía a 
los M aestros de obras, talleres, em 
pleados de destilación  y facultativo, 
éj derecho a ingresar éri él E scalafón  
dé em pleados de aqqel ram o.

Sin embargo, se respetarán los de
rechos adquiridos por los que actual
mente prestan serv icio  en él Estable
cim iento, siem pre que reúnan ' las 
condiciones, de salubridad y  aptitud 
necesarias para el desempeño del 
cargo que solicitan.

A rtícu lo  228, Queda asim ism o sin 
'efecto, a partir de Ja fecha de este 
Reglamento, el derecho otorgado por 
la d isposición  décim a del Reglamento 

J ? . : ? ? - cte N oviem bre d«. l'912, ® los m -

diyiduos de la clase de entibadores
teóricos que, prestando serv icio  en 
oficios r ¡ en os a la. entibación, podían  
pasar a ’ activo com o tales enl ihado- 
res y ascender a la clase de V igilan - 
tés.

No obstante lo dispuesto en el
rra fo  anterior, e respetarán los tiie* 
rechos adquiridos por ios que éu la 
i o c h a d o o s i y  R eg I amo oto  p n  ten se r* 
vigío; en la n in a  y -les afecte la meiw 
clonada disposición décima, siem pre 
que los interesados reúnan la s  condi
ciones exigidas para e¡l ascenso a loa. 
entibadores teóricos por el nclícú lu  
núm ero 224.

A rtícu lo 229. En lanío exista- 
personal en el grem io de calcinación, 
tal y com o en la ac tu ai i dad está cons- 
tilu ido, las vacantes de O fic ia l ' se
gundo del departam ento de destila
ción  se cubrirán con él más antiguo-1 
de la escala de Iqs calcinadores de 1 
imimera da,se, siem pre que no tonga* 
nota desfavorable para ello v  posea i 
las necesarias condiciones físicas p a -t  
ra. el cargo. ' • ;
. Extinguido el personal en la actúa- ¡ 

l id a d existente en el ramo de calcina- ' 
cióii, las vacantes que se produzcan en 
la clase de Oficiales del departam ento; 
de D estilación o M etalúrgico, se c u - ! 
brirán  con arreglo a lo preceptuado en ¡ 
el artícu lo 222 de esto Reglamento. Pa
ra el debido cum plim iento de lo que sé . 
previene en el párrafo anterior, se for_ 
m ará con el personal' existente de d i- 
cho ram o de calcinación, a la fecha de 
este Reglamento, un Escalafón en el í 
que por antigüedad conste el núm ero v ! 
demás circunstancias de los individuos j 
que prestan serv icio  com o a u x ilia res : 
habilitados y calcinadores. j

A rtícu lo 230. Corresponde al C o n - ; 
se jo  de Adm inistración de las Minas el 
nom bram iento de Jefe m ecánico y de¡ 
talleres y  Contramaestre electricista-, 
debiendo recaer la designación en per-.-; 
son-a.1 de reconocida competencia, a ju L  
ció  de, la D irección  de la Mina, (fose. - ;  
vándose al efecto, en cuanto sean a p b - 
cables, las prescripciones del a parí: - ¡ 
do a) del artículo 222 de es le Regí:... 
mentó.

A rtícu lo 231. En tanto subsiste.:*, 
los Maestros de obras de la últim a c a 
tegoría, com prendidos en la plantilla 
aprobada por Real decreto  de 6 de No., 
v iem bre de 1918 o  en la que. pueda 
aprobarse después a propuesta del 
Consejo, en uso de la facuitad que le 
concede la Real orden de 3 ule Octubre 
de 1918, el nom bram iento correspon 
derá al M inisterio de Hacienda y  sé 
proveerán  en aquéllos que dem uestren 
su aptitud para oí cargo, medíanle ; 
examen, con sujeción  al program a que : 
con la debida anticipación se expondrá ¡ 
al público-, y  reúnan las condiciones ; 
biodinám icas necesarias para el ej-er- ; 
c i¡c i o de 1 c argó, p re v i o- redo n o c i m i e rito j  
facu ltativo que hará el Jefe de losS 
servicios sanitarios.

En igualdad de calificación serán 
preferidos los que tengan título de Ca.. 
pataz de minas.

Artículo 232. Mientras subsistan los 
Maestros de obras de categoría supe
rior, se cubrirán las vacantes con los 
de la categoría inmediata in ferior, qué 
no tenga nota desfavorable en sus h o
jas de servicio , ni circunstancias par-*
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lieulares que le imposibiliten para  el 
ascenso.

Artículo 233. Las vacantes tempo
rales de Maestros de obras por licen
cia, enfermedad o desempeño de al
guna comisión, se cubrirán con los de 
mayor antigüedad en la clase i rima di a . 
ta inferior, sin que esta sustitución 
reglam entaria dé derecho al disfrute 
del sueldo del sustituido.

Artículo 234. En lauto- existan en 
la clase de Ayudantes de mina indi
viduos nombrados con anterioridad a 
la fecha de vigencia de este Regla
mento, las vacantes temporales a que 
ee refiere el artículo anterior, se cu
brirán por aquéllos, siempre que hu
bieran pertenecido al ramo de alba- 
Silería, como Oficial dé prim era ciase 
por lo> menos dos años.

Artículo 235. • Los Maestros de ta
lleres comprendidos en la plantilla oíL 
eialmente aprobada y cuya asignación 
figura en los Presupuestos generales 
del Estado, serán nombrados por el 
Ministerio de Hacienda a propuesta del 
Consejo, previa demostración de apti
tud profesional de los interesados, me
diante examen.

Artículo 236. En todos lo-s casos, 
la antigüedad en los cargos de Vigi
lante, Ayudante y Maestros de obra, se 
contará-desde la toma de posesión por 
el interesado del destino de categoría 
Inferior al de 3a vacante.

Artículo 237. Cuando haya de cu
brirse por examen cualquiera de las 
vacantes de Vigilantes, Ayudantes o 
Maestros, los programas respectivos se 
redactarán por la Dirección de la Mi
na y aprobados por el Consejo, se ex
pondrán al público con la debida an
ticipación.

Artículo- 238. Los Vigilantes, Ayu
dantes y Maestros de obra que re 
nuncien al ascenso que les correspon
da-, cesarán en los cargos que estuvie
ren desempeñando, y no podrán ser 
nombrados de nuevo para el mismo 
destino hasta que hayan transcurrido 
dos años, contados desde la lecha de 
la cesación.

Esta facultad de reingreso, consig
nada- en el artículo 18 del Regla
mento de 30 de Noviembre de 1912, 
queda reservada para los que en la 
actualidad estén ad servicio de la 
Mina en los cargos detallados en el 
párrafo  anterior. En lo sucesivo, la 
renuncia1 de un ascenso no llevará 
consigo la cesación del destino que 
desempeñe el empleado, quedando és
te ocupando el mismo lugar que te 
nía en la escala, pasando el que le si
gue a ocupar la vacante motivo del 
ascenso,

Artículo 239. Los Celadores, Ayu
dantes de alarife y Vigilantes serán 
nombrados libremente por la Direc
ción de la Mina entre el persona] que 
considere apto para  este servicio.

Artículo 240. Los Guardas de en
trada y cercos serán nombrados por 
la Dirección de la Mina con sujeción 
a las condiciones enumeradas en el 
artículo 208 de este Reglamento.

Artículo 241. Lo-s Fieles contado
res de las básculas serán nombrados a 
propuesta de la Intervención Conta
duría, debiendo ser elegidos entre los 
empleados o personal del Estableci
miento de mejores antecedentes.

Artículo 242. Los Pesadores, Mo

zos de Caja, Peones de los depósitos 
de herram ientas y almacenes, Sobres
tantes de faenas y Vigías de los cer
cos serán elegidos entre el personal, 
debiendo reunir, a más de las condi
ciones de aptitud necesarias, las físi
cas indispensables para el desempeño 
del cargo.

Artículo 243. La admisión del per
sonal obrero para los distintos servi
cios del Establecimiento se efectuará 
por la Dirección en el número que 
exijan las necesidades de la mina, sin 
sujetarse a otras bases ni derecb-os 
que a las de presentar buíieienie ap
titud biodinámica para ei trabajo a 
que ha de ser destinada y la destreza 
profesional necesaria,, a "juicio de la 
Dirección facultativa y a la del Jefe 
de los servicios sanitarios.

Artículo 244. De todo obrero que 
ingrese en el Establecimiento se for
m ará el oportuno expediente perso
nal, en el que se hará constar las cir
cunstancias y señas personalees y fo
tografía del interesado, fecha de in
greso, con la hoja de admisión firma-, 
da por el Director, así como la ficha 
de reconocimiento facultativo, que es 
la que decide la admisión.

En el referido expediente se harán 
constar todas las vicisitudes del inte
resado, aplicación, comportamiento, 
premios, castigos, licencias, permisos, 
bajas por enfermedad y cualquiera 
otra circunstancia digna de consig
narse.

Artículo 245. La edad para el in
greso en el Establecimiento se sujeta
rá a la siguiente escala:.

Para los distinto® trabajos del inte
rio r de la mina, tre in ta  aros como, 
máximo.

Para los servicios del exterior: ..
a) Para  ios' Maquinistas; veinticin

co años como mínimo.
b) La de diez y ocho años para to

dos los trabajos de peonaje, vagoneros, 
ayudantes y, en general, todos los obre
ros* del exterior.

c) La de veinte años para los Me
cánicos, Oficíales de talleres- y Elec
tricistas.

d) La de diez*,, y  seis' años para 
aprendices de talleres, Ayudantes, Pin-, 
ches, Ordenanzas, Amanuenses, etc.

Artículo 246. Las condiciones apli
cables para  admisión de obreros en 
cada uno de los servicios del in terior 
de la mina, serán:

,1.a Barreneros.—Las vacantes que 
se produzcan en este gremio se cubri
rán  con personal escogido del gremio 
de zafreros que no pase de cuarenta 
año-s de edad y tenga las condiciones 
necesarias de aptitud profesional y 
biodinámicas.

En los casos en que fuera preciso 
mayor núm ero-de barreneros que los 
que puedan pasar del gremio de za
freros, las vacantes se cubrirán con 
obreros suplentes de nuevo ingreso.

2.a Perfonstas.— Este gremio lo 
eomponen lo-s chávetenos y los perfo- 
ristas o m artilieros. Las vacantes que 
en éstos se produzcan se cubrirán con • 
los eh avetoros que reúnan aptitudes 
para ese cargo.

Cuando no haya chávetenos en con
diciones para cubrir las bajas de per-*

foristas, podrán éstas cubrirse cqh 
personal de nuevo ingreso.

Los perforistas y chávetenos res
ponden del martillo o máquina que 
se les entregue y de todo el material; 
que tengan en uso; de toda, ro tura  
que no sea por trabajo manual, podrá 
exigírseles responsabilidad y descon
tarles el importe de las piezas rotas 
y de las pérdidas.

3.a Zafreros.—La.s vacantes que se 
produzcan en el gremio de zafreros, 
se cubrirán con personal escogido de 
zafreros y vagoneros del exterior, que 
no pasen de cuarenta años de edad?: 
y reúnan las condiciones necesarias 
de aptitud profesional y biodinám i- 
cas.- cp

En los casos en que éstos no sean] 
suficientes para cubrir las plazas ne
cesarias para el transporte interior, 
se cubrirán con obreros suplentes 6 
eventuales.

4.a Alarifes.—Los Oficiales de ala- 
rife cubrirán .sus bajas con personal 
de Ayudantes de alarife y éstos conj 
peones de albañil. Unos y otros, para 
ascender en categoría, clebeíi reun ir 
las aptitudes necesarias y no presen
tar síntomas de hidrargirismo'.

Por conveniencias del servicio, á 
juicio de la Dirección, podrá admitir* 
se personal de nuevo ingreso par$ 
cubrir las vacantes que se produzcan! 
y no puedan cubrirse con personal 
apto de la categoría inferior.

5.a La . admisión de los obreros 
que idealicen servicios de máquinas en 
tornos inferiores, bom bas, ventilado
res, motores eléctricos., taque teros* 
tuberías y cualquiera otro servició' 
mecánico del interior, se regirán por 
los preceptos de los artículos 244 y  
245 de este Reglamento.

Por su condición de obreros espe
cializados,- serán también especiales 
sus condiciones de servicio, que, erj 
cada caso, determ inará la Dirección* 
la que detallará en los nombramien
tos al par que los salarios, Ja jornada 
de m ina y el trabajo que deben eje
cutar.

Artículo 247. Personal de entiba* 
ción.—El nombramiento de este per* 
sonal corresponde a la Dirección dé 
la Mina, la que determ inará para! 
cada campaña ó ejercicio económiooy 
el núm ero de los que han de presta^ 
servicio en vista de las necesidades? 
de la explotación y con arreglo a¡ 
plan aprobado por el Consejo.

Artículo 248. Guando exista uh 
número de entibadores mayor que4 
el cupo de lo s necesarios en cadag 
ejercicio, los excedentes pasarán af 
gremio del interior que soliciten* 
sin perder el derecho a reintegrarse  
a su puesto en el momento en qu f  
el aumento de plantilla lo permítá 
y así lo soliciten.

Artículo 249. Si las iieeesidades- 
del servicio lo exigieran y fuerá 
preciso, por el contrario, aum-entar 
eventualm ente el número de entt* 
badores, podrá cubrirse esta  nece
sidad con aspirantes que presten si$ 
servicio de un modo provisional, ;en 
tanto la Dirección lo considere 
oportuno, cesando en su cargo cuan
do no sean precisos sus servidos*

Artículo 250. En el caso en qu>e; 
no hubiera aspirantes a entibado^ 
para cubrir las necesidades de 
tos, „s© cubrirán las plazas vaeanfejf
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con personal eventual apto para el 
servicio, a juicio de la Dirección fa
cultativa.

Artículo 25i. Queda term inan
temente prohibido a los entibadores 
hacerse sustitu ir unos par uiros en 
el servicio que Ies corresponda, bajo 
las penas establecidas en este Re
glamento.

Artículo 252. Abolida por el a r
tículo 224 de este Reglamento la 
clase de aspirante y entibador teó
rico y a extinguir el personal que 
figuran en los respectivos Escalafo
nes, en lo sucesivo el servicio de 
entibación se efectuará por entiba
dores prácticos de prim era y segun
da clase, que serán nombrados por 
la Dirección del siguiente modo:

a) Las vacantes de entibadores 
de prim era clase, con las de segun
da, por antigüedad, que no tengan 
-ninguna nota desfavorable en su 
hoja de servicios, no presenten sín
tom as de hidrargirism o agudo y re
únan las condiciones biodinámicas 
y de idoneidad necesarias para el 
cargo.

b) Las vacantes de entibadores 
prácticos de segunda clase se pro
veerán por orden de antigüedad con 
los asp iran tes que reúnan cuantas 
condiciones determ ina el apartado 
anterior.

Artículo 253. Las vacantes de as
pirantes a entibadores prácticos se cu
brirán libremente por la Dirección de 
la Mina, -con personal que considere 
apto para el servicio y las condiciones 
generales exigidas para la admisión 
del personal obrero del interior.

Artículo 254. Los cargos relaciona
dos con el servicio de conservación y 
reparación de los pozos se sujetarán 
a las reglas establecidas en el artícu
lo 37 de este Reglamento.

Artículo 255. El servicio'de calci
nación y destilación en el cerco de 
Buitrones o departamento metalúrgi
co se realizará por el gremio de cal
cinadores de primera y segunda clase.

El cupo de este personal lo deter*- 
minará la Dirección facultativa, con
forme a las necesidades de la produc
ción y con arreglo al plan aprobado 
por el Consejo para cada campaña.

"Artículo; 256. Cuando las necesida
des dé la campaña, por aumento de la 
producción, produjeran vacantes pro
visionalmente, se cubrirán éstas con 
personal eventual o aspirantes que 
cesarán ál terminar aquélla.

Artículo 257. La entrada en el 
gremio de calcinadores se efectuará 
por la clase de calcinador d-e segunda, 
nombrándolos la Dirección entre el 
persona! que reúna las condiciones 
señaladas- en el artículo 245 de este 

Reglamento y las de capacidad o ap
titud que se consideren necesarias 
para el cargo que han de desempeñar.

Artículo 258. Todo el personal 
obrero necesario para los servicios del 

departamento de destilación, que no 
esté a destajo o compañería^ será 
nombrado libremente por el Director 
del Establecimiento, con las condicio
nes generales para la admisión de 
obreros determinada en tos artículos 
243 a] 245 de este Reglamento.

Artículo 259. Las faenas que re- 
quieran obreros - especializados, se r&w

girán por contratos de trabajo tam
bién especiales, con sujeción a las re
glas establecidas en el Código de tra 

bajo aprobado po-r el Decreto-ley de 
23 de Agosto de 1926.

Artículo 260. La admisión y nom
bramiento del personal obrero de má
quinas, talleres y electricidad, así co
mo todo aquel que haya de dedicarse 
a faenas especiales, corresponde a la 
Dirección del Establecimiento, y se 
regirá por contratos de trabajo, en los 
que se hará constar la jornada, (Tías 
de trabajo, descanso, salario y deter
minación del servicio y las demás con
diciones señaladas en los artículos 11 
al 13 del Código del trabajo.

Artículo 261. Las vacantes que se 
produzcan en lo sucesivo en este per
sonal especializado, se cubrirán pre

vio examen y prueba de aptitud.
Artículo 262. El personal admitido 

con arreglo a lo dispuesto en el artfen- 
. lo anterior, tendrá carácter provisio

nal hasta que pasado el período de 
prueba, por un tiempo mínimo de seis 
meses a satisfacción de la Dirección, 
pueda ser aceptado definitivamente.

Artículo 263. Los obreros destina
dos a servicios generales del Estable
cimiento se regirán por disposiciones 
especiales que en cada caso acuerde el 
Consejo a propuesta de la Dirección, 
en las cuales se determinará la plan
tilla y salario, correspondiendo su ad
misión a la citada Dirección.

Arfímfb 264. Para la admisión e 
inclusión en la lista de obreros su
plentes o nombrados sólo se tendrá en 
cuenta el vigor físico necesario para 
el trabajo y las condiciones generales 
señaladas en los artículos 243 al 245 
de este Reglamento, sin otro requisito 
ni supuesto derecho. Este personal 

- servirá a las órdenes de los Ingenie
ros de los respectivos departamentos, 
donde conforme a las necesidades de 
la explotación o beneficio de minerales 
ha.* de desempeñar su cometido.

Servicios auxiliares.
. Artículo 265. El nombram iento 

del personal afecto a estos servi
cios se efectuará con arreglo a tas 
siguientes prevenciones:

1 .a Loa destinos de Médico, F a r
macéutico y Capellán, como com
prendidos en la p lantilla aproba
da por Real decreto de 6 de No-, 
viembre de 1918 y figurados en los 
Presupuestos generales del Estado, 
aunque a cargo de la Mina, se pro
veerán por el M in i s f c r i o  . de ■ Hacmn- 
da, a propuesta del Consejo de Ad
m inistración.

Los Practicantes, enfermeros y de
más personal subalterno al servicio 
de! Hospital y Dispensario ele San 
Teodoro serán'nombrados por el Con
sejo, a propuesta del Jefe de los ser
vicios sanitarios, oyendo a la Direc
ción de las Minas.

Este personal, cuyos deberes y 
obligaciones se consignan deíalia
damente en el Reglamento del Hos
pital, vigente en la actualidad, de
berá reunir para su designación las 
condiciones que en el mismo se de
term inan y las especiales que se 
consideren precisas para el m ejor 
¿esempei*) de sus cargos.

2.* Economato Mincro.+~-Regido ésf 
té por Comité canecía!, en e$ 
que tienen intervención los* obre
ros, conformo se previene en el a r 
tículo 15 riel vigente Código del 
trabajo, el nombramiento del per
sonal que en él preste sus servi
cios, eorresoonderá al Consejo do 
Administración, a propuesta de di
cho Comité.

Posesión y  cese.

Artículo 266. Las órdenes orfej 
ginales de nom bram ientos y remo
ción del personal que reciba el 
Consejo, las pasará decretadas al 
Director del Establecimiento, aí 
cual corresponde autorizar las d i 
ligencias de posesión y cese.

Artículo 267. En los títulos qttf. 
se expidan a favor de los nombra* 
mientes se extenderá Ja certifica^ 
eión de toma de posesión por losf 
funcionarios siguientes: <

En el del Director del Establea 
i cimiento o T n i O n t a d n r .  por 

el Presidente del Consejo de AdmW 
nistración de las Minas,

En el de los Ingenieros, Jefe de; 
los servicios sanitarios y demás 
funcionarios nombrados por el Mi
nisterio de Hacienda o por el Con
sejo, por el Director de tas Minas.

Artículo 268. Los funcionarlos' 
llamados a dar posesión y a certi- :> 
finar de ella lo harán también del 
cese, en los títulos de los íntere» 1 
sados, teniendo en cuenta, ál efe o- ? 
to, cuanto previene el R eglam ente, 
de 7 de Septiembre de 1918, d ic tan 
do para la aplicación de la ley ‘d«lJ 
Bases de 22 de Julio anterior, api i - ( 
cable a los Cuerpos generales de Ja, 
Administración civil del Estado. > 

Aríícuío 269. La Jun ta  de Jefe#/, 
compuesta del Director, Interven
tor Contador y Jefe de los se rv í-) 
d os sanilarios, form ará a principió’' 
de cada ejercicio plantillas del peiV  
son al no empleado en los trabajo#; 
de explotación, beneficio y servicio#^ 
auxiliare*; - es dar ir. rU» los obreros 
no manuales, ajustándose en la con
fección de las referidas p lan tilla s ; 
a las necesidades indispensabtés 
del Establecim iento y, una vez a p ro - ; 
badas por el Consejo de A dm infs-; 
f ración, los nombramientos pe ha-/ 
rán  a propuesta de la Dirección,: 
con los r^auLites t.^ñnhulos en. eí{ 
artículo 221 de este Reglamentó.*

Licencias, permisos y bajas. - /
■ ■ éArtículo 270. Corresponde daaL 1# 

concia, de conformidad con lo que eer 
previene en el Reglamento- de los fm%; 
c ion arios públicos de 7 de Septiembre 
de 1918, a la misma Autoridad a quién? 
corresponda nombrarlos. ;

No obstante lo dispuesta en el pá*! 
rrafo anterior, si la licencia fuera"; 
sólo por quince días podrá ser conce*] 
dida por el Consejo de Admmistraoiótí; 
de las Minas. ¡

Artículo 271. Toda licencia habráj 
de ser solicitada por medio de instan*] 
cía y por conducto del Director deí] 
Establecimiento, quien al cursarla al ? 
Consejo, informará acerca de la nece< 
si dad oii(i de ella tenga el funcionario»
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y sobre la posibilidad de concederla 
sin detrimento del servicio.

Guando la licencia se pida por en
fermedad, será necesario justificar-la 
pretensión por medio ele certificación 
facultativa. Si la justificación presen
tada por el peticionario pareciera in
suficiente a su Jefe, podra esto dispo
ner que se amplíe. ‘ •

Para los funcionarios adscritos al 
servicio de las minas, así como para 
los que tengan la condición de tales 
funcionarios, serán de aplicación, en 
cuanto no esté previsto en J03 párra
fos precedentes, las prescripciones del 
citado Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

Artículo 272. A los barreneros, ala
rifes y peonaje de Buitrones, denomi
nado “muchachos", comprendidos en 
las plantillas formadas con arreglo a 
la reglamentación aprobada por Real 
orden de 12 de Marzo de .1913, que so
liciten la excedencia sin jornal, por 
plazo máximo de uno o dos anos, les 
será concedida con derecho, al rein
gresar, a ocupar la primera vacante 
que ocurra en su clase y colocándolos 
en el último lugar de su Escalafón.

Artículo 273. Las licencias que so
licite este mismo personal para asun
tos propios, podrán concederse sin jo r 
nal y por plazo máximo de tres meses, 
dentro ele cada año, do consentirlo las 

^conveniencias del servicio.
Artículo 274. El Director del Esta

blecimiento está autorizado para con
ceder permisos al personal obrero, sin 
distinción de procedencia, siempre que 
para ello se ajuste a las siguientes 
prevenciones:

a) Que la petición se haga por 
conducto del Jefe del servicio a que 
pertenezca el solicitante.

b) Que la concesión de un permiso 
implica la readmisión del solicitante; 
al puesto que ocupaba al ! caminarse 
su validez.

e) Que todo aquel que al terminar 
el plazo del permiso concedido no se 
presentase a la Dirección para su re
admisión, se considerará baja volun
taria, . "

d) Que a fin de que los permisos 
rBO den lugpr a desorganizar los traba
jaos, sólo sé concederán cuando a ju ic io  
Vde la Dirección las necesidades del 
(servicio lo permitan.

Artículo 275. Guando un Oficial* 
¡Ayudante o Maestro de obras no pu- 

, xdiese asistir a ejercer sus funciones 
bn el período que le corresponda de 
jMina, por causa de enfermedad o im
posibilidad física, lo acreditará antes 
de cuarenta y ocho horas con certili
gación facultativa, debiendo el Direc
tor comprobarlo con informe del Jefe 
dé los servicios médicos y sanitarios.

CAPITULO II

SERVICIOS HIGIENICOS. BRIGADA FORE8- 
; TAL Y  SOCORRO POR ENFERMEDADES

Artículo 276. Todos los obreros 
tienen obligación de efectuar las 
prácticas de profilaxis contra las en
fermedades transmisibles y parasita
rias, la especial contra el hidrargi
rismo y todas aquéllas que. el Jefe de 
los servicios sanitarios proponga a Ja 
Dirección y  ésta ordene, encaminadas

a la higiene y  saneamiento del per
sonal obrero.

A tal efecto, él referido Jefe de los 
servicios sanitarios pasará nota men
sual a la Dirección, d e " los obreros 
que han de efectuar esas, prácticas, 
procurando en lo posible que se haga 
en horas que np sean de trabajo para 
ellos, con el fin de no restar jornales 
a la. industria, y por medio de volan
tes, que se entregarán en él Dispen
sario al obrero, éste podrá justificar 
que ha cumplido con la obligación 
impuesta.

Artículo 277. La resistencia del 
obrero a dichas prácticas y, en su 
caso, la falta de presentación de los 
volantes comprobatorios, de haberlas 
realizado, impedirá su alistamiento 
para las labores del mes siguiente al 
en que ha sido incluido en lista para 
practicarlas.

Artículo 278. Por la Jefatura de 
los servicios sanitarios se hará la cla
sificación de los diferentes grados dé 
la intoxicación mercurial, establecien
do, cuando menos, los siguientes:

1.° Intoxicación incipiente.
2.° Hidrargirismo agudo.
3.® Saturación mercurial fija o so

bresaturación.
Artículo 279. Todo obrero que 

presente manifestaciones de intoxica
ción mercurial incipiente será retira
do temporalmente del trabajo de la 
explotación minera, y si aquélla fuese 
compatible con el esfuerzo muscular 
,y agilidad profesionales será destina
do por espacio de un mes a trabajos 
foréstales u otros ana lago 3, con un 
jornal equivalente al salario medio 
percibido por el trabajo ordinario en 
su gremio, entendiéndose por tal el 
cociente que resulte de dividir por 
veintiséis días laborables la suma de 
los jornales cobrables en un mes.

Los obreros con hidrargirismo agu
do y saturación mercurial fija o so
bresaturación y los incipientes que 
después de un mes de trabajos fores
tales o análogos en el exterior no se 
hubieran regenerado serán dados de 
baja en los. trabajos temporalmente y 
sometidos a tratamiento especial en 
el Dispensario, Hospital o en la Colo
nia higiénico-agrícola de Gastilseras.

Artículo 280. . Los obreros dados de 
baja temporalmente por hidrargirismo, 
en cualquiera de sus grados, que du
rante el plazo de ün año de estar so
metidos a tratamiento no lleguen a 
regenerarse serán baja definitiva en 
él censo obrero; así como aquellos 
obreros que en un período de dos años 
hayan estado en tratamiento durante 
tres períodos de seis neses.

En tales casos podrán optar por re
cibir la indemnización correspondien
te al importe del salario de un año o 
por el retiro obrero que pueda co~ 
rresponderles, conforme a las disposi
ciones que están en vigor, si a él tu
viesen derecho.

Artículo 281. Guando de los reco
nocimientos que el Jefe de los servi
c ios  sanitarios efectúa anualmente 
al personal de los distintos servicios 
del Establecimiento se deduzca que 
debe sanearse parte o todo un gremio, 
se establecerá un porcentaje mensual 
de obreros de acuerdo entre la D irec
ción facultativa y dicho Jefe de los 
servicios sanitarios para que forme 
narte de una brigada destinada a Ira-

bajos forestales p análogos fuera de$ 
recinto de las minas, de form a que ía¡
asistencia a esa brigada no pueda áis^ 
m inuir el número de jornadas de mí-: 
na o de trabajo que el operario* debe; 
rendir, según lo establecido para el 
gremio a que pertenezca.

Artículo ¿82. La brigada formada 
por los obreros a que hace referencia1 
el artículo anterior, trabajará en la 
dehesa de Gastilseras o ‘ en aquellos lu
gares en que el Consejo acuerde qué 
p u ed e  efectuar trabajos higiénicos y 
en buenas condiciones para los obre
ros que a ella acudan.

Artículo 283. La vigilancia de los 
trabajos que la brigada ejecute estará 
a cargo de los Sobrestantes o Capata
ces que se designen, ios cuales depen
derán de los Ingenieros Jefes del ser
vicio a que corresponda la labor Que 
se ejecuté.

Artículo 284. El Consejo de Admi
nistración de las Minas concede a los 
obreros de plantilla dados de baja por; 
enfermedades comunes, mediante pa
peleta del Módico del Establecimien
to, un socorro igual al 60 por 100 del 
salario medio correspondiente a íog 
días que, tocándoles trabajar, no pue
dan hacerlo por causa de esa enfer
medad. '

Artículo 285. Los obreros dados dé 
baja por enfermedad común percibid 
rán mientras dure ésta,'y  previo dic- 

. tamen del Módico, un socorro diaíio, 
sin poder exceder dé 45 socorros los 
que se concedan a cada obrero por esa 
causa, cualquiera que sea la duración 
de su mal.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, en los casos extraor
dinarios, una vez comprobada la en
fermedad, el Consejo puede ampliar la 
duración de los socorros a que el mis
mo se refiere.

Cuando el padecimiento del obrero 
tuviera carácter crónico, ai transcu
rrir un año de comenzar la enferme
dad sin estar curado el obrero, se le 
dará de baja definitivamente.

Artículo 286. Los preceptos de los 
anteriores artículos no son aplicables 
a las enfermedades comunes, inteíoú- 
rrentes con lesiones producidas por 
accidente del trabajo o por padecer 
hidrargirismo, hasta tanto que los 
obreros no sean alta en la lesión su
frida O en la enfermedad profesional.

Artículo 287. Los preceptos de los 
artículos 284 y 285 serán aplicables a 
los obreros que forman parte de la 
brigada forestal y sufran enfermeda
des comunes dntercurrentes, pasando 
de nuevo a.1 servicio de la brigada al 
ser dados de alta en la enfermedad 
común pára completar los jornales que. 
tienen que acreditar en aquélla.

Artículo 288. Be concede al obrero 
del Establecimiento la admisión en el 
Hospital de mineros para - ser curado, 
tanto él con"-) su familia, en caso de 
enfermedad" • )mimes, siempre que 

- concurran 1 condiciones determina
das en los a rm'i-u los 48 y 51 del Regla
mento de dicho Hospitaí, aprobado por 
Real orden de 24 de Septiembre de 
1904.

Artículo 289. El Consejo de Admi
nistración autoriza a la Dirección de 
las Minas para que das ventajas y So
corros que conceda a los ob reros  de
plantilla puedan ser Atendidos a bis
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'obreros eventuales que por su buen 
Comportamiento en los trabajos y re
conocidas aptitudes de diligencia y  
disciplina sean acreedores a esa gra
cia .

CAPITULO III

ACCIDENTES DEL TRABAJO

A rtícu lo 290. Siendo de aplica
ción al Estado los preceptos de la 
ley de 10 de Enero de 1922 en los 
lEstaiblecimiento'S' industriales q u e  
Isostiengafi. de con form idad  con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la 
m ism a, todo obrero accidentado 
percibirá durante el tiem po que esté 
dado de baja un jorn a l diario de 
accidente igual al salario medio que 
;en su grem io Te corresponda, en
tendiéndose por tal, el cociente dé 
dividir por veintiséis días la suma 
djé los jorn a les  cobrados en el mes.

Guando se traite de obreros a des
tajo, se entenderá por jornal medio 
%\ cociente de dividir la media arit
mética de ¡o que lian percibido en ese 
destajo, en meses anteriores, por los 
treinta días del mies. S i . esto no pu
diera obtenerse por ser el prim er mes 
del destajo, se yaloraírá el jornail como 
el de íos obreros que trabajan en aná
logos servicios al en que ocurrió el 
accidente.

Artículo 291. Todo obrero que por 
causa de accidente resulte dado de 
alta , por incapacidad total o parcial 
permanente, podrá optar por el perci
bo de la indemnización que la ley le 
concede o por la pensión que le corres
ponda, si a ella tiene derecho por ser 
obrero de plantilla ingresado en el 
Establecimiienjto con anterioridad al 
1.° de Julio, de 1925.

Artículo 292. Paira el debido cum
plimiento- de los preceptos de la. cita
da ley de Accidentes del trabajo de 10 
de Enero de 19(22 y del Reglamento 
de 29 de Diciembre del mismo año, se 
tendrán presentes las siguientes re
gláis: , ;

-1.a Ocurrido un accidente del tra-, 
bajo, el Jefe del servicio en el que hu
biese acaecido, redactará un parte 
dando cuenta al Director, del hecho. Se 
determinarán ^  dicho parte todas las 
circunstancian concernientes a la per
sona del lesionado y  se describirá ej 
suceso con. todos los .detalles que en el 
mismo hubiesen concurrido. Firmarán 
en el parte los testigos y lo autoriza
rá el Jefe del servicio.

2.a . En caso de accidente grave o 
debido a circunstancias que pudieran 
entrañar responsabilidad de cualquier 
género, el Jefe del servicio abrirá in
mediatamente.-una información, a la 
que  ̂ aportarán sus declaraciones los 
testigos, presenciales del hecho y 
cuantos individuos pudiesen facilitar 
algún elemento de ju icio paira la me
jor y más completa y exacta determi
nación del suceso y de sus conse
cuencias.

3.a . Aparte del más peloso y/escru
puloso curntplimienío de las disposi- 
ciones generales vigentes y dé • las os- 
f)eriales ' que dicte. Ja Dirección' rela
tivas a prevención d e .■ los-' accidentes 
del trabajo, los Jefes de servicios "es
tán obligados a dar cuenta al Director 
de cualquier circunstancia5 o falta que 
implicase posibilidad de accidente, de

la misma mianeria que deberán hacer 
cuantas prevenciones estimen opor
tunas paira la mayor -seguridad y ga
rantía dle.los trabajos de todas clases.

4.a El Practicante de servicio en la. 
minia, una vez prestada su asistencia 
a un obrero lesionado, redactará un 
parte dando cuenta al Director, deter
minando las características efe la le
sión -sufrida y exponiendo cualquier 
otro dato que estime procedente.

En caso de accidente grave él Prac
ticante hará la eura de urgencia y es
tará obligado, bajo su responsabili
dad, a reclamar por ¡el medio más rá
pido la presencia del Médico del Es
tablecimiento, pasando aviso a la vez 
al Ingeniero1 de servicio.

5.a Todo obrero lesionado habrá de 
sor asistido precisamente por el Mé
dico del Establecimiento, sin perju i
cio de las facultades que la ley y el 
Reglamento conceden al obrero en 
este punto.

A tal efecto, el interesado se pre
sentará a dicho facultativo en el plazo 
más breve posible, y, desde luego, an
tes de transcurridas veinticuatro h o - ; 
ras desde la en qu¡e ocurrió el acci
denté. Si - éste impidiera al lesionado 
salir dé su domicilio, pasará aviso in
mediatamente al Médico del Estable
cimiento.

6.a D icho facultativo expedirá' 
un certificado acreditativo de ha
ber practicado cura al lesionado, y 
de que ótete queda ba jo  su asisten
cia. En dicho certificado sé descri
birá la lesión  lo más detalladam en
te posible y se concretará  de un 
m odo e x p re so /s i incapacita al obre
ro para el trabajo. Si la lesión no 
produjese incapacidad alguna, Id 
hará constar asim ism o, y el̂  obrero1 
será reintegrado a su servicio.

Este certificado se extenderá por, 
duplicado. Uno de los ejem plares sé' 
entregará por el Médico al intere
sado, en el otro suscrib irá  éste él 
“ recib í” del duplicado y la con fo r 
midad con él dictam en facu ltativo. 
De no saber hacerlo, lo harán por 
él dos testigos a su ruego. Este se
gundo ejem plar con  todos los re
quisitos apuntados, se entregará 
por el M édico al D irector de la Míftáí 
en el m ism o día.

7.a Con el parte de accidente, 
suscrito po* el Jefe del serv icio , el 
de prim era cura, autorizado por el 
Practicante de la Mina y el certifi
cado a que se contrae la preven
ción  sexta, se in iciará por la In
tervención e l expedí ente de acciden
te, redactándose dentro de las vein 
ticuatro horas el parte que con  el 
deteile que prescribe el artículo 14 
del Reglam ento, se rem itirá a la 
Autoridad gubernativa, autorizado 
por el D irector del Establecim iento 
o personal en quien delegaré.

Este parte s«e redactará por du
plicado y en tal form a se preserrta- 
r á a l a  Au t q r i d a d. Es ta s e r ese i* va - 
rá uno de los ejem plares, y  el otro 
sellado con el de la dependencia y 
autorizado con  la firm a del fu n cio 
nario que lo reciba, será devuelto a 
la Dirección, uniéndose' al expedien
te de su razón.

8.a Diariam ente el Médico del 
E stablecim iento rem itirá  a  la  D i-,

rección  un parte en que man i fies té 
que el obrero lesionado continúo 
som etido a su asistencia.

En dicho par té se hará constar el 
nom bre del lc\sionado y la fecha des
de que se halla som etido a la asis
tencia del facultativo.

E stos partes se unirán diaria
mente al ^expediento y con vista de 
ellos se incluirá al interesado en 
la lista correspondiente. En ésta se 
hará con star: nom bre del lesiona
do, oficio, fecha en que ocurrió el 
accidente, jorn al diario, días deven
gados. im porte y  fecha diel alta. E s
tas listas se form alizarán, hacién 
dose efectivo su im porte en los m is
m os día s en que se f  o mi a 1 i cen v 
p a gu en los jo  rn ales d e ] r e s t o d el 
personal, y en el expediento de cada 
interesado se consignará diligencia’ 
acreditativa de cada pago que s¡é 
h a g.a en c o n c e \y l o d e i n d e m n i z a e i ó 11 
por el accidente sufrido.

9.a Una vez curado el obrero, el 
M édico expedirá por duplicado una 
certificación  en que lo haga, con s
ta r /a s í , . determ inando de un modo 
concreto  si e*s con incapacidad n 
sin ella. Si resulta incapacidad, sé 
describ irá  ésta lo más detallada-' 
mente posible. Si no* resulta incapa-í 
cidad, se consignará que el obrero se 
halla completamente curado y en ple
na capacidad para el trabajo vque rea
lizaba.

A rtícu lo 293. En los casos de 
d iscon form idad  del lesionado, con 
el dictam en facultativo, que sé 
ocupa la prevención sexta dcá ar
tícu lo anterior, así com o M '^frmura 
que se m enciona en la rvf^V  nove
na del m ism o artículo, >el hj)j£eresa- 
do podrá hacer constar sp/^rntesta' 
en el acto y nom brar facu ltativos 

para que, con el del Esta'jffcvdmien
to, practiquien un nuevo íA oondci- 
miento-. De este reconoc i m£ J \\ a, que 
suscribirán  los P ro fesora l actuan

tes, se harán tres copias, destina
das, una a la D irección , or?¿t para 
el obrero, y otra para el Goberna
dor de la provincia, qué la rem itirá’ 
a la A cadem ia die M edicina más 
próxim a, para su dictam en definiti
vo, de con form idad  con lo preveni
do en los artículos 31 y 32 del Re
glam ento dé 29 de D iciem bre de 
1922, ya citado.

A rtícu lo  294. Tanto de la certi
ficación  a que se refiere la preven
ción sexta, corno de la que se dis
pone en la prevención novena, sé 
rem itirá a la Autoridad gubernati
va una copia autorizada por el D i
rector.

También se dará parte a dicha Au
toridad dé que al haber sido dado, de 
alta el lesionado, ha percibido todaá 
las indemnizaciones reglamentarias, 
cuya conformidad suscribirá el inte
resado en el parte. Un duplicado de 
éste, debidamente autorizado y d ili
genciado, se unirá al expediente.

En el expediente do accidente, la In
tervención hará constar si el intere
sado estuvo ya lesionado alguna o Ira 
vez y en qué oficio y circunstancias

Si el lesionado resultare con inca
pacidad permanente, ya absoluta para 

J od a  Arábala. va total nara la. m o fe .
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¡Móíi habitual, ya parcial para la mis- 
fna, las indemnizaciones, con indepen- 
idencia del jornal diario, se acomoda
rán a lo que prescribe el articulo' 4.° 
■ide la ley de lü de Enero de 1922.
•r Artículo 295. En caso de defunción 
jnniediata del lesionado, se dará paite 
’ja la Autoridad gubernativa, haciendo 
Constar el nombre de la víctima, el 
Jugar a que ésta hubiera sido iras Ja
bada, el nombre y domicilio del Fa
cultativo que practicó la primera cura 
"y el salario qué ganaba el obrero.
 ̂ En tales casos el Consejo abonará 
100 pesetas en concepto de gastos de 
sepelio.

; Artículo 296. Las indemnizaciones 
a pagar, en caso de muerte del obrero, 
serán con arreglo al artículo f>.w de la 
ley, las siguientes:
s a) Con una suma igual al salario 
¡de dos años, cuando el obrero deje 
¡yiuda.e hijos o nietos huérfanos que 
|íá̂  hallasen a, su cuidado. 
f : b) Con una suma igual a la ante
rior. si sólo dejase hijos o nietos.
Ó c) . Con un año dle salario a la vlu- 
$a, sin hijos ni descendientes del di- 
¡funto. . i
Ó d) Con diez meses de salario a los 
¡padres o abuelos de la víctima, po
bres, sexagenarios o incapacitados para 
:el trabajo, si no dejase viuda ni des
cendientes, siempre que sean dos o más 
Jtas ascendientes. En caso de quedar 
pno sólo, la indemnización será equi
valente a siete meses del salario- que 
■percibiera la víctima, 
i Artículo 297. Cuando s-e hubiera 
producido un caso de incapacidad, con
forme se define en el tercer párrafo 
fiel artículo 29í  de este Reglamento, 
pi Dirección emitirá su informe, de
duciendo la cuantía de la indemniza
ción que hubiera de abonarse al lesio
nado, con arreglo a los preceptos re
glamentarios aplicables y, pasado el 
Expediente al Interventor-Contador, al 
(efecto del artículo' 34, letra A), pun
ió quinto del Reglamento del Consejo 
i|e Administración dé 14 de Agosto de 
t'924, se formulará por el Director, al 
fkmsejo, la oportuna propuesta para 
iel pago de la indemnización.
; Si el obrero falleciera a consecuen
cia de la lesión sufrida, se unirá al 
expedlente, en vez de la certificación 
la que se refiere la prevención novena, 
Iqtra en la que se determine por el 
ítédico del Establecimiento, de un 
modo concreto y con la mayor suma 
ufé détalles, la lesión y la causa in- 
mediata%de la muerte.

\Aprobada por el Consejo la propues- 
|ta, con devolución del expediente, se 
[extenderá la orden de pago; éste se 
[ Vériíl^ará por la Caja del Es lab lee i- 
(mfefixu a presencia del Director, Tfi- 
térventor-Gontador, el Cajero, el in
teresado o, en su caso sus derechoha- 

r ;bientes y tres testigos. Del abono se 
levantará acta, que suscribirán todos 

. los presentes, haciendo constar expre
samente que los perceptores se dan, 
con el pago, por satisfechos con arre
glo a la lev y (fue renuncian a toda 
ree 1 sanar i ón pe=terior.

Artículo 298. En consonancia con 
'.-lo que dispone la vigente ley, queda..
■ suprimida en los casos de indemniza
ción pér incapacidad parcial, pe mi a- 1

nenie para la profesión habitual, la 
opción del patrono- entre dar dicha in
demnización o facilitar al lesionado 
trabajo compatible con su estado, de
biendo abonarse aquélla en lodo caso.

Artículo 299. Para la declaración 
de la incapacidad producida por una 
hernia, sea la que fuere su especie, 
pero más especialmente si se trata de 
una hernia inguinal, será precisa la 
práctica de una información médica, 
en la que se hará constar los antece
dentes prescritos en el artículo 93 del 
Reglamento de 29 de Diciembre de 
1922.

Se declara obligatorio el reconoci
miento obrero a aquéllos que por cual
quier causa hubiesen faltado más de 
dos días a su trabajo, y de todos los 
que, en cualquier momento, disponga 
la Dirección que sean reconocidos.

El reconocimiento se extenderá de 
un modo especial a la'predisposición 
del obrero a. padecer cualquier clase 
de hernia. El resultado de ese reco
nocimiento se hará constar en un li
bro que se llevará al efecto, autori
zando cada inscripción, con su firma, 
el Médico y el obrero reconocido, y 
ese libro deberá tenerse a la vista coc
ino documento de información, en to
dos los casos de reclamación por ese 
concepto.

Artículo 300. El Consejo- de Admi
nistración de la Mina velará porque 
los inválidos del trabajo, procedentes 
del Establecimiento, puedan ingresar 
en el Instituto de Reeducación profe
sional, cuya creación prescribe el ar
tículo 23 de la ley de 10 de Enero de 
1922.

Artículo 301. La acción para re
clamar el cumplimiento de la ley, re
lativa a accidentes del trabajo, pres
cribe al año*.

Artículo 302. Los conflictos que 
surjan en la aplicación ele ia referida 
ley de Accidentes, se resolverán por el 
procedimiento contencioso, establecido 
en la ley de Tribunales de 22 de Ju
lio de 1912.

CAPITULO IV
JUBILACIONES Y RETIRO OBRERO

Jubilaciones.
Artículo 303. Los empleados fa

cultativos y administrativos al servi
cio de las* minas de Almadén, com
prendidos en la plantilla aprobada por 
Real decreto de 6 de Noviembre de 
1918, que hubieran ingresado al ser
vicio del Estado con anterioridad al 1.a 
de Enero de 1919 y no se hallen al 
servicio activo del mismo en 1.* de 
Enero de 1927, ni vuelvan a dicho ser. 
vicio activo con posterioridad al día 
últimamente citado, se regirán por los 
preceptos de la legislación anterior ai 
Estatuto de las Glasés pasivas del Es
tado, aprobado por Real decreto-ley de 
22 de Octubre de 1926.

Artículo 304. Se regirán por los 
preceptos contenidos en los títulos 
primero y tercero del referido Estatu
to, las pensiones establecidas a favor 
de los que hubieran ingresado al ser
vicio del Estado con anterioridad al 
1.° de Enero de 1-919 y se hallen al 
servicio activo del mismo en 1.® de 
Enero de 1927, o vuelvan a dicho* ser
vicio activo con posterioridad a esta 
última fecha.

Artículo 305. Se regirán, exclusi
vamente, por los preceptos contenidos 
en los títulos n  y III del Estatuto, las 
pensiones establecidas a favor de los 
que hubieran ingresado en el servicio 
del Estado a partir del 1* de Enero 
de 1919, o que ingresen m lo sucesivo.

Artículo 306. A los efectos preve
nidos en los tres artículos anteriores, 
se entenderá por servicio activo del 
Estado, el prestado efectivamente a és-: 
te .en destino dotado* con sueldo que ñ- 
gure detallado en los Presupuestos ge
nerales con cargo al personal, y, por 
ingreso en el servicio, el «acto* de ia po
sesión en el primer destino o la fecha 
en que se les declare con derecho* a 
plaza o cargo en virtud de ejercicios 
de oposición, concurso o examen.

Artículo 307. Se considerarán ser
vicios abonables para los efectos de 
la jubilación de los empleados com
prendidos en el artículo 303, los si
guientes: *

a) Los prestados efectivamente, 
día por día, en el Establecimiento: 
minero, en destino dotado con sueldo 
que figure detallado en líos Presu
puestos y después de cumplida la 
edad de diez y seis años.

b) El tiempo servido desde su 
ingreso al servicio de las Minas, en 
el Ramo faícultativo práctico del 
personal de dichas Minas, prestado 
como obreros y computado con arre
glo a las Ordenanzas de 1.° de Ene
ro de 1865, aeumulable a los demás 
abonables, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 81 del Estatuto 
de Clases pasivas, en ^elación con la 
Real orden de 15 de Febrero* de 1912 
y el artículo primero de ia ley de 3 
de Julio de 1908.

Artículo 308. La jubilación del 
personal facultativo y administrativo 
al servicio de las Minas, no compren
dido en los Escalafones del Estado, 
sólo podrá acordarse por una de es
tas tres causas: por edad, por im
posibilidad permanente para las fun
ciones propias del cargo y por haber, 
prestado al Estado cuarenta años de
servicios efectivos y abonables día 
por día.

La, jubilación por causa ̂  de edad- 
deberá concederse a instancia del in- 
tere*sado o decretarse forzosamente 
cuando el empleado cumpla sesenta 
y nueve años de edad, pudiendo an
ticiparse a los sesenta y cinco en los 
casos en que la ineptitud física o in* 
telectual del funcionario sea patente, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 22 de Junio del año 
1926.

La jubilación por causa de imposi
bilidad física deberá decretarse de 
oficio, a propuesta de la Direcc’ón de 
la Mina, cuando el funcionario resul-: 
te notoriamente inútil para el seryi- 
cío-, debido a la saturación mercurial 
u otras causas, que habrán dê  justi
ficarse en expediente instruido al 
efecto por el Consejo de Administra^ 
ción, reglamentariamente encargado 
del servicio. La jubilación por^haber 
prestado más de cuarenta años de 
servicios efectivos sólo podrá conce
derse a solicitud del interesado, cual
quiera que sea la situación en que 
se encuentre. .

Artículo 309. Cuando* un Oficial
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de Mina, Ayudante o Maestro de obra 
deje de haber servido un año por 
causa de imposibilidad que no pro
ceda de accidente sufrido en la mina, 
podr^ ser declarado cesante o jubi
lado, en vista de su imposibilidad 
para ejercer el cargo.

Artículo 310. Los Oficiales, Ayu
dantes y Maestros ingresados al am
paro del Reglamento de 30 de Noviem
bre de 1912, antes de la fecha en míe 
rija este Reglamento, que se inutili
cen para el desempeño de sus car
gos y no les alcanzaran derechos pa
sivos, se les destinará a ocupaciones 
¡sedentarias en el Establecimiento, en 
tanto completen los años de servicio 
necesarios para disfrutar pensión.

Artículo 311. El acuerdo declara
torio de la jubilación de los emplea
dos a que se refieren tos artículos 
precedentes, así como la declaración 
y reconocimiento de las pensiones es
tablecidas -a favor de sus familias, 
son de la competencia exclusiva del 
Ministerio de Hacienda.

Retiro obrero,
Artículo 312. Los haberes pasivos 

causados por los obreros de Alma
dén, tanto los de retiro como los de 
Montepío y las llamadas pensiones de 
gracia, se regirán por las siguientes 
prevenciones:

a) Por las disposiciones especia
les diciadas em la materia y .por las 
Ordenanzas r1 - 1.° de Enero de 1865, 
para el estaL cimiento y cómputo de 
los servicios prestados, para el per
sonal de plantilla ingresado con an
terioridad al 1.° de Julio de 1925.

b) Por los preceptos d e l. Regla
mento para el régimen obligatorio 
del retiro obrero de 21 de Enero de 
Í921, dictado en cumplimiento del 
Real decreto de 11 de Marzo de 1919, 
disposiciones complementarias de la 
ley de 27 de Febrero de 1908 para el 
personal eventual admitido al traba
jo con posterioridad al 1.° de Julio 
Se 1925.

^Artículo 313. Se' computarán como 
años de servicio de los mineros de 
plantilla, en 1.° de Julio de 1925, por 
el número y clase de jornales que se 
hubiesen dado, con arreglo a las bases 
Establecidas por las Ordenanzas de
I.° de Enero de 1865, los que a conti
nuación se consignan: 
í 1.° Cien jornales en cualquiera de 

io s  ejercicios de barrenero o destáje
lo  del interior, de tirador de bombas 
lite mano dentro de las minas, de car
gar y descargar los hornos de destila
ción, de la limpieza de las cámaras y 
¡camaretas de los mismos y del batido 
de hollines o cabezas procedentes de 
los Spirek.

■ 2.o Ciento cincuenta jornales de
vengados como- sobrestante, tornero y 
pene h id o r del deszafre interior y có- 
|no Maestro compositor de bombas de 
thano.

3.9 (Doscientos cincuenta jómales 
%  las cochuras y re tapaduras de los 
hornos de destilación, descargue de 
jarretas, rastro dé minerales, que- 
ya n to  de los mismos en La construc- 
S ó n  áe adobes de harisco, em medir, 
prrear, pesar, empacar y  envasar 
W>gue, en nesar, precintar y  marcha

mar frascos, en el peonaje de los 
cuartos de herramientas, en la entiba
ción y operaría de hacha, en las mani
posterías interiores Oo-mo alarife, ya 
sean Oficiales, aprendices o peones/ y 
en cuidado de las cubas del agua po
table dentro de las ruinas.

4.° Doscientos noventa jornales a 
los hacenderos, hombres y muchachos, 

de los cercos de San Teodoro y Buitro
nes y de los ejercicios anexos a los 
mismos, herrero, carpintero y barre
nero de las canteras.

5.° Trescientos sesenta y cinco días 
los empleados sin derechos' pasivos, 
tanto del ramo práctico de minas co
mo de destilación, y los entibadores 
que sin bajar a la mina hubiesen dis
frutado haber fijo.

Si se tratase ele algún oficio que no 
se halle terminantemente comineen di- 
do en los que se designan anterior
mente, m  clasificará entre aquél de los 

r mencionados que proceda por analo
gía, atendidas las circunstancias del 
caso, mediante acuerdo del Consejo, 
previo informe de la Dirección facul
tativa.

Artículo 314. En cumplimiento de 
lo provenido en la disposición novena, 
letra B) de la ley de Presupuestos de 
29 de Abril de 1920, las pensiones de 
retiro del personal obrero de plantilla 

, ingresado en el Establecimiento con 
anterioridad a 1.° de Julio do 1925 se 
acomodará a la siguiente escala:

A los veinte años de servicio o a los 
que cuenten dos mil jornales de pri
mera clase o sus equivalentes, una pe
seta diaria.

A los veinticinco años de servicio o 
a los que cuenten dos mil quinientos 
jornales de primera clase o sus equi
valentes, una peseta cincuenta cénti
mos diarios.

A los treinta años de servicios o a 
los que cuenten tres mil jornales de 
primera clase o sus equivalentes, dos 
pesetas diarias.

A los treinta y cinco años de servi
cios o a los que cuenten tres mil qui
nientos jornales de primera clase o 
sus equivalentes, d;os pesetas cincuen
ta céntimos diarios.

Artículo 315. Con independencia! de 
estas pensiones, el Consejo de Admi
nistración está autorizado por el apar
tado segundo de la Real orden de 29 
de Abril de 1920 para conceder la pen
sión de treinta pesetas mensuales a 
los obreros que por inutilidad física 
o invalidez para el trabajo industrial 
sean retirados a propuesta de la Di
rección de las Minas o a instancia de 
los "interesados.

Artículo 316. Son causas para acor
dar el retiro, la invalidez y los años 
de servicio.

Artículo 317. La invalidez para el 
trabajo por hidrargirismo se determi
nará conforme a los preceptos conte- 
nidos en los artículos 278 y 279 de este 
Reglamento. La invalidez por acciden
tes u otras causas se regulará por la 
regla segunda del artículo 78 del Re
glamento general para el régimen 
obligatorio del retiro obrero de 21 de 
Enero de 1921 y los preceptos de la ley 
de Accidentes efe 29 de Diciembre 
de 1922.

Afficpte %  áño» #  servicio

para acordar el retiro forzoso de losí 
obreros se acomodará a las siguientes 
prescripciones: ' "z

1.a En el interior de la mina:
a) El límite de edad para los obre

ros propiamente dichos, es decir, 
aquéllos cuyo trabajo exige esfuerzos 
musculares directos o por intermedio 
de máquinas y condiciones o api ilu
des físicas de especial resistencia or
gánica: cincuenta años.

Dicha edad implica ia jubilación de 
esos obreros, pero no la declaración üe 
inutilidad física para otra clase de 
trabajos que no sean en el interior de 
la mina; por consiguiente, dichos 
obreros podrán utilizarse con prefe
rencia a toda otra clase de obreros 
ajenos al Establecimiento en las la
bores exteriores, según las necesida
des del servicio, salvo que del recono
cimiento médico no.resulten con apti
tud física bastante para el trabajo.

Esíe nuevo servicio m  dará derecho 
al obrero jubilado para mejorar su* 
anterior clasificación. De igual modo, 
el obrero del interior que al cumplir 
los cincuenta años no tenga veinte de, 
servicios o el número de jornales equi
valentes, será destinado a trabajos de 
exterior, con preferencia, hasta que 
adquieran los derechos pasivos, siem
pre que consérven sus aptitudes físi
cas y las necesidades del Establecí-: 
miento consienta la utilización de sus 
trabajos.

b) Para los Vigilantes, Celadores, 
encargados y demás persona! obrero 
del interior que sólo efectúe trabajos 
de inspección, distribución u ordena
ción de labores, sin ejecutar más es
fuerzo muscular que el necesario a. 
esos efectos y no esté comprendido en 
el Reglamento del ramo facultativo 
práctico, el límite de edad para el re
tiro será a los sesenta años, siempre 
que la Dirección considere útiles y 
necesarios sus servicios y del recono
cimiento facultativo anual a que inex^ 
cusablemente han de someterse a paiv  
tir de los cincuenta años de edad, re
sulten con las condiciones de aptitud, 
necesarias para desempeñar tales car- 
gos.

c) Los entibadores que en la fecha 
de este Reglamento estuvieran com
prendidos en el Escalafón formado con. 
arreglo a los preceptos del de 30 dev 
Noviembre de 1912, para el ramo fa
cultativo práctico, de conformidad con 
lo que se establece en su artículo 20, 
serán dados de baja a los sesenta y  
cinco años de edad o, antes, si esíu-: 
vieran inútiles para el servicio-, pre-, 
vio reconocimiento por el Jefe de los. 
servicios sanitarios, destinándolos & 
una ocupación compatible con su es-y 
tado, con el salario que tengan seña-»: 
lado los obreros del exterior.

d) Extinguido el personal a que se,; 
refiere el párrafo anterio-r, el límiUt; 
de edad para el retiro forzoso de los 
entibadores será el establecido en e !a¿¡ 
regla 1,B, apartado a), o sea, el de cin*. 
cuenta años.

2.a Trabajos del exterior.
En todos ellos, el límite de edad 

será: ,
a) A los sesenta años, para lo* 

obreros propiamente dichos.
b) A los sesenta y cinco años, pare
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Jos Capataces, Maestros de taller y d*e~ 
’lmtLs encargados del trabajo.

c) Cas cargos de porteros, guardas 
de ‘'airada y  otros'trabajos sedenta
rios. no reservarán a los obreros de 
más da sesenta años, seleccionados 
por so aptitud orgánica y buena hoja 
de servirlos, sometiendo a los intere
sados, a ¡maimón te, al reconocimiento 
facultativo para comprobar su apti
tud física: para los trabajos que les es
tén encomendados.

A r líenlo 319. A l G o n se jo de A dañi
no í ración corresponde, en cada caso, 
la íacultad de" acordar .el retiro de los 
obreros, sin perjuicio de lo que, para 
o ¡ í I o sp i do d e 1 os ín i smo s, le *réc onoce. 
la Real orden de 12 de Marzo de 1913, 
ratificada por el apartado o), del caso 
•i.o de la. Real orden de 12 de Octubre 
de i 920, y a la Dirección general de 
la, Deuda y Clases Pasivas la de prac
ticar Ja clasificación y señalar, la pon- 
sióu correspondiente.

Artículo 320. Los beneficios de la 
R í ■ a 1 orden de 26 de Sep tiembre de 
1-837 - que concedió cincuenta céntimos 
de peseta, diarios, a ios obreros in
curables, y los de la Real orden de V  
de Abril de 1863, que concedió igual 
pensión a Jos operarios que sin suje
ción a años de servicios se. inutilicen 
para el trabajo en las labores de las 
minas, se amplían a todos los obreros 
de las de Almadén, retirados por in
válidos, que'cuenten por lo .menos diez 
asios de servicio o el número de jo r 
nales equivalentes, computados en la 
forma prevenida en el artículo 313. 

Artículo 321. Las viudas y huérfa- 
, nos de los obreros .de Almadén, no in

corporad os a Monte pió, que fallezcan 
a consecuencia: dé accidente del traba» 
jo por efecto de los gases mercuriales 
o después de haber prestado diez años 
de servicios, por lo menos, o el núme
ro de jornales equivalentes computa
dos en la forma prevenida en el ar
tículo 313, tendrán derecho a la pen- 
sión de gracia, die 0,30 céntimos de 
peseta diarios, con sujeción a las s'i- 
guientes condiciones:

■a) La  pensión habrá de solicitarse 
en el término cié un año, a contar 
desde el fallecim iento del causante.

b) No existirá derecho a pensión 
cuando hayan transcurrido más dé 

; cinco años desde la fecha del último 
- jornal devengado por el causante y  la 
: de su fallecimiento, salvo el caso de 
: aquellos obreros que al fallecer es tu- 
! vieran percibiendo la pensión de re- 
¡tlro .
¡ c) La pensión se abonará desde el 
\ día siguiente al del fallecim iento del 
-causante.
'uv'd ).. Tendrá derecho a la peiiMón la 
viuda mientras no contraiga huevo 
matrimonio; los huérfanos varones 
hasta que cumplan la edad de diez y  
ocho años o ganen jornal en las minas; 
fas hembras mientras conserven su 
estado de solteras. Las viudas y  las 
huérfanas que se casen perderán de- 

, fim tivam ente su derecho.
e) 8-e establece en favor de los pe

ticionarios la presunción de su pobre
za legal, sin necesidad de acnedilarla 
por su parte y salvo el derecho de la 
Administración de (iomprobarlo de 
afielo.
: : Ar4'óuno .223. ' Táis llamadas' peésm-

nés de gracia, las de Montepío jdc A l
madén y  las de retiro, son. incompati
bles con cualquier otra del Estado y 
con la indemnización por accidenté 
del trabajo, pudiéndo los intérésádós 
o,ptair por ésta o por la pensión del 
Tesoro que l¿s corresponda.

Son compatibles, por el contrario,' 
las pensiones de retiro  a que se re 
fiere el articuló 314, con la dé 30. pe
setas mensuMes que. el Consejo de 
Administración concede conformé a ja 
Real orden de 29 de Abril de 1920.

Artículo 323. Püy el Ministerio de 
Hacienda .'se adoptarán Jais disposi
ciones precisas para poner en v igor el 
Reglamento del Montepío de Almadén, 
créádio para alivio...y. socorro de las 
viudas y huérfanos, de obreros de 
aquel Éstablecimiicnto, del ermi-pando 
los oficios que ¡han de estimarse in
corporados al Montepío, en 'cumpli
miento de lo ' prevenido en la Rea!
orden de 30 de Abril de 1916.

Artículo 324. Los* obreros even
tuales a que se. contrae el apartado
b) del artículo 312, tendrán derecho 
a ser incluidos en el régimen de se
guro obligatorio de vejez, cuando con
curran en. ellos las condiciones que sir
guen :

a) Ser asalariad^.
b) Estar comprendido entre los 

diez y  seis y  los -enla v cinco años 
de edad.

c) Tener un haber anual, que por 
todos I conceptos, no exceda de 4.000 
¡pesetas.

Artículo 325. La  carencia de cual
quiera de estas condiciones _ excluye 
del régimen obligatorio de vejez, pero 
no de f régimen de seguro voluntario 
para constituirse libremente pensión 
d e > vejez, de acuerdo con la ley de 27 
de Febrero de 1908.

Artículo 326. Para apreciar el ha
ber anual dé 4.000 pesetas »e cómpu- 
tará sobre el salario normal n i impor
te de los extraordinarios, así como de 
las gratificaciones de carácter per» 
manente ó contractual, y  en general,

■ los emolumentos o remuneraciones de 
cualquier clase o forma que pop su 
trabajo ixvfiba el interesado. _

Artículo 327. La imposición obli
gatoria une deberá satisfacer el Con
sejo, será la precisa para form ar un 
fdndo, del cual sé aplique a rada obre- 
ro la cantidad que, unida a la bonifi
cación de t Estado, represente la prima 
de -un.sdguiro de renta vitalicia.

Dicha prima se computará con arre
glo a la edad dél afiliado en el mo- 
mento, de la filiación, y será calou- 
culada de modo, que, Supuesto el pagó 
no interrumpido de la misma hasta 
la edad del retiro, produzca una pen- 
sión vita lic ia  de 365 pesetas anuales.

Articuló 328. Con independencia dé 
las cuotas medias del Consejo, el ase-* 
gurado o terceras personas podrán 
m ejorar la pen.si.0n anual de 365 pe
setas o constituir capítat-hcrencia, 
p a.gndero al f  allóc.i mien to del t i tu Iar, 
mediante primas qué se determinarán 
conforme a ja  edad del mismo- por la 
tarifa  general qu e q sus finés formule 
el Instituto Ñacional do Previsión y  
apruebe el Ministerio dé Trabajo.

Artículo 329. E l Consejo queda fa 
cultado para, en Casos especiales, 
cuándo concurran circunstancias qué 
hagáu mérecédór'de ésa gfáciá al per

sonal eventual con más do diez áño@ 
.dq servicios en el Establecimiento pa

ra conceder al mismo la pensión de' 
30 pesetas, mensuales que concede' a f  
de plantilla, de conformidad, edn lo 
éstablecido en la. Real orden de 29 
de Abril de 1920.

Artículo 330. No hallándose emir- - 
prendido en los preceptos del Es la- 
tuto de Clases pasivas del Esta-: 
dp el personal auxiliar al servicio del 
Establecimiento minero de Almadén; 
eh concepto de Escribiente, Mecano-: 
gra fo u otro análogo, en razón" á no 
figurar sus destinos en Cuerpos o ca
rreras del Estallo con sueldos delalia- 
dos en los Presupuestos generales del 
mismo, les será de aplicación el caso" 
segundo del artículo 4.° del Reglamen
to para el régimen obligatorio de 211 
de Enero de 1921, como empleados dé 
una institución oficial autónoma, val 

, que por la condición de asalariados de; 
dichos empleados, el Consejo los so
mete a las reglas contenidas en el Re
glamento anteriormente citado, y ese 
peciatinente a los preceptos señalados; 
en los artículos 32o ai 330 de éste.

CAPITULO V

imCOMPENHAS Y COnUECCTONES

Artícu lo 331. Los funcionarios 
pertenecientes a Cuerpos y  Escalafo
nes del Estado, así como todos los em
pleados al servicio del Es tablee i mi eiD 
to qué tengan la consideración de ta
les, estarán sujetos a los precepto# 
contenidos en los artículos 52 ai 65; 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación! 
de la. ley de Bases de 22 de Julio ai te' 
térior, para los funcionarios en i Jes- 
de la administración del Estado,

Artícu lo 332. E l personal . obrara; 
al servicio de las minas de Almadén 
podrá ser recompensado:

a) Con mención honorífica.
b) Con la concesión de premios eh 

metálico.
Estás recompensas serán ' stemprg 

concedidas por el Consejo de Adm i
nistración, y  se harán constar en log 
expedientes personales de los infere-

Artículo 333. Las menciones hono
ríficas y premios habrán de ser otor
gados á propuesta fundamentada del 
D irector del Establecimiento.

Artículo 334. La propuesta y  con
cesión de menciones y premios babr^ 
siempre do fundarse en la prestacióA 
de servicios qué no tengan relación: 
con el trabajo que reeriamenfariamen
te esté encomendado al obrero de qué1 
se: trate y que por su reconocida es-: 
peoialidad o por la utilidad extraor
dinaria para el Establecimiento 
consideren dignos do una recompensa 
también extraordinaria.

Artículo 335. La  cuantía de loe; 
preniiqs eh metálico se determinará 
en cada caso por el Consejo de Admi
nistración.

Articulo 33-6. Las faltas conletidás 
por jos obreros "en él ejercicio de site 
respectivas profesiones se clarificarán 
en f evés, gravéis y  muy graves.

Artículo 337. La  calificación de e|* 
tas faltas se hará déí siguiente :modb|
* a) Como fa lta levé,, el retraso- #  

el desempeño dp los trabajos o sery|* 
cios que les estén eUcmnéndodos, euam.
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do el retraso no perturbe sensible- 
tóente el servicia, las que sean con
secuencia de negligencia o descuido 
excusable y la falta de asistencia al 
trabajo', ‘sin causa justificada, 
r i)) Gomo falta grave, la indiscipli
na contra los superiores, fe. falta rei
terada de asistencia al trabajo, duran
te tres días, sin causa que lo justifi
que; Jas que afecten al decoro; los 
altercados y. pendencias en los luga
res de trabajo, aunque no constituyan 
{Jelito ni falta punible; el retraso en 
los trabajos que perturbe el servicio 
y la negativa a prestar los servicios 
extraordinarios que impongan las ne
cesidades urgentes o inaplazables de 
los servicios.

c) Gomo faltas muy graves, el aban
dono del trabajo por más de cinco, di as 
sin causa justificada; la insubordina
ción eñ forma de amenaza individual 
o colectiva; la realización a sabiendas 
o por negligencia o ignorancia inexcu
sables de los trabajos en contra de las 
indicaciones de los encargados de 

■ aquéllos;'lo:s actos que perjudiquen las 
labores, máquinas y aparatos que se 
•les encomiende; la falta de probidad 
y las constitutivas de delito.

Artículo 338. Los obreros que in
dujesen directamente a oiro-s a la co- 
foisión de una falta, incurrirán en la 
corrección señalada para la misma, 
aunque aquélla nô  se hubiese consu
mad'). Este precepto se aplicará a los 
Ayudantes, "Vigilantes y encargado,s de 
fes labores que encubran las falta® 
graves y muy graves de lo>s demás.

Artículo 339" Los castigos o co
rrecciones discjipliiiarias que deban 
jmponerse al personal obrero por fal
tas cometidas e:n el ejercicio de su 
éárgo, son la:s siguientes: •
; aj Amonestación pública o priva
da.

b) Multa equivalente a uno o dos 
jornales.

c) Suspensión del trabajo de cin
co a quince días.

d) Despido o separación deíini ti va 
del Establecimiento, que, en casos 
excepcionales, podrá llevar aneja la 
pérdida de derechos pasivos.

La pr imera, correcci ón será api i cada 
;a las faltas, leves; las de los aparta
dos b) y cj, a las faltas graves, y bis 
dél apartado d), a las muy graves.

La amonestación, como los demás 
correctivos, constará en el expedien
te personal del obrero. La tercera 
.amonestación implicará la imposición 
de multa en .sus grados mínimo o me
dio.

La imposición de tres multase en su 
grado medio y la de dos en su grado 
máximo, determinará la suspensión en 
sus grados mínimo o medio.

La separación determinará la baja 
dél censo obrero.
.' to s  obreros encartados en expe
dientes por faltas muy graves, esta  ̂
rán suspendidos de empleo y sueldo 
hasta da resolución definitiva del ex
pediente, donde, se acordará sobre es
te extremo.
'  ̂Artículo 340.. La amonestación co
rresponde imponerla a los encargados 
directamente de la vigilancia y direc
ción de las labores, quienes darán 
cuenta a la Dirección.-

Artículo 341. Toda falta que haya 
sido anteriormente corregida con amo
nestación por el inmediato superior 
del infractor, que suponga reinciden- 
ciá? será castigada en un grado* másv 
a la> anteriormente aplicada.

Artículo 342. Las faltas graves se
rán sancionadas por fe Dirección por 
sí, o a propuesta de los que, directa
mente, están obligados a velar, por el 
orden y buen rendimiento’ del traba- 
jo .

Artículo 343. Las correcciones’ que 
correspondan a faltas muy graves, se 
impondrán por el Consejo de Admi
nistración, a propuesta dé la Direc
ción de' las Minas, en virtud de expe
diente con áu di encía del interesado.

Artículo 344. La negligencia o ma
la ejecución del trabajo de fortifica
ción, se conceptuará falta grave.

Artículo 345. La infracción de 
cualquiera de los preceptos que figu
ran en este Reglamento, serán, desde 
luego, sancionados, con las correccio
nes especificadas en el artículo. 339, 
según la gravedad de la falta,.

Artículo 346. Las enfermedades 
deberán justificarse por medio de cer
tificado facultativo, reservándose la 
Dirección la facultad de comprobar 
aquel dictamen por el Médico Jefe del 
Establecimiento’. '

Artículo 347. En los casos de au
sencia, sin previo permiso o justifica
ción, por cinco días consecutivos, se 
considerará que el empleado u obrero 
es. baja voluntaria.

Artículo 348. Todo el que, por cau
sa justificada, falte tres días consecu
tivos al trabajo, precisará para rea
nudarlo el previo reconocimiento fa
cultativo.

Artículo 349. Guando la falta co
metida causara algún daño material 
al Establee inri ente, el empleado u 
obrero deberá pagar todo o parle del 
daño causado; en caso de que no se 
conformase, será despedido definitiva
mente...,
. Artículo 3o0. Cuando la falla die

ra lugar a responsabilidad civil o . cri
minal, ésta se exigirá ante lo? Tri
buna! es oorrespondi en i os,

DISPOSICIÓN FINAD

Artículo 351. Quedan derogados 
todos los preceptos, generales o espe
ciales, dictados con anterioridad al 
presente Reglamento, que se opongan 
o contradigan a los que en el mismo, 
concretamente, se contienen.

Madrid, 28 de Enero de 19.28— Apro
bado por M.—José Calvo Sote!o.’

Núm. 91.
A- fin de lograr lo máxima pureza 

del procedimiento en la constilución 
de los Tribunales do oposición a in
greso en los diferentes Cuerpos, ya 
sean éstos técnicos o auxiliares, al 
servicio de la Hacienda pública, y con 
ella la máxima autoridad en la ac
tuación ' de aquéllos, parece conve- j 
tóente establecer ciertas normas que 
al desvanecer toda clase de dudas so

bre la rectitud de intención de los. 
miembros dfí los Tribunales, rodeara 
a éstos del mayor prestigio, disipan
do en los opositores recelos y suspi
cacias que a,l ser ̂ previstas deben, des
de luego:, ser evitadas.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sor- 

vidb disponer:
Primero. No podrán formar parte 

dle los Tribunales de oposiciones a 
ingreso en los diferentes Cuerpos ai 
servicio de la Hacienda pública:

A) Los funcionarios que figurín 
en los cuadros del ' Profesorado de 
Centros, Institutos q Academias que 
se dediquen—entre otras enseñanzas- -

* a la preparar i ón . d e al u nmos-asp ira n • 
tes al ingreso en cualquiera dé "dichos- 
Cuerpos.

B) Los funcionarios que en los do  ̂
añds anterores a la convocatoria se 
hayan dedicado a la preparación da 
aspirantes a dos! i nos yque se otorguen 
mediante la oposición de que se tratw.

Segundo. N i ngu.no* d e los fuñe i ona- 
rios que h&ya. formado parte de un 
Tribunal podrá, en los dos años si
guientes al término de las oposicio
nes, dedicarse a la preparación para 
ingreso en el Cuerpo a que afectare 
la oposición de (fiic se trate.

Tercero. Los funcionarios de Ha
cienda nombrados para formar párt« 
de un Tribunal, quedan obligados, en 
cuanto su nombramiento se haga pú
blico en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a par
ticipar a la Jefatura de Personal do 
este Ministerio, mediante declaración 
jurada, si se hallan comprendidos en 
alguno de los casos enumerados en 
el número 1.° de la preq«ste Real, 
ordeir.

De la do S. M. lo- digo a % 0. p&ra 
su conocimiento y efectos proceden» 
tes. Dios guarde a V. S. núfetíos años. 
M*a d ri d, i 1 de. Fobre ro de

CALVO f'¿TELO

S e fio f Je fe  de Personal cM ’Sste Mi-
nisterio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES  
Núm. 141.

Excmo. S r : Vistas las diligencias 
instruidas por la Inspección de Se
villa, con motivo de irregularidades 
observadas en la Estafeta de Pa,- 
radas, resulta que con fecha 5 de 
Septiembre de 1922 se impuso en 
la citada subalterna un giro de 5Q
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p ese ta s para donado en El Saucejo, 
cuya libranza, señalada con el n ú-  
imero 15, fué sa tisfech a  en e l pun
to de destino el día 6 del m ism o  
m es, a pesar de lo cual, no fué car
gada en el libro de caja ni en la 
contabilidad de la subalterna de 
.paradas,  por  io que i a r s-
‘c u b ie r to  de 50 nr^.oí ••••-:. --o •*
porte del giro y de 0,35 por los de
rech os;

R esultando que con fecha 10 del 
m ism o m es del año 1922 y con el 
núm ero 113 de orden se im puso un  
giro, por valor de 17,50 p esetas,
para la Su^-r':*:-*
S alcsianas de Jerez de la F ron te
ra, el cual *íué expedido n u eva
m en te al sigu ien te día con las m is
m as caracter ísticas, siendo abona
dos am bos g iros a su d estin atario , 
y  com o sólo se había depositado  
una vez por el im ponente la can ti
dad de 17,50 p esetas, aparece du
p lica  do el pago, produciéndose por 
lo  tanto un nuevo déficit en la Ofi
c in a  de Paradas de 17,50 por e l-g i
ro y de 0,18 por los derechos:

R esultando que con fecha 2 de 
d iciem b re del citado año 1922 fué  
ymp';;.cslo un giro 198, de 89 pose- 
fias, para IX Jcv*é Od-ro, eo D ’D ú- 
j a r  de Barram eda; otro, i 90, para  
B arcelona, de 31,20 p esetas, y dos 
para Andújar, 197 y 199, de 35 pe

gando, los cu ales quedaron sin for
m alizar, habiendo sid o  sa tis fec h o s  
los dos últim os per autorización de 
la Gerencia, pero no a-sí el 196 y el 
199, cuyas cantidad-rs ingresaron 
oportunamente en la Gaja, pero no 
fueron abonadas a los destinatarios, 
por no haberse cursado oporfuna- 

‘ ircndo las órdenes de pago:
R esultando que por las g estio n es  

l levadas  a cabo por la Sección B an
c a d a ,  secundadas con gran in terés  
pq^ el subalterno de Jerez de la  
F r o n te ra ,  se con sigu ió  recuperar  
de la Superiora de las S alcsianas  
la ca n t idad  de 17,50 p esetas, que 
c^obró p or  duplicado:

R esultando que por con seou en -  
ciadlo 11\& anorm alidades y, una vez  
form alizadas las operacion es dé 
contabilidad, <se produjo un d escu 
bierto en la subalterna de ta r a d a s  
de ' 50,53 p esetas;

Considerando que de las irregu 
laridades de que se ha h ech o m en
ción a p a re c e  com o único resp on 
sable el A dm inistrador de la su b 
id  lern a  de Paradas, que en aquella  
^fecha regentaba la Oficina, el cual 
Ira D. R afael García Arj o na, que

fud separado del serv ic io  por Real 
orden de 24 de Noviem bre de 1923, 
com o con secu en cia  de otros expe
d ien tes que se le sigu ieron  por 
abandono de d estino y  d esfa lco  en  
los fondos del giro:

Considerando que habiendo sido re
cuperadas las 17,59 pesetas que obran 
en poder del subalterno de Jerez de 
la Frontera, procede ordenar a  e*sa 
Oficina que las remita como .valores 
oficiales a la. subalterna de Paradas, 
para ano sean ingresadas en la Caja: 

Considerando que para cubrir el dé
ficit definitivo de 50,53 pesetas que 
existía en los fondos de giro de la 
subalterna de Paradas, se ordenó la 
expedición de un libramiento en 10 
de Noviembre último, y por la expre
sada cantidad, a favor del Adm inis
trador principal de Correos de S evi
lla,, habiéndose comunicado este extre
mo, ai Tribunal Supremo dé la Ha
cienda pública y demás dependencias 
que deben conocerlo:

Considerando que no habiendo ¿ido 
satisfechos a los interesados los g i
ros 196, por valor de 31,20 pesetas, 
para D. Miguel Salvatella, en Barcelo
na., calie de Santo Domingo, número 5, 
y el número 198 para D. José Odero 
Díaz, en Sanlúcar fio Barrameda, calle 
de Santa Ana, número 13, por valor 
de 89 pesetas, procede dar eonoeJ- 
m íenlo a la Gerencia del Giro Postal, 
por si ésta acuerda expedir las opor
tunas autorizaciones de pago, ya que 
las cantidades ingresaron en los fon
dos del Estado oportunamente: 

Considerando que no apareciendo 
de las diligencias que la Inspección 
Provincial qe Correos de Sevilla haya 
puesto en conocimiento de la Autori
dad judicial correspondiente los he
chos a que se contrae el espediente, 
debe rem itirse copia del acuerdo de
finitivo al Sr. Juez de primera ins
tancia de . Marchena, a los efectos  
oportunos,

& M. el Rey {q. D> g.), visto el in
forme déI Negociado- y  Sección corres
pondientes y oído el parecer de la Jun
ta de Jefes' del Cuerpo, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se considere al ex AdmD 
nisirador de Gorreo-s de Paradas y  
Oficial tercero D. Rafael García Arjo* 
na, autor de una falta de carácter 
mili y grave, señalada en e l caso 8,® del 
artículo 55, que debería ser sanciona
da con !a separación; pero que no pue
de llevarse a efecto por no pertenecer 
ya al Cuerpo de Correos, declarándole 
responsable del desfalco de 50,53 pe
setas, a que asciende el déficit que 
existe en la Oficina de Paradas.

2.® Que sé dé conocimiento ele este 
acuerdo a  la Gerencia del Giro y ai 
Juzgado .de Marchena, a, los afectos 
oportunos.

De Real orden lo digo a V. E t para 
su conocimiento y efectos que proce-: 
dan. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO

S-eñor Director general de Comunica^ 
cienes.

Núm. 142.
lim o. Sr.: Gonvocauo en la G aceta • 

d e  M a d r i d  de 21 de Diciem bre ú lti
mo, concurso para contratar la tota
lidad de las obras del edificio que ha 
de construirse con destino a Correos 
y Telégrafos en Teruel, con sujeción  
al proyecto de los Arquitectos de ese 
Centro directivo, D. Joaquín Otanicn- 
di y D. Luis Lozano, aprobado por 
Real orden de 22 de Agosto del pasa
do año:

Resultando que en el Registro dé 
Correos de esa Dirección general se  
presentaron, dentro del plazo* marcado 
para ello-, cinco pliegos; que abiertos 
el día 16 de Enero próximo pasado 
ante la Junta del concurso y  el Nota
rio de esta Corle, D. Luis Gallina} 
y Pedregal, contenían, respectivamen
te, las proposiciones suscritas, la pri
mera, por D. Daniel Lamo Castillo,; 
domiciliado en Teruel, que ofrece una 
baja del 4,10 por 100 en el tipo del 
concurso*, que era el de 317.210,37 pe
setas; la segunda, por D. José María 
García Sebastián, de Teruel, con la 
baja del 5,50 por 100; la tercera, por 
D. Orosio Gil Amor, de Valencia, que 
hace la rebaja del 8,11 por 100; la 
cuarta, por D. L uis Pastor Esteban, 
de Teruel, con el 8,30 por 100, y  la 
quinta, por D. Agustín Hurtado* Míiy 
de Valencia, que ofrece realizar las 
m ism as obras rebajando el 9,20 
por 100:

Resultando que con arreglo* a  f® 
preceptuado en los artículos III, V 
y  VI del pliego de condiciones gené
rales y  administrativas, practicado el 
estudio de dichas proposiciones por 
la Junta del concurso, ha evacuado 
ésta su informe en 24 de Enero pr§* 
xim o pa&ado, reconociendo1 que en su 
mayoría vienen aquellas bien docu* 
mentadas, por lo que consecuente la 
Junta con el criterio aplicado en an
teriores concursos, propone en primer 
término, para su aceptación, la del 
quinto pliego, que firma D. Agustín 
Hurtado* Mir, y  que, además de reunir 
en igual o mayor grado que las otras, t
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l as debidas garantías, e«s la más eco
nómica para el Estado:
! Considerando que se han cumplido 
|o.das las formalidades prevenidas pa
ira el concurso y  que a las proposicio
nes se acompañan, entre otros doeu- 
fnentos, el resguardo del depósito de 
ja  danza pro-visional.

¡y, finalmente, vista la nota puesta 
¡en el expediente por el Negociado de 
¡Contabilidad de Correos, respecto a 
Ja eixstencia de crédito suficiente pa
ja  abonar el coste de dichas obras con 
¡cargo al Presupuesto extraordinario 
[vigente, durante el actual ejercicio 
¡económico. y  el próxim o de 1929,

,S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
fnidad con lo propuesto por la referi
dla Junta y  por esa Dirección general, 
pe ha servido disponer que se aprue
be dicho concurso, adjudicando a don 
Agustín Hurtado Mir, firmante de la 
quinta proposición presentada al mis
ino, la contrata de la totalidad de las 
obras del edificio que con destino a 
Correos y Telégrafos ha de construir
le  en Teruel, con estricta sujeción a 
los correspondientes pliegos de con

diciones generales, administrativas, 
facultativas y  económicas y proyecto 
|d!e los Arquitectos' D. Joaquín Otamen- 
di y D. Luis Lozano, que ha servido 
[Ste base para dicho concurso, por la 
lantidad de 288.027,02 pesetas, abo
bándose las cuentas que se rindan por 
p icho concepto en la forma prevenida 
.jen los mencionados pliegos, con cargo 
fel crédito consignado en el referido 
Presupuesto extraordinario, Ministe
rio do la Gobernación, capítulo 3.°, Ar
tículo único-, debiendo el adjudícala* 
jio , antes de comenzar las obras, cons
tituir el depósito definitivo de fianza 
y  proceder en el plazo maicado al 

Morgamiento de la correspondiente 
Iscritura de obligación.
1 De Real orden lo digo- a V. L para 
fu; conocimiento y  efectos consi guien- 
Íes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1-0 de Febrero de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Director general de Comunica- 
\ ' clones*

Núm. 143.
Excm o. Sr.: Como continuación  

S la Real orden de este M inisterio, 
ífiúna 31 del pasado Enero, publi
cada en la Gaceta del 7 asi co- 
jriietite, ;en la que %e hacía oon s- 
tar que hasta la fec ha só lo  habían

sido ensayados y  aprobados por la 
D irección  general de Seguridad los 
aparatos “ E viddios" y “ E eronor” , 
am bos previsores de incendios de 
las cintas cinem atográficas,

S. M. el R e y  (q. IX q.) se ser
vido disponer se Irr/u saber eme 
asim ism o ha sido ensayado y apro
bado el aparato " Cubeta Anártica" 
propiedad de la casa L. Gaum ont, 
con domicilio en Barcelona o 
de Gracia, núm eros 66 y 80, sien
do su representante en Madrid don 
F rancisco  Puigvert, que habita en 
la calle del Arenal, núm . 27 (p lan 
ta baja),. y, por lo tanto, e 
rato queda incluido tam bién entre 
los que se m encionan com o auto
rizados para sip em pleo en la Real 
orden de este Deparlanvenia- do 5 (le 
Noviembre de 1927, aclarada por 
de 31 de Enero último.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos con 
siguientes. D ios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 11 de Febrero 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Segu
ridad, G obernadores civiles de 
todas las provincias (excepto Ma
drid ), m ilitar de A lgeciras, Co
m andantes generales de Ceuta y 
M elilla y Delegado del Gobierno 
en Mah5n.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Núm. 209.

Ilmo. Sr.: Presentadas por don
Eduardo Ugarte Albizu y D. Siro Are
na Rioja, Vocal tercero y suplente se
gundo, respectivamente, del Tribunal 
formado para las oposiciones en tur
no libre a la plaza de Profesor espe
cial de Lengua francesa de los Insti
tutos nacionales de Segunda enseñan
za de La Laguna, Mahón, etc., y  en
contrándose en actuación de Jueces 
del Tribunal de la misma disciplina 
del Cardenal Cisneros los suplentes 
primero, tercero y  cuarto, Sres. D. Ja
vier Mongelos Gómez, D. Jesús Huer
tas Medrana y D. Benito F. Ganzo Ro
dríguez, respectivamente,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido admitid fes pn ui^ las, deWÓf- I

mente justificadas, a los dos primeros 
Jueces indicadas, y que se constituya 
definitivamente el mencionado T ribu 
nal del siguiente m odo:

Presidente, limo. Sr. D. Manual Man
zanares Sampolayo, Consejero tío Ins
trucción pública.

Vocal primero, D. Joaquín López 
Barrera; ídem segundo, D. Ernesto 
Poríuondo y Loret de Mola; ídem ter
cero, D. Luis Gogorza As'piazu; ídem 
cuarto, D. Francisco Sales Melhon, Ca
tedráticos, respectivamente, de los Ins
tituios de Santander, Almería, Barce
lona y Toledo.

Suplente primero, D. Luis Cerval 
Garnpo; ídem segundo, D. Eumenio Ro
dríguez Rodríguez; ídem tercero, don 
Eduardo del Palacio F ritan ; ídem 
cuarto, D. Antonia Machado Ruiz, Ca
tedráticos', igualmente, de los de Pal
ma, de Mallorca, Corufia, Avila y Se- 
goyia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Febrera de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior-y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 13, 16, 17 y 18 del 
presente mes se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidos y, además, los 
comprendidos en las facturas siguien
tes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 
1915, que se consignan en la relación 
que al final se insería.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1926, por canje de carpetas provisio
nales de igual clase y  renta, hasta la 
factura número 1.79Í.

Madrid, 11 de Febrero de 1928.— 
Ei Director general, Garlos C a ama ño.
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R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas ai cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 .

NUMERO DE LA
IMPORTE

 Dirección Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

¡ 76.985 
77 A) 30

3.298
814

Sevilla Antonio Giráldez Duque . . . e. . «• • « •••*t« 25,00
1 OgTOÍÍO • • * • •• é*;« • « «• » Eusebio Zarandona Gorrochátogui • • ••• «•*••* »••••« .. . • • • ...• 46.00

61.00 
70,00 
10,50

, ÓO

77 933 1 .2 11
2.141

Oreiise . • *•••••• • • • Remigio Méndez Cruz •••.«•••*••••• *•«• •••«. .  ••••.# .« . .« •  • •
77.959
78.001
T £ 09 5

Teruel. «•*•»••• ,V»«•••• Joaquín Malleu Marco ■••«••••••• ¿ • ••••*..• ••*
1.353

9CH
Burgos Gregorio Abad Peirotén . • » . . « «•  «...#*•#• •«••••*• • . . « . *•

i O . x
78.110

¿i • u V O 
1.012 Avila.

uosq u6i moyo iviaxeo#* ««**•«•*•»»»*»*•♦*••*••••#••••• •*«••«• 
Segundo M&queda Zazo ••••••••• • • • d •••*•• •••«•• • •• .•••••<•

‘ Uv,vv
57)00

105,50
66 00

78.189
78.495

2.3.5 
2.311 
2.314 

*2.103

Zaragoza Pedro Ortajana Galligó . . . . . . . •  V*•• • ••• • • • • •.• *• • • •• • .••»•••
B dajoz • •«•••••••••••« Vicente Vázquez Cabezas *«• • * • • •••* • • • • • . . . . . . . .  • •»• * * • •

78.038
78.855
73.800

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Caballero Roque . . . «••••« • i* * • • • • • . . . . . . . . . . . . . .  • ..*••• 133,00
2.041,50

27,00
Cáciiz............ . . . i . . . . . . José Blanco Lorente . . . .  • • • • í • k* • • • § •*»••••••••»•••»•••

1.824 Huesca. . . . . . . . . . .  • • . . . . Juan Saura Capdevila • •.«7.• • •*#•*• • •
78.874 2.317

1.476
Gran ada Juan Checa Salmerón ..«• «*• • •«•• v• 18,00

7 8.900 Lérida ............................ Francisco Picolo Coi tés ..••••*•* 55.00
22.00' 78.957 1 Reus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Mateo Gu&sch . • <. • . . . .  * i *4.•»•*»••••••••

79.042 679 Almería Luis Martínez Cano .....7»• •«• • V* •••••’*••••»•••••*••••••• • 45,45
18,00
68,25

106,41
60,00

79.04.4
79.045

681
682

Id 6in
Idem. • # • • ••••••

Francisco Lar a l  ernáodez ««»•«• • • • * • • • • •• 
Bartolomé Alonso PÓrez• »••••«• ».•
Eduardo Benítez Galván • • •. ♦• * • « • • • • • •  • • *«• • • • • • • • • • •79.047*' 3.367

1.525
Sevilla • s. 1 •

79.048 I pr*idíb _ - j . ___ _ . i . .

3.109,61

; Madrid, 10 de Febrero do 1928.— El Director general, Carlos C&amaño.

MINISTERIO DE FOMENTO
D IR EC C IO N  G EN ER A L D E FER R O 

C A R R ILE S Y  TR A N V IA S

i CONSTRUCCIÓN

Vis Lo el resultado de la subasta 
celebrada el 18 de Enero último, para 

'contratar el suministro de los elemen
tos .necesarios para la instalación de 
vía en la unificación de servicios con 
el Norte, en Ripoll, del ferrocarril de 
ít i poli a Puigcerdá,

S. M. e>l Rey (q. D. g.)5 de acuerdo 
cor) lo propuesto por esta Dirección 
imu/val, se ha servido adjudicar el 

Am um ifiro de i 0.000 traviesas ordi
narias a D. Juan Dolerá, de Barcelo
na. no i.* el tipo de su proposición, úni
ca .uva en la (la, de 194.901) pesetas, que 
reduce en diez céntimos ei presupues
to do contraía; debiendo el adjudica
tario, dentro del pitazo de treinta días, 
a ru im  de la fecha do publicación 
en aceta ua Madiud de la presen
te i fe al orden, constiluü: la fianz-a 
deOniliva y o torgar'la  escritura de 
con Ira ta, ante el Notario que se desig
ne, eeníorrno a lo establecido en las 
confueiraes que han regido en la su
basta.

Tn que comunico a Y. S. para su eo~ 
rvoc;miento- y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos tutos. Madrid, 3 de Fe- 
bf.u‘o. de 1928.—-El Director genera), 
Á. Faqm lirio.
J^ener íh'es:dent.e del Com ité e jeetn i-

vo del Consejo Superior de Ferro
carriles.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIÓ E INDUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 23 de Julio 
de 1925, se hace público en este pe
riódico oficial que la Delegación del 
Gemiré Oficiad del Libro ha fijado co
mo precios tipos, obtenidos con arre
glo al artículo 31 y siguientes del ci
tado Real decreto, para los ¡papeles 
que se suministren durante el mes 
de Febrero1 actual, los que a continua
ción se expresan ;

S erte \

I. O. ahuesado liso, 95 por 129, de 
40 kilogramos,' 95,45 pesetas ío-s 100 
kilos.

ídem id., vergé, 76 ¡por 100, de 24 
ídem, 95,49 ídem los 100 ídem.

Idem- vergé, 76 ¡mr 100, tío 24 ídem, 
98,49 ídem los 10U ídem.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 ídem, 
100,65 ídem los 100 ídem.

A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50 
ídem, 106,65 ídem los ÍQO ídem.

Serie'-B.
Ciceros corriente liso,-70 por 93, de 

25 kilogramos, '108,38' pesetas los 100 
kilos

Idem í<L, 76 por 100, do 30 ídem, 108,38 ídem los 100 ídem
Idem id. vergé, 76 por 100, de 30 

ídem, 131,66 ídem los 100 ídem.

Seria  C.

Cicero extra, 67 por 100,-de 40 kD 
logramos, 160,21 pesetas los 100 kilos*.

Pluma extra liso, 76 por 100, do 20. 
ídem, 160,58 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 28 
ídem, 162,34 ídem los 100 ídem.

Litos corriente, 65 por 120, dé 28 
ídem, 138,23 ídem los 100 ídem.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
ídem, 165,56 ídem los 100 ídem.

Biblia (Indián), 50 por *70, de 5' 
ídem, 528,54 ídem los 100 ídem.

S e r ie  D.

Estucado corriente, 80 por 120, dé 
50 Id logramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50 
ídem, 222,83 ídem los 100 ídem.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación Madrid Q 
Barcelona, y sobre ellos habrán de. 
hacerse las bonificaciones que esta
blece el Real decreto de 23 de Julio 
de í 925, ;

Madrid, 10 ,de Febrero .de 1928.--1M. 
D i ree tor ge neral de Gom e re i o, Indu 
tria y Seguros, Presidenta por dele
gación del Comité, C. de Madnriaga;
. _ —     — r~  — » ;■

Sucesóres de R ivndeneyra (B. A.)u r  

Paseo de San V icen le, 20»


